
REPÚ8[ICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I, MIJNICIPALI O DE LONGAVI
Secrelorío Mun¡clpo¡

ACTA N" I55

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

Conespondencio.
Aproboción de tromitoción Leosebock, poro el pogo de deudo judiciol Aroyo con
Mu nicipolidod.
Otorgomiento letro j) bebidos olcohólicos, o Donielo Luengo Villegos.
Aproboción de solicitud de recursos poro retiro docente.
Aproboción de modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Presentoción proyecto presupuesfo municipol 20ló óreo municipol
Aproboción presupuesto 201ó, plones, políticos, progromos de educoción, solud y
municipolidod.
Vorios

El sr. Alcolde y Presidente del Honoroble concejo efectúo uno breve cuenio de los
temos o trotor en lo sesión de hoy.

TABI.A
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Conespondencio.

El secretorio Municipol subrogonte, sr. Froncisco Muñoz Dozo indico que no existe
conespondencio dirigido ol concejo Municipol, solo invitociones personoles o
distintos celebrociones comunoles con motivos de fin de oño.

El Asesor Jurídico, don Luis Rodríguez, hoce enlrego de un informe juridico de fecho
10 de diciembre de 2015, odemós de dos cotizociones de Leosebock, lo que se
onexo o lo presente octo con el número uNo, posterlor o esto, el Asesor do lecluro
ol respectivo informe. A continuoción los señores conce.ioles reolizon diferenfes
consultos respecto ol monto lotol o concelor en codo uno de los cotizociones. losque son contestodos por don Luis Rodríguez, quien ogrego que esto es solo
referenciol puesto que el monlo finol, osí como lo toso de interés, se determinoron
o trovés de uno licitoción público.
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2.- Aproboción de tromiloción Leosebock, poro el pogo de deudo judiciol Aroyo con
Municipolidod.

En Longoví, siendo los I 5:l 0 horos del dío Jueves l0 de dlciembre de 2ol5 se reúne el
concejo Municipol de LongovÍ, presidido por el sr. Alcolde Morio Briones Aroice y con lo
osistencio de los concejoles, Sr. Robín Aroyo Acevedo, sr. Luis Briones Aroice, sr. Lisondro
villolobos Topio y sr. Monuel son Mortín Romero, junto ol Administrodor Mun¡cipol, sr.
Domingo Romero Ibóñezy el secretorio Municipol Subrogonfe, sr. Froncisco Muñoz Dozo.



3.-

El concejol Briones consulto sobre lo tenencio del bien o eniregor en el leosebock,
lo que es respondido por el Asesor, indicóndole que el bien poso o lo entidod
finonciero, sin perjuicio poro el municipio de seguir utilizóndolo.

El Concejol Aroyo consullo sobre los bienes mun¡cipoles emborgodos, lo cuol es
respondido por el obogodo Luis Rodr(guez, señolóndole que existen o lo menos g
bienes emborgodos, pero este proceso estó momentóneomente detenido por lo
negociociones que se estón reolizondo con lo obogodo yosno Concino, quien
exlrooficiolmente estorío de ocuerdo con desemborgor los propiedodes q medido
que se efectuoron los pogos conespondientes.

Complementondo lo onterior el Sr. Alcolde indico que enfre los bienes ofectos o
emborgo se encuentron los escuelos de los sectores de Lo Gronjo y Lo euinlo.
A continuoción el concejo hoce memorio de lo lorgo doto de lo deudo, indicondo
que se generó en el oño 2010, donde en eso oportunidod d¡cho compromiso ero
menor, en esto mismo instoncio el Sr. Alcolde desioco que por fin se estó
ovonzondo y se espero que pronlomente se onibe o uno solución.

Se somete o oproboción lo outorizoción del concejo municipol poro lo tromitoción
del Leosebock, con objeto del pogo de deudo judiciol Aroyo con Municipolidod,
lo que es oprobodo con tres votos o fovor (Sr. Alcolde, Concejol Son Mortín,
Concejol Briones) y dos votos en contro (Concejol Aroyo, Concejol Villolobos).

Otorgomlento leho j) bebldos olcohólicos, o Donielo Luengo V¡llegos.

El Jefe de Rentos Municipoles, Arluro Joque, hoce entrego del oficio ordinorio No
735, de fecho l0 de diciembre de 2015, del Sr. Alcolde, el que se onexo o lo
presenfe octo con el numero DOS, en el cuol se solicito ol honoroble concejo, el
otorgomiento de polente de olcoholes de giro bodegos eloborodos o
distribuidoros de vinos, licores o cervezo, closificodo en lo letro i), orticulo 3 de lo
Ley N' 19.925, poro ser otorgodo o Donielo Luengo Villegos, poslerior o lo entrego,
el jefe de rentos do lecturo ol oficio y presenlo todo lo documentoción onexo o é1.

El Concejol Villolobos hoce mención ol informe de lo junto de vecinos el cuol
indico que lo solicitud de potente fue oprobodo por ellos con 150 votos o fovor y
ninguno en contro, lo que es respondido por el jefe de Rentos, indicondo que
siempre se pide lo nómino de los osistentes o lo reunión, pero que eslo vez no llego.

Se somele o pronunciomiento del honoroble concejo el otorgomien.fo de pofente
de olcoholes de giro bodegos eloborodos o distribuidoros de vinos, licores o
ceryezo, closificodo en lo letro j), orticulo 3 de lo Ley N. 19.925, poro ser otorgodo o
Donielo Luengo Villegos, en lo dirección pobloción el Nevodo, poso.je 3, coso No l,
comuno de Longoví, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Aroyo refomo el temo del punto 2 de lo presente foblo, monifestondo
tener opiniones divididos referente ol pogo, pues señolo que lo deudo con los
profesores se pudo hober zonjodo hoce tres oños, ol inicio de lo octuol
odminislroción, por lo tonto, si bien estó de ocuerdo con lo oproboción del
Leosebock, no estó de ocuerdo con lo excesivo demoro en el pogo de ello.

A lo que el Sr. Alcolde comento que él cree que esto debió hober sido concelodo
en el oño 2010.

Aproboción de solicilud de recursos poro relko docenle.

Lo Encorgodo de Finonzos del Deportomento de Educoción Municipol, reolizo uno
presentoción de lo LEY 20.822, OTORGA A LOS PROFESTONALES DE LA EDUCACTóN
QUE IND|CA UNA BON|F|CAC|ÓN pOR RETTRO VOLUNTARTO, to que se onexo o
presento octo con el número TRES, en lo cuol se presenlo quienes pueden oplor o
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5.- Pronunclomienlo sobre modlflcociones presupueslorios.

El Director (S) de lo Secreforio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, indico que en lo sesión de conce.jo de fecho 03 de diciembre de 20lS,
se presentoron poro uno posierior discusión y oproboción los siguientes
modificociones presupueslorios:

UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA
Modificoción presupuestorio: Fomento productivo: poro llevor o cobo impresión de
Libro Recopiloción Folclórico y ocfividodes de lo ó Unidodes del prodesol; Recursos
Humonos: poro controlociones en iemporodo estivol y oumenlo de copocidod
presupuesiorio en Dieto Sr. Concejoles; Dideco: oumento copocidod
presupuestorio en el ítem de Asistencio Sociol.

esle beneficio, los monto pecuniorios involucrodos y en proced¡mienio que debe
reolizor el Deporiomento de Educoción Municipol.

En Concejol Son Mortín sugiere creor un fondo poro proveer posibles deudos poro
el retito de profesionoles de lo educoción.

Se someie o pronunciomienlo lo outorizoclón por porte del honoroble Concejo
Municipol, poro lo solicitud de recursos con objeto de lo bonificoción por retiro
voluntorio, de lo ley 20.822, con lo solvedod de no superor el 3% que indico dicho
ley, lo que es oprobodo por unonimidod.

SEGUNDA
suplementoción presupuestorio de moyores ingresos efectivos y destinorlos o lo
odquisición de un furgón poro el troslodo de personos discopocitodos de lo
comuno

35.00.00 Soldo finol de cojo I ó 8.8ó3
22.01 .401 Alimenlos 4 8 2.000
21 .04.00ó Fertilizonles 4 8 2.500
22.04.O10 Mot. montenimienlos 4 8 t.300

21.03.004
del trobo o
Remunerociones código

I ó 3.s00

24.01 .O07 Asistencio sociol 4 5 3.000
22.08.999 Otros serv. eneroles 4 8 2.000
22.07.002 Serv. im Sron 4 8 3.800
21.04.003.00r Dieto conce oles I 6 2.363

r3.03.002.001 Poienles mineros I ó 3000
05.01.001.000 orte Bonco Estodo 1 ó 13.274

08.01.002.000 Recuperoción licenc¡os
médicos I 6 3.200

02.03.002.000 lm to. territoriol soido I 6 526
29.03.000 Vehículos I 5 20.000
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ITEM DENOMINACION A.G. c.c

TOTATES 14.6ó3 '14.663

ír¡m DENOMINACIóN A.G. c.c
INGRESOS GASTOS

AUMENTAAUMENTA

TOTAI.ES 20.000 20.000



UNIDAD DE EDUCACIóN

TERCERA

Modificoclón presupuestorio correspondiente o los fondos de Montenimiento de los
Estoblecimientos Educocionoles de lo comuno.

CUARTA
Modificoción presupuesforio correspondienle ol proyecto Retención del Liceo
Arturo Alessondri Polmo.

QUINTA
Modificoción presupuestorio correspondiente o o.juste de presupuesto en Gostos
de Personol.

SEXTA
Suplementoción presupuestorio correspondiente ol ingreso de Licencios Médicos.

UNIDAD DE SATUD

SÉPnMA
Modificoción presupuestorio con el objeto de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Ges odontológico" provenientes del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de LongovÍy el Servicio de solud del Moule.

OCTAVA
Modificoción presupuestorio con el ob.ietivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo centros comuniiorios de solud Fomilioi,
provenientes del convenio suscrito enire lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.
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215.22.04.010
Moterioles poro montenimiento y
reporociones de inmuebles 2.132

215.22.06.001
Montenimiento y reporociones de
inmuebles 2.132

215.22.08.999 Oiros servicios generoles 7 .719
215.22.04.002 Textos y moterioles de enseñonzo 7.719

215.21 .O1 Personol plonto 230.000
215.21.02 Personol controlo 230.000

I 15.08.01
Recuperoción y reembolso de
licencios médicos 100.000

215.21 .03 Personol código del trobojo 100.000

22.04 Moterioles de uso o consumo 2.000
21 .02 Personol controlo 1.000
2r.03 Otros remunerociones r.000

ITEM DENOMINACIóN GASTOS I OISTOS
AUMENTO rUS lOrSmrr.¡UC. rvrs

TOTATES MS 2.132 2.132

ír¡l¡t DENOMINACION
GASTOS I GASTOS

AUMENTO M§ IDISMINUC. M§

IOTATES MS 7.719 7.719

ITEM DENOMINACIóN GASTOS
AUIüENTO

MSTOTALES I 230.000 230.000

lrem oÉNorvrrnncróN INGRESOS
AUMENTO

GASIOS
AUMENTO

TOTALES MS r00.000 | 100.000I

I GASTOS

lorst¡rruuc. lvts
ITEM DENOMINACIóN

AUMENTO
GASTOS

TOTALES .2.000 2.000



22.04 Moterioles de uso o consumo 921
22.08 Servicios qeneroles 300
22.0ó Montenimlento y reporociones 1.221

22.04 Moterioles de uso o consumo 1.000
29.06 Equipos informóticos r.000

NOVENA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Vido Sono Obesidod" provenientes del
convenio suscrito entre lo lluslre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DÉcmA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "lntervenciones Breves en Alcohol" provenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DÉCIMO PRIMERA
Suplemenioción presupuestorio con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Mun¡cipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Anticipo de Aporte Eslofol Bonificoción por Retiro Voluntorlo Ley No 20.589" suscrito
entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

DÉcIMo sEGUNDA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
e.iecución del convenio "Progromo Apoyo ol Desorrollo Biopsicosociol en los Redes
Asistencioles" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

DÉcIMo TERcERA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Odontológico integrol" provenientes del
convenio suscriio entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

2r.03 Otros remunerociones 595
22.04 Moterioles de uso o consumo 595

05.03 De olros entidodes públicos 20.487
23.0 r Prestociones previsionoles

22.04 Moterioles de uso o consumo 150

15022.08 Servicios qeneroles

c

írrm DENOMINACIóN
I GASTOS
] eumeruro ms

GASTOS
DISMINUC. MS

TOTATES MS 1.221 1.221

ITEM DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO M5
GASTOS

DISMINUC. MS

TOTATES MS 1.000 1.000

írrm DENOMINACIóN
GASTOS I CASTOS

AUMENTO MS iDISMINUC. MS

595 595

ITEM DENOMINACIóN
TNGRESOS I GASTOS

AUMENTO MS I AUMENTO MS

20.487
TOTAI.ES MS I zo.aat 20.487

ír¡m DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTO
GASTOS

DISMINUC.

TOTATES M§ 150 r50

GASTOS
AUMENTO

ITEM DENOMINACIóN



21.03 Otros remunerociones 9.854
Moterioles de uso o consumo 9.854

6.-

DÉCIMO CUARTA
Modificoción presupuestorio con el objet¡vo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Odontológico Sembrondo Sonrisos"
provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longovi y el
Servicio de Solud del Moule.

DÉcIMo QUINTA
Modificoción presupuesiorio con el objetivo de reosignor los fondos
conespondientes o Bono Troio ol Usuorio esloblecido en Io Ley No 20.645 de fecho
1s11212012.

DÉcIMo sExTA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Copocitoción Funcionorio" provenientes del convenio
suscriio entre Io llustre Municipolidod de LongovÍ y el Servicio de Solud del Moule.

El concejo, hoce un breve recuento de los temon que versobon lo modificociones
presupuestorois poro luego ocordor someterlos o pronunciomiento.

Se someten o pronunciomiento los dieciséis modificociones presupuestorios,
presentodos en lo sesion de concejo de fecho 03 de diciembre de 2015, los cuoles
son oprobodos por unon¡midod.

Entrego de modlflcoclones presupueslorlos.

El Direcior(S) de Io Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de dieclséis modificociones presupuestorios, que se
ogregon o lo presente octo con el número CUATRO y que tienen los siguientes
corocterísticos.

21 .02 Personol controto 2.500
22.04 Moterioles de uso o consumo 2.150
22.O8 Servicios generoles 350

05.03 De otros entidodes públicos 7 5.216
2t.0t Personol de plonto 4r.853
2l .o2 Personol de conlroio 33.3ó3

22.11 Servicio técnicos y profesionoles 350
22.01 Alimentos y bebidos 204
22.04 Moterioles de uso o consumo r50
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TOIALES MS I c.ss¿ 9.854

DENOMINACIóNITEM
GASTOS

DISMINUC.I eumenro
GASTOS

TOTATES MS 2.500 2.500

írrm DENOMINACIóN
INGRESOS GASTOS

AUMENTO ms ] AUmrNrO ¡rns

TOTATES MS 75.216 75.216

GASTOS
ITEM DENOMINACIóN

AUMENTO
GASTOS

ISMINUC.

TOTATES MS 350 350



UNIDAD MUNICIPAT

PRIMERA

Sa prg3€nta 8l Honorabb Concelo Munkipal par9 !u Enrlis¡g y aproOacioñ la 6¡guionto suplomentacion do r.¡¡€rdo I la
prolrcdoo al3l do Dhbmbfe del2015 ajEtandg los mayoros ¡ngresos y disrn¡ñuygndo aquellos que por ru
nah¡aal€za no l€ alcañ:,a b pfgEpuettado; de lgual mañGG !6 Eumentan egrgtos por gagtB eñ la Asociac¡on
ChlSna d€ Ml¡I cip¡l¡dadé: p.oll9do mu¡¡cipgl p8fa la roparac¡o¡ de V6r6das C¡lb I Porlbnto onlr! I Sur y 3 Sur y psrs

año 20'15

0001

077

SEGUNDA

rollcts al HonorabL Coocajo Mu¡ldp8l la ap.obacion dg la llgu¡ente mod¡fic€c¡on doñóe se .iultsn lo Egresos
cfl d Su¡üürao 2l GsEtoE Go Pc§o¡al , req¡.t6 !l!.! cr¡b,lr düm!! EdqdE¡or¡c! en RcAUGto dq Vcfi¡cdoE MrrTctp!¡$
y pro!,bbñ dd Ssldo Fhel dc C8ia.

7

ITE"S OE}'OMINACIONES suB CENTRO DE
PROGRAMA cosfo AUI¡ENfOS olslllNUc.

SUB.IfEM,ASIG.
03.01.001 Patenles l 6 6.822
03.01,002 Derechos de Aseo 1 6 1 082
03,01,003 C[rcs Oerechos 1 6 19 086
03.01,004 Derschos de Erplotac¡on 1 6 8.511
03.01,999 Otras 1 6 1.E29

Permisos de C¡ra¡¡laoon 1 6
03,03.000 lmpu€sto fenitorial 1 6 't.302
05.03.000 D Otras Eñlkled€s Publicái 1 6
07.02.000 Venta de S€rvic¡os 1 6 289
08.02.000 Mullas 1 6 7 500
08.03.00r.001 Fondo Comuñ Munrcpal anlic¡oo 1 6 48 329
08.03.001.002 Saldo Fdo Comuñ l 0 18.615

Fondo Co.nuñ Mun¡cp¿l
Erraoaú¡ñarb 1 6 26.145
Fondo de Te.ceros 1 6 926
Okos 1 6
ODeEoones años anteriores 1 6 9..413

OENOMINACION PROGRAMA CE NTRO
cosfos OISMINUYE AU[¡ENTA

Asoc Chileia de Mun¡c¡oaliJad 1 6 1

Rcprr(an vccdar C6lL l
Pon¡sffo 2 22.@0
Al Forido Comun de P.C I 6 ,{ 1.400
Saldo Final de Caia 1 6 53.660

1,17.878 l¿17.678

-

SUB CENTRO OE EGRESOS EGRESOS
PROGRA[,IA co§To AUMET{TOS O¡SMINUYE

OISMINUYE
EGRESOS
SUB,IfEM.ASIG.
2r.0r.002 Ai¡onacion Antiaoedad I 6
21,01,007 Ash. DL 3551 1 6 8 069
21.01.009 Asiq.Espeoal 1 6 2 589
2 1 .0 

' 
.01 4.001 lncremento Prevision¿l 1 6 4.665

2t.01.014.002 Bonif. Compens. Salud 1 6 1.783
21.01.0t4.003 8on¡.1Com. An 10 1 6 1.217
21.01.015 Asra. Unica I 6 1.957
2r.01.002.002 Otras Cot. Prev¡sionales 1 6 4.878
21.01.003.001 Asiq De Meioramienlo 1 6 1A 522
2 !.01.004.005 Taabalos exlraord¡narlos 1 6 19.369
21.01.004.006 Comisones de S€rv. Pais 1 I 5.112
AUUENfA
EGRE§OS
§uB.lleM.ASrG. 0ENO¡UXACTON
t1.01.001 sueldos ba3e P. Ploñta 1 6 34.492
t1.02.002 Asio. A.lioüodad Conlarla 6 38,1

21.02,00s Ash. E$DedalConfala 1 6 4.683
21.02,0f3,001 hcrem€nto Prev. Conlrala 1 6 1 70i
t1.02.013.002 Bonif. Comp Salud Contrala 1 a 1.733

2 r,02.014 As¡q. Unica Conlrata 1 6 5 948
21.02.002.002 Otras Col. Prev. Conlrala 1 6 23
21,02,003,001 As¡o. De Meioramienlo Contrala 1 6 10 336
2 I .04.003.001 D¡elg conceiales 1 6 3.000

Réot 6§to8 Vehiculos 2 1 3.00022.0{.011
35.00.000 Saldo Final de Caia 1 6 5 084

70.383 70.383

-

--
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TERCERA

sol¡cla al Haigr¿bl€ Caf}§ajo Munic¡p8l la aprobac¡o¡ de ta sigú¿nle st¡plenten§don por trañsffe.e.c¡a rconomicá
por p&le de Ia Ernprcs¿ A§tat §¡evo Sur S.A pará la unlfrcacio¡ ale las F¡ánla6 É¡ssdo,as 6n el sector §¡r Orienle de LorBrvt.

Lq Directoro de Obros, doño Volerio Aroncibio, indico que lo presente
modificocion es necesorio poro oumenfor lo obro en el sector sur orienfe, donde se
pretende intervenir el colector de dicho sector poro unirse o lo plonto elevodoro
de lo pobloción Vido Nuevo, puesto que no tlene sentido contor con dos plonio o
menos de 300 metros.

DEPARTAMENTO DE SATUD

CUARTA

Sa solki§ a¡ ¡lonar.bla coñcaJn Mr,llclp.l l. ¡prob.(lón d. l. !l8ul!ñt sllpl.rn.nt8¿ión Pr.tupu.3$ri., eon .l obiclvo d! l.asrr3rar
rlpr§rprrarb aalDlp¿namcnto de S¿lud Munlclp¡l,los fondor corGrpo.dl€ eral Mryor l.Breso de Regutlaadór y Relrnbobo po.

Ucañ€l¡i M¿dlcar, l,.y f8.195,

§ll6 cElt?to DE INGRESOS GA§'OS
aiocñaMA co§'ro AUlrrEt{TOS AUIUETITA

INGRÉSOS
SUB.IfEM,ASIG oENO¡r:¡¡tcto{

05.t1,002
fransl Seclor Pivado (Emp.esa
Nuevo Su.) Csga,§r) l¡b.na {1) § 11.343

A¡iaÉ{iA

o€NoutNAcloN

31,02.004.078
Habililacion Planla €levtdora
s€clor §ea af¿.1le Se.vicios a la ComLrnidad {2) 11.343

IO'ALE§ I 1t_3.1X I1.343

!!§tlisl

08.01 Recu pér¡§1r.1a3 y leeñbólio{or Liconciag Médicá9 34.361

EA§IO§

21.02 Pergrnll i Contñta
21,03 Otr¡J RcmunaraclonaJ 12.195

QUINTA

Sé solrclr. !lHonor¡b!€ Concclo Mon¡cip¡l l..F óbtc¡ót &l! !:&i€nl! Modlfi'etlón presupuest'¡lt' 
'oñ 

al obl'üvo dc rc¿Jl:n'r

'oi'ondo§p¡r.l.el.cucióñdllconveol'"Pro*'.lll3Moddotnloquefámlll¡r"!roveñI¿n!!5d.ltonY.ñlo3u'cdto.ntfel.llu'k¿Mu.lp.lld¿d da Lona¡vl Y €l &rvtala da talul d'l M¡ule'
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SEXTA

Se solicito ol Honoroble Concejo Municipol, lo modificoción presupueslorio ol
convenio "Progromo Odonfológico lnlegrol" con el objetivo de dor cumplimiento o
dislinfos octividodes de dicho convenio.

SEPTIMA

Sa rolldt¡ ¡l ttonor¡bla C¡ñaajo MuñlalD¡l la aprob¡alón da la ilSulanta Modlñodón Pran¡B¡aat¡ria, (on Gl obiaut o d. ra.t¡¡r
lot lbñdo¡ para L cJacuclón dal Paarupuano Muñ¡clpal (hl Oapart¡manto da Sal'n ¡no 2015.

OCTAVA

Se solicito ol Honoroble Concejo Municipol, lo modificoción presupuestorio ol
convenio "Progromo Centros Comunitorios de Solud Fomllior" con el objet¡vo de
dor cum limiento o distintos octividodes de dicho convenio.

215.22.06 Montenimiento y reporociones 8ó0
21s.29.04 Mobiliorio y otros 8ó0

tNcnr90s

GAsfO5

22-01 Allrñañto y 8abld,!
22.05 Contuñot 3¡tl(o! s.500

22.06 M¡ntenlmlanto y R!9ará(ion!! 3.700

22.09

72.t2 Otrot G¡3toi cn Blañcr y SaMcloi daContumo 1.373

22.02 Taxtil€s, Vestu¡ño y C¡llado 11.888

45215.22.0\ Aiimenfos y bebidos
Moterioles de uso o consumo 45215.22.04

I

DENOMINACIóNITEM
GASTOS I GASTOS

AUMENTO MS IDISMINUC. MS

TOTALES MS 860 860
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NOVENA
Sa 3ollelt al Honor¡bl! Conaalo Muñlclp¡ll. ¿prcb.c¡ón d.l¡ rltul.ñt. Modlflc¡clón Pr$uprJ.rtr.l., coñ .l ob¡.tlvo d. r..rl¡ñ.r
lor londot p¡ra la cjecuclón del conwnio 'ProSrama Puatl¡ añ M¡rah¿" prov€nl€n!€3 dalconlrñlo 3u¡catto anfa la lll,¡3lla Muñlcl.
ptlldrd d. Lon¡¡vl y GlSawlclo da S¡lud dal M¡ule.

DEPANTAMENTO DE EDUCACIóN

DÉcIMA
Sa 6ó¡i)ta al Horsebb CdE & MuñirFl h ¡p.obaa5i da b i¡¡.idtÉ rndfE&qr.a p.c6ups€ála¡¡ cañaaFñdiyfa ¡

a d@lE po. cdrdo de SutwüE¡rn Esaaa¡r P¡glercñcbJ Elb 2Ol 5

Siendo los ló:3ó horos se suspende lo sesión, lo que es retomodo o lo ló:50 horos.

P¡esenloclón proyecto presupueslo munlclpol 2016 óreo munlclpol

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de un orchivodor que se onexo o lo presente octo con el
CINCO, donde se encuentron todos los progromos municipoles que se e.jecuforon
el oño 201ó, o contlnuoción reolizo un recuento de cómo se determino el
presupuesto municipol e indico que este proceso comienzo en julio de codo oño,
esto es oyudodo de uno presentoción digitol que se onexo con el número SEIS o lo
presente octo y o lo cuol do lecturo, con especiol énfosis en explicor los
subprogromos que componen el presupuesto municipol.

El Concejol Son Moriín destoco lo iniciotivo del municipio en becos o estudionle de
educoción superior, pero le llomo lo olención el bo.io porcentoje en el ítem de
inversión y sugiere que el municipio invierto en un terreno oledoño o lo
municipolidod pueslo que estimo que en olgún momenlo seró requerido por lo
entidod edilicio.

El Concejol Villolobos sugiere ¡ncluir un obono poro el pogo de lo deudo indicodo
ol principio del conce.jo, lo que es respondido por el Sr. Alcolde que es necesorio
lener los dotos exocios del oporte del Leosebock poro luego evoluor otros
soluciones.

El Concejol Aroyo consulio si debe incluirse lo deudo ejecutoriodo en cuestión ol
presupuesto, lo que el respondido por el Director (S) de Secplon, que ol ser

GA5IOS

Comburtlblcr y Lubrlc.nlrt
M.nt!n¡mi!nto y R.p.r.cloñca 50

22 08 S€niclo! 6enar¡le5 2.000
22.04 M¡t.riál.i d. uio o Coñruño 2.300

rta l.qtÉs
AIEXÍO
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21A»14 (m

TOTAT I 
'

5,U á.6

--E-

I

-

E

.j .. DEIAI.LE
DlsMtN0ctoft

¡NGnESOS ¡t

r-
I

I

il

ill

Itt

I
I

ttl

fTt ,50

II I ]

ffi

lceLcldúsEP
r---T--- I LLt

lo s?c

l0



I

contemplodo se presentorío un presupuesto desfinonciodo, sin perjuicio de que
octuolmenle ol municipio cuento con un soldo finol de coio poro este tipo de
situociones, pero que el volor exoclo seró definido ol lermino del presenie oño.

El Sr. Alcolde menciono que en lo odminisiroción olcoldicio onterior o é1, se emilió
un decreto que ordenobo el pogo, pero que ero invioble puesfo que no contobon
con recursos poro concelor dicho deudo, sin emborgo ohoro se estó buscodo uno
solución o trovés de un Leosebock.

Aproboción presupueslo 2016, plones, polílicos, progromos de educoción, solud y
municlpolidod.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, reolizo un recuento de los presentociones de sesiones onteriores y lo
octuol, referente o los presupuesios, plones, políticos, progromos de educoción,
solud y municipolidod poro el oño 201ó.

El Concejol Villolobos consulto si lo político medio ombientol estó incluido en esfo
oportunidod, lo que contestodo por el Secretorio Municipol (S), que dicho político
oún estó en confección y proboblemente duronte el mes de enero del próximo
oño seró termino, oportunidod en lo cuol se podrío someter o pronunciomienlo.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo Municipol el presupuesto
201ó, plones, políticos, progromos de educoción, solud y municipolidod, lo que es
oprobodo por unonimidod, con lo obstención del Conce.jol Aroyo quien señolo
dudos referenie o lo no incorporoción de lo deudo ejecutoriodo con los profesores,
lo que o su porecer podrío ser un presupuesto desfinonciodo.

Vorlos

El Conce.iol Briones sugiere informor o lo ciudodonío sobre el proyeclo de lo plozo
de ormos. lo que es conteslodo por el Sr. Alcolde, que se estó trobojondo en
medidos poro informor de lo mejor monero o lo comunidod.

En segundo punto el Concejol, comunico lo grotitud del Presidente del Club
Deportivo de Longoví, por el imporionte opoyo del municipio vío subvención
municipol y espero que el próximo oño puedo contor nuevomente con el opoyo
de lo entidod edilicio.

El Concejol Villolobos consulto sobre los octividodes poro lo celebroción del
oniversorio de lo comuno, lo que es contestodo por el Administrodor Municipol,
quien invito o los conce.joles poro el próximo lunes o los l5:30 o reunirse y trobojor
en el plonteomiento de octividodes conmemorotivos.

El Concejol Aroyo sugiere solicitor o lo empreso que intervendró lo plozo de ormos
modificor en lo med¡do de lo posible lo fecho de intervención, odemós de que el
municipio evolué ocondicionor lo plozo ol costodo del terminol de buses y cerror
uno cuodro de lo plozo de ormos poro el uso exclusivo de peotones.

En otro orden de ideos, el Conce.iol indico que en poblociones de lo comuno existe
plogo de gorropotos, lo que es contestodo por el Administrodor Mun¡cipol, que se
estó trobo.iondo en este temo.

El Concejol Son Mortín plonteo regulor el estocionomiento en los colles céntricos
de lo cludod, con lo implementoción de porquimetros, puesto que es uno
necesidod Iotente.

El Conce.iol Aroyo indico que lo subsecretorio de tronsporte octuolmente oriento o
los municipios en temos de trónsito.

I

11



El Concejol Son Mortín menciono que es necesorio estoblecer un protocolo
estondorizodo en los ceremonios de lo comuno de LongovÍ, puesto que existe un
desconocimienio por porte de lo entidod orgonizodoro.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los lZ:40 horos se cierro lo sesión.
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1 0 0rc.2015\-ONGÁt/

PROVINC]A DE LINARES
I, MUNICIPALIDAD DE LONGAV]

UNIDAD JURIDICA

nrroRuE ¡uRiorco

: APROBACION TRAMITACION DE LEASEBACK.-

II.. FECHA : 10 DE DICIIEMBRE DE 2015.

III.- ANTECEDENTES:

1.- La existencia de sentencia firme y ejecutoriada en causa rol 7862-2010, caratulados
"Araya con llustre Municipalidad de Longaví", del Segundo Juzgado de Letras de Linares,
en la cual, según liquidación practicada en el mes de agosto de 2014, el monto a cancelar por
parte del Municipio alcanza Ia suma de $ 1.044,000.000.-

2.- Reunión de conformidad a Ia ley de transparencia de fecha 30 de octubre con la abogada de
la contraparte se ha acordado, con el Sr Alcalde, explorar la tramitación de un Leaseback, a fin
de dar cumplimiento a la obligación que se arrastra por más de 5 años. Para ello se cuenta
con el complejo deportivo en que se encuentra emplazo el estadio de la comuna a fin de
entregarlo como garantía.-

3.- Que la DIPRES requiere para la aprobación del Leasebach acompañar iunto al formulario
de solicitud, 2 simulaciones del crédito que se solicitará si se aprueba.-

4.- Que al efecto se cuenta con simulaciones del crédito practicado por el Banco Estado y por
el BCL-

IV.. CONCLUSIONES:

De los antecedentes antes expuestos se concluye la necesidad de dar cumplimiento a la
obligación judicial antes expuesta, por lo que se solicita al Honorable Concejo Municipal la
aprobación para iniciar Ia tramitación del Leaseback.-

IiIJPIJBIiI:A DE CHILE

Sin otro particular y esperand

Es lo que vengo en informar.-

I:]IiO&UI] JURIDIC]O

SOLICITUD DE APROBACION DE T{iA[IIT,.\.CIOJ\ DE LEASEBACK

o una buena aco gida, SE ide atentamente.

LUIS RODRIG EZ PEREIRA

\
L.Rodriguez/V.Alfaro

DISTR¡BUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal. (7)

- Secretaría Municipal.

- Archivo lurídico.

I.- TEMA

ABOGADO



lilBancoBstado
Santiago, 1 1 de Noviembre de 2015

Señores
I Municipalidad de Longavi
Presente

De nuestra cons¡deración

De acuerdo a su solicitud, tenemos el agrado de cotizar una operación de leasing por

lnmobil¡ario

1 .- Valor del b¡en
$1.044.000.000

2.- Paridades utilizadas

Para determinar las rentas se ha cons¡derado la paridad del día de hoy; UF $25.533.77

3.- Plazo del Contrato

Para la resente cotización se consideran los si uientes lazos

4.- Moneda del Contrato y Tipo de Renta

Opc¡ón Moneda Oescripción

1.2 Unidades
de Fomentc

Pagadero en pesos a la fecha se pago efectivo. El valor nominal de la

renta no se modifica durante la v enc¡a del contrato

5.- Monto de la Renta de Arrendam¡ento (*)

Opc¡ón Núñe¡o de rentas Moneda Valor

144 UF 355.93

2 240 UF 252.54

(.) Tanto la compra del inmueble como las rentas de arrendamiento podrán ser afectas o

exentas de lVA, dependiendo de las características de los inmuebles y su explotación (D.L. 825 art.

8" letra G Ley de IVA), esto se establecerá a través de un pronunciam¡enlo tributario una vez que

se cuente con la tasación del inmueble.

6.- Opción de compra

Opc¡ón Moneda Valor

1 UF 3 55.93
2 UF 252.54

7.- Forma de Pago

Opc¡óñ T¡po de pago Descripción
1.2 Vencido Las rentas se comienzan a pagat a los 30 días de

firmado el contrato de arrendamiento, en tanto la
segunda y restantes a part¡r del mes sigu¡ente en
forma mensual.

Opción
1 144 meses

240 meses2

I

1l
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lilBanco*stado

8.- Seguros y Gastos

9.- Otras Consideraciones:

El cálculo de las rentas ha sido realizado considerando el costo de fondo de BancoEstado,
por lo cual al momento de aceptac¡ón de la cotización se actualizará este parámetro para todo el
plazo del contrato.

La presente es sólo una simulación referencial y no constituye una operación aprobada. Las
condiciones expuestas están sujetas a la aprobación por el Comité de Crédito de BancoEstado y
podrían sufrir modiflcaciones.

La presente cotización tiene una vigencia de 1 día

Saluda atentamente a usted,

Luis Eduardo rin Brandau
Ejecutivo de Leasing- BancoEstado

Fono: (56 2) 2970 5408 Fax: 2970 7337
e-mail: lneo rin@ban coestad o. cl

Opción Oescr¡pción
1 - En las rentas indicadas han sido prov¡sionado los siguientes gastos:

Notariales UF 16.5 app.
- En las rentas indicadas NO se han prov¡s¡onado los siguientes gastos:

lnscripc¡ón CBR UF 50 app por cada Rol
Tasac¡ones UF 40 app porcada Rol

Los cuales pueden ser pagados directamente por el cliente o ser incorporados en el
flnanciamiento.
Durante la vigenc¡a del contrato, el bien, deberá ser asegurados bajo la póliza de
lncendio, este seguro NO de encuentra en las rentas antes descritas. Deberá ser
contratado por el cliente y endosado al banco.

1
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V¡ernes 4 de Diciembre de 20'15

SIMULACION : 37251

Señor(es)
ILUSTRE MUNICIPALID DE LONGAVI

@ts§
Atte. Sr. Luis Rodr¡guez

Estimado Seño(es):
Agradeciendo desde ya la conf¡anza depos¡tada en nuestro Banco, tenemos el agrado de hacerle llegar
nuestra propuesta de financiamiento mediante la alternativa de Leas¡ng Financ¡ero , de acuerdo al
siguiente detalle:

Las principales caracleristicas de la operación son las siguientes:

La simulación se ha realizado teniendo en cuenta que los bienes son:

Los valores unitarios y sus totales antes ¡nd¡cados no ¡ncluyen lVA.

{Meses) T¡po Tasa

FIJA
El valor nom¡nal de las rentas no se
mod¡fica durante todo el plazo del contrato44

nitar¡olor

Nacional

De acuerdo con los puntos anteriores las rentas mensuales son las siguientes

Seguro Tipo Cuota

Arriendo

uros BCI Opción de Compra

Los valores un¡tar¡os y sus totales antes indicados no incluyen lVA.

144 l\¡ensual 12.7 55.476

l\¡ensual 12.7 55.476

BCr

-l

1

. Renta de
Porloolcloao Arrendamiento

N'de
Rentas

$

$

T¡po
Pago

Observaciones

Las rentas se comienzan a pagar al periodo sigu¡ente a la firma del contrato de
arrendam¡ento.

ncidoVe

Para la alternativa
admin¡stración del

N" 1: Las rentas ¡ndicadas en el punto 3 ¡ncluyen todos los gastos de celebración y

contrato asi como los ¡mpuestos propios de la operación, se ha incluido el costo del
por todo el plazo del arrendamiento.seguro del equipo

l-Valor y Descripcíón del Bien:

Correlat¡vo Cantidad Descr¡pc¡ónB¡en

1 Leaseback sobre terreno $ 1.044.000.000 1.044.000.000

2-Plazo y tipo de Tasa:

1

3-Valor de las Rentas:

4-Forma de Pago:

s-Seguro de los b¡enes:

Observaciones



Observac¡ones

Todos los gastos inherentes a la formal¡zación, suscripción e ¡mpuestos del contrato están incluidos en las
rentas de arrendamiento.
Para seguros tomados por el cl¡ente se cobrará un gasto de administración de pólizas de 2 U.F.

Detalle de Gastos por concepto de Seguros Considerados

Alte e

Obse

ndamiento se podrá optar por la compra del bien arrendado, debiendo
el mismo valor de la última renta de arrendamiento.

Consideraciones Generales:
Los térm¡nos ofrec¡dos en la presente simulación fueron determinados cons¡derando las actuales
condiciones del mercado. En razón de lo anterior, las condiciones y térm¡nos linanc¡eros antes señalados
podrán ser modiflcados en función de las condic¡ones que se encuentren vigentes al momento de la
celebración de los contratos correspondientes.

Los términos ofrecidos en la presente simulación tienen una vigenc¡a de 7 días a contar de esta fecha

La presente simulac¡ón está sujeta a la aprobación y evaluación de antecedentes solicitados por parle del
Com¡té de Crédito.
Esperando una favorable acog¡da a esla proposición de financiam¡ento y estando a su disposición para
cualqu¡er consulta adicional, le saluda cordialmente,

Felipe Martínez Arriagada
Ejecutivo Leasing Grandes y Medianas Empresas

Talca
Teléfono: 2209010 Celular: 987 41712 E-mail: fmartia@bci.cl

BCI Leasing

6-Gastos del Contrato

Moneda Ramo Seguro
Anua I

8-Observación

7-Opción de Compra
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RfPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPATIDAD DE I.ONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, 9 de diciembre de 2015

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

FRANCISCO MUÑOZ DAZA, Secretor¡o Municipol (s) de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Brlones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío jueves 1 0 de dlciembre de 2015 o los 15:00 horos en el
Solón Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de
Longoví.

Los temos que consiituirón lo Toblo serón:

tl
,2.

/3.

(4.

'5.

6.

7.

8.

9

Correspondencio.

Aproboción de tromitoción Leosebock, poro el pogo de deudo judiciol Aroyo

con Municipolidod.

Otorgomiento letro j) bebidos olcohólicos, o Donielo Luengo Villegos.

Aproboción de solicilud de recursos poro retiro docente.

Aproboción de modificociones presupuestorios.

Entrego de modificociones presupuestorios.

Presentoción proyecto presupuesto municipol 201ó Óreo municipol

Aproboción presupuesto 201ó, plones. polÍticos, progromos de educoción, solud

y municipolidod.

Vorios.

AI)

z
2

Sf,CR},T,\RIO
MUNTCIPA

2
MU ñoz DAZA

RET ro MUNrcrPAr (s)

Se despide otentomente,

Y-

v

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son MortÍn Romero, Concejol de lo comuno.

§,/
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t oflc9ors

I. MIJNICIPALÍDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST.,I"IINA§ZAS

OFICfNA DE RENTAS

ORD,: 1Ar,
REF. : Solicitud de Patente

LoNGAvt,l 0 IUIJ

DE: ALCAI.DE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL
sEÑoRES CONCEIATES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñJ cle la Ley Ne 18.695

Orgánica Constitucional de M unicipalidades, se presenta al H«¡norable Conceio Municipal

documentación sobre otorgamiento de patente de alcoholes de giro BODEGAS

ELABORADORAS O DÍSTRIBI,IDORAS DE VINOS, LICORES O CERVEZA, clasiñcada en la

letra l), artículo 3q de la Ley N0 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas,

para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de patente municipal de alcoholes:

CONTRIBUYENTE NUEVO
R.U.T.
PATENTE

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

Atentamente,

C /K Zúiriga

t.¿ hdicada

: DANIELA ANDREA LUENGO V¡LLEGAS.
: 17.854.695-3.
: BODEGAS ELABORADORAS o DISTRIBUIDORAS
DE V¡NOS, TICORES O CERVEZA.

: BODEGAS EI.ABORADORAS O DISTRJBUIDORAS
DE VINOS, LICORES O CERVEZA.

: POBL. EL NEVADO, PSJE. 3, CASA N'1, LONGAVÍ.

-- 
o/

RIO ERIONES ARAICE
ALCALDE

Archiv0 Oficina de Renlas

a



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

/
LLALOBOS

. t;

a1 -!.

E FUENTES
AS MUNICIPALES

tlCARLOS
VOBO ECTOR

LONGAVI diciembre 10 de 2015

NOMBRE SOLiCITANTE
R.U.N. N'
GIRO

DIRECCION COMERCIAL

DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS
17.854.69t3
BODEGAS ELABORADORAS O DISTR. DE VINOS,

LICORES O CERVEZA
POBL, EL NEVADO, PSJE 3, CASA N'1, LONGAVí

RECEPCIONADO
NO

OFICINA
INFORMANTE

T¡PO OE DOCUMENTO
Y/O INFORME

RENTAS x1,. SOLICITUD DE PATENTE
xREGISTRO CIVIL2-- FOTOCOPIA CEDULA DE IOENTIDAD

REGISTRO CIVIL3,. CERTIFICADO DE ANÍECEDENTES
REGISTRO CIVIL4.. OECLARACION JURADA

xDIRECCION DE OBRAS5.. |NFORME DIRECCION DE OBRAS
HIGIENE AMBIENTAL X6.- INFORME DE SANIDAD
JUNTA DE VECINOS x7,. INFORME JUNÍA DE VECINOS
RENTAS x8 . REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

x9.- PRESENTACION AL CONCEJO
xSUBCOMISARiA10.-INFORME DE CARABINEROS

-

t

f
I

I

t

I

I

ICONCEJO MUNICIPAL



INFORME SOBRE SOLICITUO DE PATENTE MUN¡CIPAL DE ALCOHOLES
BODEGAS EI.ABORADORAS O DISTR. OE VINOS. LICORES O CERVEZAS

NOMBRE SOLICITANTE
R.U,N. NO

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS
17.854.695-3
BODEGAS ELABORADORAS O DISTR, DE VINOS,
LICORES O CERVEZA
POBL, EL NEVAOO, PSJE 3, CASA N'1, LONGAVí

NOSI

NOSI

SI NO

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?

{Prohib¡ciones para sol¡c¡tar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. N" 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART No 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del país)

( Ubicsción a más de v6¡nte metros de
convent¡llos y ed¡f¡cios análogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

CARL VILLALOBOS
ECfOR

LONGAVI. d¡ciembre 1O de 2015

)
,n !.

ART ROJ
R MUNI {PALES

:A

t_l

r-l t_l

\

I



.H
FOt¡ttJta o l¡GnEso
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MUNICIPAI.IDAD DE LONCAVI

DEPTO . ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

REF.: SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LO

La pr€sente solic¡tud es presentada para obtener Patente Mun¡cipal según los

s igu ientes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPRESENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LECAL

DIRECCION PARTICULAR

FONO

GIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con Punto de Referencia).

I irir--_--
---\--::-:-:-!--i --- -- -- - --J¡, :\& \.<

,-DL=''d¡¡.--\.-v!-i1r.1-----u.r:{.-t.-.1'-.---------

Qr1.!

:l-z-SaO-i-L9-:--ñ§bL!3CIP- ,.

h,-.!L¿-,r*¡¿¡,1e-r--1-J-v-*-*ú,Á,,hL,A*oon1

¡ob\-A-N-!s-D§-Qsa-3-o---!a:e-Ne-r\,

,:1e'\..:. \
FIRMA OEL CONTRIBUYENfE

-? ;. .i :.,
.¡r{tii-r-\r §
l)e \\E€a

NOTA: SE DEBE ADJU NTAR DECLARACION DE CAPÍTAL-

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

OFICINA DE RENTAS

.r'L']
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FI¡¡ANZAS

OFICINA DE REMTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26
DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUI{ÍAMEMTE CON LA SOLICiTUD PARA FUNCIONAR EN UN
LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO
DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

__1go_.Q€_
6co.acD.

¡:o.G3,

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBL6 Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

s

$

$

$

$

$

TOTAL CAPITAL

\f B. CONTADO

:$_ i\63o cao

DA^Ée\a\' A.l-t6q.bq.s-B
FIRMA, NOMBRE Y RUT SOLICITANTE

l
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MUNICIPALIDAD DE LONCAV!

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECI-IA

ASUNTO

MEMORANDO N'lgl

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAI.fS

: RENTAS MUNICIPALES

: I7 DE AGOSTO 2O'I 5

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE PATENTE COMERCIAL,

NOMBRE CONTRIBUYENTE paNjlrA LUENCO VTLLECAS.

17.85_4-695:3-

: DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES.

ALMACÉN Y VERDULERÍA. SALÓN DE IUECOS.

P_Q8l=-EL NEVApO. PSIE. N'2. LONCAVi.

POBL. EL NEVADO- PSIF N' 3 CA§A 1

LONCAVí.

ZUNIGA A

A5 MUNICIPALES

RUT

crRo

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

¡¡ic

RÉ*X

?-_¿.gI C,

c.c. A;chrvo

)
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lw_,;
OIRECCTON DE 08RAs MUNICIPALES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N" 39

REF.: MEMO Ns79 de Oficina de

Re ntas de fec\a77lO8/2015

NOMBRE

DIRECCION

G IRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SANIIARIA

Pt50

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

5U PERFICIE

tOCAt AISLADO OE CONST. EXISTENTE

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

REGULARIZACIÓN

APROBADO

CI s:
F

DANIELA LUENGO VILIEGAS

POBL. Et NEVADO PAJ, N.3 CASA N"1 TONGAVI

DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES, ALMACEN

VERDULERIA Y SALON DE JUEGOs.

: MADERA' RILLO ADOBE OTROS

METALICO INTERN IT

iSl - NO

:Sl NO

i MADERA- - CE.RAMICA: fIERRA DE COLOR - CEMENTO

AFiNADO - BALDOSA' LADR|LLO' T¡ERRA

PINTADO

PINTADO

SI - NO

SI -NO

APROX 33 M2

:Sl -NO

:Sl - NO.

Ne 176 tEcHA 29/rr/20ol

FECHA 18./06/2001: Nq 113

x'&-q;

.41 e) 1 :'a: .:. :, L.

:il
\:;'in'.{

FIRMA UNICIPAL

REN

LONGAVT, 14lO9l2Ot5

veBe otREcfo DE OBRAS MUNICIPALES



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACION

REPUBLiCA t]E CH!L!i

FOLIO: 2464932

24r/45aa8db6

:á§.T:FiCADO DE ANTECE§§hYÉ§
Vál¡do Para FINES ESPECIALES

DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS

t \1.854.695-3 Fecha 'acir'i'e'tc: 29 Octubre 1991

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
¡JNES

r,8s16e:-r S IN ANTECEDENTESESeECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE

ViOLENCIA INTRAEAMILIAR
!:\:S

'-iÉ.\.).- I S IN ANOTAC IONES"t'""'"o"t

FEq,a ErBlóN: 3 Agosto 2015,
:l4P:iis t4 jqcAlL vA:oP : 5 :050
:iiri-;i::¡.ii iur¡c¿c;xrss PAFA !;NES ESPECTALES
'imDr€sc en: LONGAVI
n¿brcs : YIAU:,a

Verifioue documento en '.'.' r':. j;.,;'::ll":'!"''' oa nuestro Call Center 600 370 2000' para teléfonos fijos y

ülji;'l; ü;;á;i;;iez' obten ésti cártificiado en www res¡strocivil sob cl'

Timbre electrónico SRCeI

liillllllilffilllllllil

lncorpora F¡rma Electrónica
Avanzada

2464932

Vietor Rebolledo
J€fe df Archlvo Gcn

S ala§
cral (s)

1- 38

lElt5

\
tr
l.rr

,



MICROEMPRESAS FAMILIARES (LEY NO I9.749)
FORMULARIO DE INSCRIPCION EN REGISTRO

DECLARACION JURAOA Y
DECLARACION OE INICIO DE ACTIVIDADES

FECHA

FOLIO N'

CEDLILA DE ICENÍ;DAD ¡J"

o
a

lJJ
E
¿
=
o
EI
=

s
o
o

|LUSTRE MUN]CIPALIDAD DE__I- .
JD¡,aa¡t t

rOerlrrc6rcr,i

Añá t"L4..---
_' ¡_ l-] i eC"¿tor'','c-

3l*f.@i
(maque la

TIPC DE

qLre conesponda co¡ 'x')
PATENTE SCLICITADA

co¡,IERC AL i¡iDUSiR+i pSOFlSlOqL

l'
tlrd¿IsrE'-

iir¡q, ¡ 6, orragtd¿ c6 r)
Ff,lSEflTA C@A A\'§O I¡OCO AO¡'4DAOES E\ L S
!i d É@ ttni! ..t, rbBfo ctr 6h fúr'Jr!' crrü(ba@rc!¡

cnio i¿ d-'Jac ..
-+§Errr al':a:¡^c ali iaÑ'_-^q,4
só!, Dat ñaTrs de JiEllos

piÉsIxTAoIRA Aiilotu¿^gox. ¿ERMISC CERTI CA00 a
TNSCRPCToN SANIfARIA C l)É OIRCSeR!/Cra

DOIVIC:.rC

El Ur¡¡ac
!: rE! -

.i

o

ó

9z
f
=

I
o.
o talsEn ra al'tc&¿Ac 0¡¡ cÉ- acr¡rE

cE alr{¡isTRacrCri Da!, $a¡OMNIC
e,. 9r¡ usaTtss eñ ú¡.ii.D

DECLARACION JURAOA SIMPLE

r,,,,1-;;";.[,slg/,,0, $ /.ooo. oco

D§SAPROILO llNA ¡CfrVlrA0 ECONOITIC¡ LlClTA, rA CUáL r'¡O ES PELGnoSA, NI CC»J]-AMINAIIIE
r,{r vclÉsTA

JtAlatÁ:r\:5.!i:r._ir:S:?a:,:l¡'.03 -<'N "^3\SiDER¡i ÉL v^j.oR iEL kMUEB'l) NO 

'SSwF:¡'iin¡ l:4rLÉ

LA ACIIVIOÁO OE !A ¡ICROEi¡PfIESA FAMILi4R SE DESARROIIA EÑ M CASA HASIINCOT ÉAMiLIAR

SCY i-lGlf:ircrA CCUPANTE DE !n VIVIEND^ !¡i !A OUa DES RFoLURE .A ACfTVIDAD EIiPRESARIA!

!X -¡ VICCCEMPRESA F¡iII: AR IiC :qBOR¿N i,IAS D€ 5 ÍRAE¡JIOOREÜAS €XI'RA{Og¡S A LA FAMIL]A

Sei¿é el,'Lr€': de ?ab¿Fc.'iP. :o. .-"'ro * r"*, tJ 
_

I

3 netg

!,RT1A VICRC€VPRESAR O/A CIONARIO VUNIC PA. FiRl¿{Y r:t'!6RE FUNCTONARIOTA S l.l.

NOTA C¡latour?f modrfrcaco¡ que se Droduzca .e sus daios y ¿¡loc6¡9ntos debefán ccni.¡nla¿rla opo¡lua3mente 3l aepalaqténlc

¡ie Re.:as ! Frlr_l?s re : ¡,¡j:'' ñ ' i¿c i'e :" : ..' 1uc,: '4'_Ji¿'o 'g,iál á ás e

lrí- f -lf -
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CÉDULA DE ¡DENTIDAD

LUENGO
VILLEGAS

OANIELA ANDREA
FAJS DE NA.Lc¡ra! DAo

ñ'ósd¿ aor2050Gl2 rÑ N* N'275t s'',|991'ux^ÉEs
.rorÉrón xo t FoRMAoA

F CHILE

29 oCT 1!91

1? JUt{ 2010
c\\'óió zi1s 1 o2eIc H L Ao 2 ? a3o6 12 <6

iurñáo.v rur-EGAS<<DANIELA<ANDRE
RUN'17.854.695-3
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gEgtABAg!9§ JUBA9A

En a_de del

Comparece Oon (ña) o\ <r \, \e e A¿r3

Cédula de identidad N" tf tf;'{'b9É"3 , domiciliado(a) en

o Quien declara baio luramcnto no aer ni pertenecer a:

1. Loe mi6mbos del Congreso Nacional, lntendentes, Gobemadores, alcaldes y miembros

de los Tribunales da Jugticia;

2. Los empleados o furic¡onarioe figcales o municipales;

3. Los que hayan eido condenadoE por orlmenes o simples delítos;

4. Los dueños o administradores de negócios que hubiEren sido clausurados

delinitivamente; ;
5. Los consejeros regionales y los conceiales,

6. Loe menores de dieciocho años;

§egrin lo establecido en el Art" 4 de La Ley de Alcoholee N' 19'925/04'

se formula esta declaración jurada para 8€r presentada en las oficinas de la

l. Municipalidad de Longavl.

DAniel§. \ .

FIRMAY RUT

1- li,'.
i-rficiaÍ a

l; llrita,¡
\?
\'r.



EN LONGAVí A 11 de Agosto del Año 2015','

EntreDoñaRtiTHELENAGI,ZMÁNBARRA,c.I'ro,294'274-4,domicilladaeüPoB.F-l-NTVAD03YMEDI,A
NORTE cAsA N" I , coMUN;'il;óNú"i' que en adetantá se llamará el Arrendador, v Doña DANIELA

A¡¡DREA LUENGo VILLEGAS c'i1z ás+'¿ss-¡' domiciliada tn peSerc N' 2' CASA N" 38' PoB' EL NEvADo'

coMUNA DE LONCAVÍ y, Que en adelante se llamará el ArTendatario, han conven¡do eI siguiente CoNTRATO

DE ARR.ENDAMIENTO:

¿BIUEBOELArrendadordaenarrendamientoadoñaDANIEU\ANDREALUENG0VILTEGAS'UNACAS-AcON
LocALcoMERctAt,,co¡aomicitioenPoB,ELNEvADo3YMDIANoRTEcA§AN"l,coMtINADELoNGAVI

SEGUND': EL retazo de terretro, arrendada, no podrá ser dedicada por et Arrendat¿rio sino a vIvIR Y ERI

LEB§EBo: EL precio del arrendamiento es la suma de $ 130'000' mensuales' que se-Pagará por períodos

anticipados de[tro de los rS üas Je cada mes en eI domicilio del Arrendador 'EI arrendatario pagará !a cuota

correspoDdiente-enlosservicio§comun€s.quetecorrespondanalinmueblequearrlenda.(1)..SEPAGAUN
MES DÉ ARRIENDO Y UIN MES DE GARANTI.A'-

CUA.RT0:ElPresentecontratocomeuzaráareglrellSdeAGosTodelAf,o20lSyesPoRDosAÑos.'El
arrendamlento así pactado ,á "it"i¿""e 

en ifrrates con¿¡cioiei, por periodos meusuales si las partes no le

pones término dando el aviso correspondiente en 
"o"láái¿'"¿ " 

l" r"y' En este caso la rentz de

amendamiento .. ,""¡*t"ri"-.o ü r."iacion qo" "*p".i.uot 
(2) nom entre la fecha de lnicto del

,"""ia..i"ra V la fecha de la prérroga REI{OVABIES''

Q!J!§IQ: La propiedad que se arrienda se encuentra en perfecto estado de conservación' que es conocldo del

Arrendatario, obligándose ; ;;;;il" al termino ael presente coltralo en el mismo e§tado' habida

consideración det aesgaste poitiempo y uso legÍtimo, qledando incluldos eD el contrato las especies y

arrefactos de que da .,r"rro "iiir"iáio 
qu" tr" p1.t"" n"i"i con esta mlsma fecha (3) v que se entienden

parte integrante de este contrato'

SE(To:ElArrendatarioseobligaareparardesucostacualqulerdesperfectos."'""t."l."ntelapropiedad
en sus cielos, paredes, ,id.t;;;rt r;; instalaciones, etc. se'comproDete tambiéna cátrcelar mensualmente

las cuentas de l,uz Eléctrica]'il;;c., potabte, Exracción de Basura, etc" debiendo exhiblr los recibos

correspondientes si así Io exigiera el Arrendador'

§EEIIMO: El no cumpllmtento de cualquiera de las cláusulas del presente contrato dará derecho al

A¡rendador para poner t¿runolnmed¡ato al arriendo por incumplimiento grave de las obligaciones' en

LOCAT COMO NEGOCIO.

conformidad a la LeY'

oCTAVo: El presente contrato se firma en dos e,emplares del mlsmo tenor, quedando uno en poder de cada

parte (4).'

NOYENOT El tano tuye domicilio en e§ta ciudad, c de LONGAVI.-

FIRMA D

C,I: a.2 27

\')a*^e\,cl1--,
FINMA DEt ARRENDATARIO

c.I. 17.854.695'3

FIB¡,IARON ANTE Mi 2
r ir; lI i,lí I¡

;lii.\ il¿i.1,,t
. (!!,: i

S{'IJ§
emAqmio

\

\_--,

-r'' ll
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MLNIC IPALiI]AD DE LONGAVl

DE ADMi^"lSI
RENTAS \fL}:iCIPALES

Ord.: N'63

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Munic¡pal.

Mat-: Sol¡cita lnfcrme.

LONGAVI, septiembre 15 de 2015.

DE: SECCIóN RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

1.- Por intermedio del presente oficio, solic¡to a usted emitir informe sobre patente

comercial que se detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : DANIELA LUENGO VILIEGAS.

R.U.N :17-854,695-3.

GIRO : DISTRIBUIDORA VINOS Y LICORES, ALMACEN

POR MTNOR, VERDULERIA Y SALON DE JUEGOS.

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : POBLACION EL NEVADO, PASAJE N'3 CAsA N'l
LONGAVI.

POSTULA A MICROEMPRESAS FAMILIAR

2.- Para su conocimiento y fines.

Sa luda atentamente a Ud.

.,J ht,

!)

RO JAQUE FUENTES

Distribución:

{ ó

RENTAS MUI\¡ICIPALES

'(.
ú,
Ol



RESOLUCION EXENTA N" 304

VISTOS

ESTOS ANTECEDENTES; ]a solicitud del 2310912015, presentada a este SEREIVII de Salud.
por Don(a) DANIELA ANDFEA LUENGO VILLEGAS, RUN No 17.854.695-3, con domicilio en

PASAJE N" 3, CASA No 1, POtsLAClON EL NEVADO, Comuna de LONGAVI, REGION DEL
l\¡AULE, representada por Don(a) DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS, RUN Nc

17.854.695-3,. por ia que picie se le otorgue ¡nforme sanitario para rcalizar la actividad de

SALÓN DE JUEGOS, ubicado en PASAJE NO 3, CASA NO 1, POBLACION EL NEVADO,
Comuna de.OI.:GAVi, qEGION DEL IVAULE,

CONSIDERANDO lc inÍorrnacc por funcionarios de esta SEREMI de Saluci, en mérito a visita
inspectiva de Íecha 22A9i2A15 a.l rec¡nto en cuestión, en la que se comprobó el cumplimiento
de Ia normativa sanitaria legal vigente; en especial: D. S. No 594/99 del MINSAL, D. S 91/84
del IVIINECON, entre otros; 6¡¡¡s a:imismo en la Ley 16.744168 del Minister¡o del Trabajo y

Prevención Social y su reglamentación complementaria.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Artículo 83 del Código Sanitario; y en uso de las
facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, que fija el texto refund¡do, coord¡nado y

sistematizado del D. L. No 136/04 del L4inister¡o de Salud, que probó el Reglamento Orgánico
de dicha Secretaría de Estado, dicto lo siguiente:

RESOLUCION

1. INFÓRTV1ASE FAVORABLEIVENTE IA iNStAIACióN dE SALÓN DE JUEGOS, UbiCAdO EN

PASAJE NO 3, CASA NO 1, POBLACIÓN EL NEVADO, COMUNA dC LONGAVí, REGIÓN DEL
MAULE, propiedad de Don(a) DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS, ambos ya
individuaiizados. para que en ella se realicen los siguientes fines:

SALON DE JUEGOS

2. TÉNGASE PRESENTE, así rnismo, que la instalación ha sido informada favorablemente
mediante el presente instrumento considerando Ias siguientes condiciones:

HORARIO DE TRABAJO (DIUHNO)
NO DE TRABAJADORES HOMBRES (1)
NO DE TRABAJADORES I/UJERES (2)

SUPERFICIE DEL TERRENO (30 METROS CUADRADOS)
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (30 METBOS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente ¡a

instalación en cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las
instalaciones existentes, o el traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta
Resolución y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y aprobadas
por esta Autoridad Sanitaria, bajo apercibimiento legal.

Página 1 de2Besolución Exenta No 304



3. se otorga la presente resorucrón para efectos de que ei interesado pueda optar a su patente
definit¡va de SALóN DE JUEGoS correspondiente'a 

-ta 
ltustre Municipalidad de LoNGAVT, raque deberá cons¡derar er informe previo favorabre cje ia Dirección da ob*, M;nia,pul", pur"

el otorgamiento de la patente definitiva, en cumptimiento a lo dispuesto en el artícuio 5a oe laLey General de Urbanismo y Construcctón.

ANÓTESE Y NOTIFíQUESE
POR ORDEN DEL SEREMi DE SALUD
REGION DEL IUAULE
SEGÚN RESoLUCIÓN No 1 15/09.01.2013

L
JEFE (

SECRETAR 1A

ALINDO
OVINCIAL LINARES

NAE fuIiNISTEFIAL DE SALUD
REGION DEL I\IAULE

Resolucióo Exenta N. 30a , ági.a 2 ¿e 2

,



RESOLUCTON EXENTA Ne 1507337130
FEcHA:23/09/2015

VISTOS: Estos anteceie¡tes, la Sollcttud de Autorización Sanitaria de LoCAL DE EXPENDIO DE ALIMENTOS, con ingreso

'rn prestación f'1"1507-l-il1-?0 .!e fecha 2210912015. Dresent^da a est3 SEREMI de Salud por DANIELA ANDREA LUENGO

viLIEGAS , RurT: 1795.ó,',i J. :e:r:.:ie rt2c. roi ]on(e) DANIEI-A ANDREA LUENGO VILLEGAS . ñ.JT: i7854695-3 , ambos

comiciliadcs a.a es:.,s e::(ci e- PÁSA.IE N:3 ),1e i, POBLACICN EL NEVADO, comuna de l-ONG¡yl.

coNstDERANDO r. _c,::¡.iD ¡oi e so tíi.ani,. .'r ia DECLARACIÓN DE CUMPLII'liENTO DE REQU¡S|TOS SANIÍARIOS N"

150?33713C ce iecra ll:'.19/20i1 l'opics c-' .;'j r]od3iidad de tramltación.

y TENIENDO PRESENTE . : s.,. e:r.o :.. : C.:irEo Sanilario y sus regian'tentos, aDrocado 3or ei D.¡ L. Nr 725i67, del

¡4inisterio 0e Saluc; i, 'iitcl :en|c Sairiia:io re los Al¡menlos.. aprobado por el Decreto Supremo Ne E77l96 d€i 14inisterio

de Salud; y eF uso .: ias iac, t3ces que Lre confiere el Deireto con Fueza de Ley N" I de 2005, que flja el texto
refunciido, ccor.iinaco ). sirien¿i.jzeoo dei Deci'eto Ley 2763!79 y Decreto Supremo N" i36/04 dei ['lin¡sLerio de Saluo,

que aprobó el P.egia i"-, teil i. Orqá.ico Ce dicha Seci'etarí3 de E§tado, d¡cto la s¡guiente:

RESOLUCIÓN

t, AUTORIZASE ei fri.,:,crarriento del LOCA! DE EXPENDIO'DÉ ALIMENTOS, ubicado en PASAjE Ns 3. POBLACION EL

NEVADO 1,conii.a.. -,llLGAVl, para eiilcs; s:g,riente(s) fin(es):

- EXPENDER At,I'IEIiIOS Q!¡ ¡.]O F.EQUIEREii R:iRiGERACION

2. ApERCIBESE ?r ic.l{itar:e que, ei presente ¡nstrumsnlo ha sido.extendido en especial consideración a los

¿ntecedenLes 3po.'-::'ls :: la respectivii Soiic:tud y en la Declaración de Cumolimiento de Requ,sitos Sanitarios que

sirven de base a És!: i.,.>c'r.ió^. E.. corsec,,encia. ia inexáctitud de Ios datos aoortacjos ácarrea la responsabilidad

sanitaria oue en ieie..c cc::espc:'ce, a¿ acuer0o al procedimiento contemplaio en el L¡bro Décimo del Código

5a nita rio.

3. DEJESE ESTABLECiTO r:ie tüic, ¿l¡rr€t:lo.ue se erabore, orlcese. almacene, distribuYs, comerclslice, c lransf¡era, y

sus materias priiltas. :e¡e;t !i-f.vi:r':r ce ls::oiecimienios o insLalaciones 3utorlzadas tor l3 Autorids0 Sanitaria
competente. de.c,re:ao 3 lc cisaJesio en ei {eqlamento Sanitario de los Alimentos.

4. Lá presen:e resc'i,c.i: acredita ei cu¡rliimiento de los requisitos sanitarios de la instalac¡ón, para desarrollar el fin
indicado en numerales pfececentes. 3n bese a lo cua{ podrá optar a su patenle de ALMACEN POR MENOR Y VERDULERIA

bajo la condicion de i',ltC*OEl''lPRESA FAf.{iUAR, ante la llu§re Municipalidad de LONGAVI.

P¿ra acceder al docume.la erea:.ónicc ;ngrese a nuesir¿ páqi¡¿ ¿sd gital.minsal.cl, opción 'Ver Documento', ingrese el Número de Trámite 1507337130



Para aacedea a

2i2
dccLjmento electrónrco ng'ese ¿ aijestr¿ pá9in¿ asdigitar.:r'lnsal.cl, opaión ve¡ ¡ocu:neric, ¡arese e NJmeia l! Ífárn,te i5cTjlTilO



RESOLUCION EXENTA N" 303

FECHA: 23logl2O15

Secretaria i:leg ona; lvl nrsle¡ai de Sali,ü
Región del l'4aule

VISTOS

ESTOS AN-I-ECEDENTES; la sol¡citud del 23109/2015, presentada a este SEREIVII de Salud,

por Don(a) DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS, RUN No 17.854.69t3' 9o19919i1i"-:l
i,aSN¡E NiC 3. CASA N. 1, POBLACION EL NEVADO, COMUNA dE LONGAVI, REGION DEL

MAULE, i'epi'esentada por Don(a) DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS' FUN Nc

17.854.695-3, por la que pide se ¡e otorgue ¡nforme sanitario para realizar Ia actividad de

LOCAL DE EXPENDIO DE BEtsIDAS ALCOHOLICAS, UbiCAdO EN PASAJE NO 3, CASA NO 1.

POELACIÓN EL NEVADO, CONIUNA dC LONGAVÍ, FIEGIÓN DEL I\¡AULE.

CONSTDERANDO lo ¡nformado por func¡onarios de esta SEREf\ill de Salud, en mérito a visita

inspectiva oe fecha 22logl2A15 al recinto en cuestión, en la que se comprobó_ el cumplimiento

de la normativa sanitaria legal vigente, en especial: D S' No 594/99 del MINSAL' D S' 91/84

del MINECON, entre otros; como asimismo en la Ley 16.744168 del Ministerio del Trabajo y

Prevención Social y su reglamentación complementaria.

y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Artículo 83 del códlgo sanitario; y en uso de las

facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, que fiia ei texto refundido, coordinado y

sistematizado del D. L. No 136/04 del [/]inisterio de Salud, que probó el Reglamento Orgánico

de dicha Secretaría de Estado, dicto lo sigu¡ente:

RESOLUCION

INFóRNiIASE FAVORABLET\¡ENTE ta instalación de LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS

ALCOHOLICAS, UbiCAdO EN PASAJE NO 3, CASA NO 1, POBLACIÓN EL NEVADO, COMUNA

de LoNGAVI. REGIÓN DEL lvlAuLE, propiedad de Don(a) DANIELA ANDREA LUENGO

vtLLEGAS, ambos ya indivrdualizados, para que en ella se realicen los siguientes fines:

VENDER LICORES
VENDER VINOS Y/O CERVEZA
AL[IACENAR LICORES
ALMACENAR VINOS YIO CERVEZA

2. TÉNGASE PRESENTE, asi mismo, que la instalación ha sido informada favorablemente
mediante el presente instrumento considerando las s¡guientes condiciones:

HORARIO DE TRABAJO (DIURNO/NOCTURNO)
No DE TFABAJADORES HOMBRES (1)

NO DE TRABAJADORES I\¡UJERES (2)

SUPERFICIE DEL TERRENO (30 METROS CUADRADOS)
SUPERFlCIE ÍOTAL CONSTRUIDA (30 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la

instalación en cuestión, elercicio de otros fines no autor¡zados, la ampliación de las

instalaciones existentes, o el traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta
Resolución y que drchas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y aprobadas
por esta Autoridad Sanrtaria. bajo apercibimiento legal.

qesolución Exenta No 303 Página 1 de2



3 se otorga la presente resorución p^{a gI§c!"s de que er interesado pueda optar a su patentedefinitiva de DrsrRrBUrDoRA DE vrNos y rrcónes co,reáponoiente a 
-¡á 

ilustreMunicipalidad de LONGAVÍ, ra que deberá consioerár er informe previo favorabre de raDirección de obras r\,4unicipares para er otorgamiento áe ta patente oeriniiiva, 
"n-Jrririri.ntoa lo dispuesto en er artícuro 5g de ra Ley Geñerar de urbanismo y con"truc.i'ón. 

-- '

nNórEsr y ruorrríeursE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGION DEL |VAULE
SEGÚN RESoLUCTóN r.l" 1 1 s/09-01 -2ot 3

'it,

JEFE (s) o
RCIA GALIND

OV N ARES
DE SALUD

A
-

L
P N

SECRETABiA R GIONAL MI STERIAL
REG]ON DEL MAULE

Resoluclón Exenta Nc 3C3 Pádna 2 de2



ono., -S-!!li,--t
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" i 8.695 y artículo 43 letra f) de la ley N'
r 94r 8.

l-oxcrvl, 0 l 20r5

A: PRESIDENTE DE lá JUNTA DE VECINOS 'MANANTIAL

SR. FELICIANO CERDA ALMUNA

1.- Según lo establecido en la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N' l9'4'l 8, sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, letra f), este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la letra J correspondiente a BODEGAS

ELABORADORAS O DISTRIBUIDORAS DE VINOS, LICORES O CERVEZA' A NOMbTC dC

don (a) Daniela tuengo Villegas, R.U.N. I 7.854.695=3, €on direcc¡ón del comercial

en Población El Nevado, Pasaje 3, Casa N' 1, Longavl,

2.- Por lo anter¡or, agradeceré a Ud. llenar el formulario adiunto.

Se despide atentamente de usted.

I. Y ¡INAN¿4S

OFICINA DE RTNTAS

AJ ue/

§r. IN cad a
Parte slc¡na

.'.)

"'l': r':: \

BRIONES ARAICE

C.C. Rentas Municipales

ALCAI.DE

DE: ALCALDE DE tA COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

-)'

1
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ñltlN('ll'¿\l.ll)Al) l)1, I ( )N(;AVl
l)lilrll). l)l: Al)l\1lNls l. \' I INANZAS

()l:l( lN^ l)l . l(lrN IAS

En ci:i^nplinriei-rto ciei art. 58 iey l.,lo i8.695 Orgánica cie Municipaiiciades:
Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indrca

ACTIVIDAD

JIRECCION

,ll
á vr¡. Q-.trct

,1 I

GI -)tU\CON-TRIBUYINT E

JUNTA DE VECINO r'¡' 3bí
i'.¡C DE SOC¡OS AS¡STEN iI-S

VOTACION. N" APROBACIO¡¡ AÓO

FECHA DE LA REUNION

. NO DE RECHAZO.,..

N f.

JU]\JI

PO

Fe¡

oEr- sEcroeó8..*.r*,-r* ,p'*dS 3i, -

JUS'TIFICACION PAÍIA APROT]ACION O ITECI IAZO

\:§§§xp}4.{ y l¡. §t rdif# F§, ,.\.

EC ETARIO

A¡I4\TIAI

tvÁ00
Itc 365

A PRESIDENTEFIR

tclI0s
0N It
d Ju¡f

.i Rentas Municipales

INFORME JUNTA DE VECINOS

,a)
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

ornrccróH DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

A

ORD.:

ANT.: Ord. N" 147 de fecha 14 de agosto 2015

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la Ley N"

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N"

19.418.

toNGAVí,z I SET. Zott

DE: ATCALDE DE LA COMUNA DE TONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVÍ

SR. PATRICIO PARADACERDA

1.- Según Io establecido en la Ley N'18.965 Orgánica Constitucional de Municipalidades

Artículo 65 letra ñ) y la Ley N'19.418, este Municipio requiere informe escrito de

carabineros de chile respecto de solicitud de patente de alcoholes clasificada en la

letra J correspondiente a BODEGAS ELABORADORAS O DISTRIBUIDORAS DE VINOS,

LICORES O CERVEZA, solicitada por Don(a) Daniela Luengo Villegas, R.U.N. 17.854.695-

3, cuya dirección comercial es en Población El Nevado, Pasaje 3, Casa N' 1, Longaví.

2.- Para su conocimiento y fines

Sa luda atentamente a usted

IO BRIONES ARAICE

ALCATDE

A

oiltri ción
* lndicada
¡i. oficina de Partes
.i. Rentas Municipales

épr-r
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

I. MUNICIPATIDAD DE LONGAVí
OFICINA DE PARTES

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite

REF: Oficio Nro. 536 de fecha 28.09.2015 de la
L Municipalidad de Longaví.

r.¡no: itff?r

* Úil ,L

Fecha Entrada
l-r^ 

-

Fecha $l¡da
*fr-./n

A

LONGAVI, 14 de Octubre del 2015

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE IVUNICIPALIDAD DE LONGAVI,-

LON GAVI

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento del Minimercado de Bebidas Alcohólicas de

propiedad de Daniela Luengo Villegas.

Es cuanto se remite.

to PA A CERDA
ndeC bineros

SUBCO ISARIO

Ant
PAPC/rlsa,
DISTRI UCIÓN
1.- LMunic.Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria.



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
I.JIINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

l., IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante

Of¡"io t¡to. 536 de fecha 28 de Septiembre del 2015 -

3.- ASPECTOS GENERALES

Nombre del Negocio

CERVEZAS ", " LA VEGUITA " .

DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES O

2.- ASPECTOS LEGALES:

.Ellocalcorrespondeaunapatentecategoría_de'.DISTRIBUIDoRADEVINoS,
LICORES O CERVEZAS ", de nombre " LA VEGUITA " '

- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su

seguridad y factibilidad de funcionamiento'
- El Art. Bvo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de

establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial'

- El Art 1 sto. y l6to., el local no se éncuentra colindante a edificaciones señaladas

en estos Artículos
'__ErArt,40'delaLeyNro.lg.g25,exigequetodoslosestablecimientosque
exoendan bebidas alcof,oi¡cas, deberán exhibii un cartel visible al público, el tipo de

toial. et cual aun no mantiene a la vista'

-.UbicaciónyTeléfono:Pasaie3%NorteNo0l'PoblaciónElNevado'Comunade
Longavi Fono 72430429

-Prop¡etario:DANIELAANDREALUENGoV¡LLEGAS'CedulaNacionaldeldentidad
ruio. iz-.ás¿.0g5-3, F/N. zgllotisr, domiciliada en Pasaje 3 % Norte No 01, Población

El Nevado, Comuna de Longavi'

-sectorunidadPolicial:subsector0g,subcomisariadecarabinerosLongaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs' del día

siguiente, según lo estipulado en el Art 21 de la ley en curso'

4.- DEL EDIF¡CIO Y/O CONSTRUCCIÓN: El lugar Corresponde a un Local comercial,

"on-u.,tr"a" 
y salida en forma separada, de construcción solida, piso cerámica, con

cielodemadera,nocuentaconbañosensuinterior,paredesdecemento,cuentacon
agua potable , red de alcantarillado.

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para ejercer

como Distribuidora de vinos, Licores o Cervezas'

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de escape, como de ingreso'

además cuenta con 01 extintor de 2 kilos , en caso de incendio y/o movimientos telÚricos

7,- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: EfECtUAdA IA REViSióN

en el Libro de Denuncias para Negocios Patentados y clandestinos de Alcoholes

existente en la Subcomisaria de Caiabineros Longavi , como también 
-el_ 

Reten de

óarabineros Convento. éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro. 19.925, debido a

que el local, pretende funcionar por primera vez'



8.-oBSERVACIoNESDETECTADAS:LaSobservacionesdetectadasson:nomantiene
rotulo exterior. mantiene conexión con casa habitación' lo cual debe subsanar'

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

ElCapltándeCarabtnelosySubcomisario-delaSubcomisariadecarab¡nerosLongavi
quien suscribe, estima qr"'p", á¡niormación recopilada durante la inspeccrón ocular del

Distribuidora de vinos, f-¡"oies o C"*u'"t " LA VEGUITA "' efectuada por-el Sargento

1o Luis Montecinos rt¡oi"f "", án el espacio físico' estima que conforme a la

indepe;de;;i; del local con la casa habitación' este aun mantiene un nexo' el que es

separado solamente pot rn, p'Ltt' ' Ia cual .puede 
ser abierta en cualquier momento'

haciendo presumir que este 
-""""ao 

sea utilizado en el futuro, con lo cual estaria

infringiendo el Articulo l+ iJ, LuV Ñio tg gZS' por lo que HO= 3s 1eO-tada 
la solicitud

de obtención de la patente, pese a que esta no-presénta-problemas' Plo- -:i el Local

donde será utilizada por- rI-"iuJuiana DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS'

presentando esta observació; ;"ú;t" a las exigencias de la Ley Nro 19 925 de

Alcoholes, lo que puede 
"onti"ur.L 

una infracción por parte de Ia entidad fiscalizadora,

debiendo mantener "n 
,rri.''it"",án la obtención de la iespectiva patente municipal del

local, hasta subsanar la problemática ex¡stente'

LONGAVI, 13 de Octubre del 2015

Vo Bo

PATRICIO A. PARADA CERDA
Capitán de Carabineros

SUBCOMISARIO



*

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ffi

ORD.: bó: t

ANT.: lnforme N' 187 de fecha 14.10.2015, de
Tenencia Carabineros Longaví.

MAT.: Solicita Rectificación a lnforme de

solicitud de Distribuidora vinos, licores o
ceryezas.

LONGAVI, ^ ..,R

DE: AL€ALDE DE lA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: JEFE DE TENENCIA DE TONGAVí

SR. PATRICIO PARADA CERDA

1.- Me perm¡to solicitar a Ud. según documento en "ANf rectificacíón a lnforme efectuado

a la solicitud de patente de local de alcoholes "Distribuidora vinos, licores o cervezas" a
nombre de Daniela Andrea Luengo Villegas, R.U.N. 17.854.695-3, ubicado en Población El

Nevado, Pasaje N'3, Casa N" 1, Longaví, el que no 5e encuentra apto para su func¡onamiento
por mantener una conexión con casa habitación.

2.- La Srta. Daniela Luengo Villegas informa al municipio que se encuentra subsanada dicha

observación.

3.- En atención a la normat¡va vigente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficio no se

emitiere el informe solicitado, se procederá sin este trámite y se dará por aprobado.

Sa luda atentamente a usted,

a>'? T
BRIONES ARAICE

Distribución
- lndicada
- oficina de Partes

- Rentas Municipales

ALCAI¿ 'I

D

M
ALCALDE



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI
OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite

REF: Oficio Nro. 653 de fecha 04.11.2015 de la
I. Municipalidad de Longaví.

NRo: 209/
,75ct

A

0n
LONGAVI, 25 de Noviembre del 2015.

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento srgnado en el rubro de la Referenc¡a, adjunto se rem¡te lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento del Minimercado de Bebidas Alcohólicas de

propiedad de Daniela Andrea Luengo Villegas.

Es cuanto se remite.

PA A CERDA
nde rabineros

SUBC MISARIO

Ant
PAPC/rlsa.
DISTRIBUCIÓN:
'1 .- LMunic.Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria.

-ot:[L'-¿5 I

\



INFORME FACTIBILIDAD DE FUNCIONAMIENTO
MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

1.- IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Admlnistración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante

Oficio Nro, 536 de fecha 28 de Septiembre del 2015.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de " DISTRIBUIDORA DE VINOS,

LICORES O CERVEZAS ", de nombre " LA VEGUITA " '
- Art. 8vo. tnciso segundo, dispone un informe de carabineros con respecto a su

seguridad y factibilidad de funcionamiento.
Et Árt. Avo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de

establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- EI Art 1sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas

en estos Artículos.
- El Art.40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que

expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel visible al público, el t¡po de

local, el cual aun no mantiene a la vista.

3,. ASPECTOS GENERALES

Nombre del Negocio:
CERVEZAS ", " LA VEGUITA '' .

DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES O

-. ubicación y Teléfono: Pasaje 3 % Norte No 0'l , Población El Nevado, Comuna de

Longaví, Fono 72430429.

- Propietario: DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS , Cedula Nacional de ldentidad

Nro. iz.as¿.6g5-3, F/N. zgli1tlggl , domiciliada en Pasaje 3 % Norte No 01 , Población

El Nevado, Comuna de Longaví.

- sector unidad Policial: subsector 09, subcomisaria de carabineros Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs. del día

siguiente, según Io estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDIF|CIO YIO CONSTRUCCIÓN: El lugar Conesponde a un Local comercial,

con entrada y salida en forma separada, de construcción solida, piso cerámica, con

cielo de madera, no cuenta con baños en su interior, paredes de cemento, cuenta con

agua potable, red de alcantarillado.

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para ejercer

como Distribuidora de vinos, Licores o Cervezas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de escape, como de ingreso

además cuenta con 01 extintor de 2 kilos , en caso de incendio y/o movimientos telúricos.

7.. PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: EfECtUAdA IA REV¡SióN

en el Libro de Denuncias para Negocios Patentados y Clandestinos de Alcoholes
existente en la Subcomisaria de Carabineros Longavi , como también el Reten de

Carabineros Convento, éste lugar no registra infracciones a la Ley Nro. 19.925' debido a
que el local, pretende funcionar por primera vez.



8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observac¡ones detectadas son: no mantiene
rotulo exterior, mantiene conexión con casa habitación, lo cual debe subsanar.

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

El Caprtán de Carabineros y Subcomisario de la Subcomisaria de carabineros Longavi
quien suscribe, estima que por la información recopilada durante la inspección ocular del
Distribuidora de vinos, Licores o Cervezas. ' LA VEGUITA ", efectuada por el Sargento
1o Luis Montecinos Morales, en el espacio físico, estima que ya fueron subsanadas las
observaciones detectadas en el primer informe realizado con fecha 13 de octubre del
presente año, por Io que Sl es aceptada la sol¡c¡tud de obtención de la patente de
alcoholes a Ia ciudadana DANIELA ANDREA LUENGO VILLEGAS .

LONGAVI,25de Noviembre del 2015

Vo... Bo

.PA CERDA
de Cara neros

toUBCOMI

P

/

/
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Departamento
Educación

unicipal

u¿
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a¡
I
§

¡
t
a
I
II a ¡ énes pueden acogerse a la Ley

20.822?

t Pertenecer a la dotación docente del sector municipal
20r 5.

,/ Tener 60 años o más (Mujeres) y 65 años o mas
(Hombres) al 3l de Diciembre de 201 5.

Monto de Bonificación : $21.500.000
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Aporte Com plementario

No solicita anticipo de la subvención: Tendrán un aporte
complementario de 25% de lo que hubieren pagado.

ii" Solicita aporte Municipal: El aporte complernentario será de
un tercio del monto por concepto de anticipo de la
subvención.

lll. Sostenedores exceden tope de 3%: El aporte
complernerrtario ascencierá hasta el rnonto que le
corresponda pagar según lo dispuesto en el inciso primero
del Art. 6 Ley 20.822.

Ver ficha
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INSTRUCTIVO PARA LA APTICACION DE LA LEY N" 20.822

QUE OTORGA A tOS PROIESIONALES DE TA EDUC,ACIóN OUE INDICA

UNA BONIFICACIóN POR RETIRO VOTUNTARIO.

Lo Ley N" 20.822, publicodo en el Diorio Oficiol el 9 de obril de 2015, estobleció uno

Bonificoción por Rel¡ro Voluntorio poro los profesionoles de lo educoción que cumplon con

los requisitos previslos en ello.

REQUISITOS PARA QUE TOS PROFESIONALES DE LA EDUCAC!óÍ\¡ PUEDAN ACCEDER A LA

BONIFICACIóN POR RETIRO VOTUNTARIO QUE REGULA LA LEY N9 20.822.

2

Ser Profesionoles de lo Educoción pertenec¡entes:

- A uno dotoción docente del sector mun¡cipol, odmin¡strodo por los

munic¡polidodes o por corporociones municipoles, yo seo en colidod de

litulores o controtodos; o ser

- Profesionoles de lo Educoc¡ón que se encuentren controtodós en los

estoblecimientos educoc¡onoles regidos por el D.L. N' 3.1óó, de 1980.

Que ol 3l de d¡ciembre de 2015 hoyon cumplido o cunrplon ó0 o mós oños de

edod s¡ son mujeres y ó5 o mós oños de edod si son hombres.

Que. formolicen su renuncio voluntorio e ¡nevocoble respecto del iotol de los

horos que sirven onte su respectivo empleodor, ocompoñodo de su certificodo

de nocim¡ento. en ios slguienles plozos

3

. OTROS BENETICIOS QUE CONFIERE tA TEY N' 20.922 A I.OS PROfESIONATES DE I.A

EDUCACIóN DET §ECTOR MUNICIPAL QUE SE ACOGEI.I A RETIRO VOI.UNTARIO,

Les olorgo el derecho o percibir el Bono Post Loborol sin que les seo oplicoble el límite

de los doce meses, después de cumplido lo edod de jubiloción o que se refiere Io Ley

N'20.305 (ver orlículo 2' numerol 5 y ortículo 5" de lo Ley N" 20.3051.

ETAPA
REQUISITO DE EDAD

EXPRESADO EN AÑO DE NACIMIENTO

PI.AZO DE PRESENTACION

OE LA RENUNCIA

Mujeres noc¡dos oño I 952 o ontes

Hombres nacidos oño I 947 o ontes
Hosto el i de ¡unio de 2015

2
Mujeres nocidos oños 1953, l?54 o I955

Hombres nocidos oños 194A. 1949 a 195A

Hoslo ei 2 de noviembre de

2015

l.taMliclr
rlnrydn¡

t.
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IÉRMINo DE I"A REI.ACIóN tABoRAI, DocENIE.

Eltérmino de lo reloción loborolse produciró cuondo el empleodor pongo lo toto¡idod

de lo bonifícoción o disposición del docente que hoya renunciodo ol ioiol de los

horos servidos, y siempre que hoyo cumpliio los ó0 o rnós años de edod sl es mujer, o

los ó5 o mós oños de edod si es hombre. Sin perjuicio de lo onterior, los docentes que

se encuenlren en lo siiuoción descrilo en los oriículos 4l bis (docentes dependienies

de municipios odministrodos por DAEM o corporociones munícipoles) u 82 ldocentes
de esloblecim¡en1os regidos por el D.L. N'3.1óó, de t980) del Estotuto Docente,

moniendrón su derecho o prórrcgo de lo relcción loborol por el período en que estos

disposiciones legoles señolon.

OBI.IGACIONES DE I.OS SOSTENEDORES Y DE LAS INSIITUCIONES ADMINISTRADORAS EN

RETACIóN A[ PAGO DEI. BONO POR RETIRO CONTEMPI.ADO EN LA I.EY N" 20.822 Y

IORMAS DE TINACIAMIENTO DE DICHO BENEi ICIO.

OBTIGACIóN DEI. SOSTENEDOR MUNICIPAI- Y DE LA INSTITUCIóN

ADMINISTRADORA EN RETAC|óN At PAGO DEI. BONO DE RETIRO:

A) Seró obliooción del §oslenedor Municipcl: pcgar el equivolente o lo

indemnizoción que conesponde c lcs prcfesionotes de lo educoción, de

ccuerdo o Io estoblecido en ei artícuio 73 del Esiolulo Docenle. Dicho

indemnizoción se colculoró de ccuerdo a lo último remuneroción mensuol

devengodo, por codo oño de servicio y frocción superior o seis meses en lo

respeclivo Municipol¡dod o Corporoción, con un móximo de ll meses.

lrodóro ¡" r 66 de 1980

2

pogor el equivolente cr lo úliinno remuneroción meniuai imponible que le hoyo

conespondido ol docenfe ontes de lc resolución que le concede el beneficio,

por codo oño de servicio y froccion suDerior o seis rneses preslodo en estos

enlidodes, con un móximo de I I meses.

5i el profesionol de lo educoción hubiere poctodo con su empieodor uno

indemnizoción o todo evento, conforr,.re ol Código del Trobojo, cuyo monto

fuere moyor o lo Bonificoción por Retiro reguiodo en lo Ley N'20.822, podró

optor por ésto úll¡mo.

FUENTES DE TINANCIAMIENTO.

A) Anticipo de Subvenclón seclor municipol: Los Munlcipolidodes y

Corporociones Municipoles, podrón solicitor ontic¡pos de subvención poro el

pogo del bono por Reliro Voiuntcrio esioblecidc en lo Ley N'20.822.

EI reinfegro del onlicipo de subvenció¡, deberó hocerse efectivo o port¡r del

undécimo mes siguiente o oquel en que se otorgue el onlicipo y se pogoró en

144 cuotos.

VI



B) Aporle Fiscol Exlroordinorio: En coso de existir diferencios entre lo que

corresponcje pogor ai sostenedor municipol o, o lo Inslitución Administrodoro y

lo Bonificoción por Retiro, el F¡sco otorgoró o dichos entidodes, un oporte

extroordinorio equivolenie c dicho diferencio.

c)A ComDlémenlorio ooro el seclor municiool: Este oporte se oiorgorÓ

con el objeio de contribuir ci finoncianrienlo del beneficio regulodo por lo Ley

N'20.822. procediendo en lo especie distinguir tres s¡tuociones:

i. En el coso de los sostenedores del sector municipol, que NO soliciten oniicipo

de lo subvención de escoloridod pora finoncior el pogo del beneficio que

regulo lc Ley N" 20.822. el oporte complementorio oscenderÓ ol 25% de lo

que hubiere pogcdo sin onticipo de subvención.

Dicho oporie deberó se¡ soliciiodo ol Ministerio de Educoción denfro de los

dos meses siguienies o lc Íecho de pogo.

En el coso de los sostenedores del sector municipol, que soliciten onticipo de

lo subvención de escolaridod porc finoncior el pogo del beneficio que

regulo lo Ley N" 20.822, el oporte complementorjo oscenderÓ ol 25% de

codo cuoto que le correspondo pogor por concepto de onticipo de

subvención otorgodo poro ei finonciomiento del referido beneficio.

Dicho oporte se horó efectivo. ol momento del reinlegro de lo respectivo

cuoto.

iii. En el coso de los sostenedcres del sector municipol, que porexceder el tope

del 3% de lo subvención de escoloridod percibido en enero de 2015, y que

en consecuencio no Íengon derecho o solicitor onlicipo de subvención, o

dejen de lenedo, el n¡onio dei oporte complementorio oscenderó como

móximo hasta lo que ie correspondo pogor ol sos'tenedor de conformidod o

lo señolodo en el oltículc /3 del Estotuto Docente.

VII. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A tO§ RECURSOS FISCATES POR PARTE DE tOS

SOSTENEDORES.

Poro occeder o los recursos fiscoles, los sostenedores e instituciones odministrodoros

deben envior o lo Subsecretoría cle Educoción, los siguientes documenf os:

1. Oficio o Io Subsecretorio de Educoción, de porte del Alcolde o del

Representonte Legoi de lo institución Administrodoro, segÚn conespondo (se

sugieren formotos).

2. Ficho de lo solicitud de recursos. firmoda por Alcolde o Representonte Legol de

lo lnstitución Adminisirodoro. segÚn procedo {formotos MINEDUC).

3. Certificodo dei Secreiorio Munic¡pal o Representonte Legol de lo lnstitución

Administrodoro, segÚn correspondo, ocreditondo lo fecho de lo recepción de

lo renuncio de los profesionoles de lo educoción.



Acuerdo del Concejo Municipol, firmodo por el Secretorio Municipol,

certificondo lo oprobac¡ón del Concejo o lo soiicilud de onfic¡po de

subvención. 5ólo sector municipol.

Antecedentes de codo docente:

- Ceriif¡codo de nocimiento de codo docenf e

' Renuncio de codo profesionol de lo ec,ucoc¡ón debidomente

recepc¡onodo (se sugieren formotos).

- Fotocopios de los decretos de nombromiento y/o controtos con el

sostenedor municipol o DL No3.lóó, de 1980, según correspondo, que

ocredilen lo fecho de nombromienlo, horos de coniroto o¡ 31 de octubre de

2014, continuidod y vigencio (no se odmiten certificodos, sólo decretos,

conlrotos o onexos de controio).

VIII. SUGERENCIA DE PI.AZOS ADMINISTRATTVOS PARA ET ENVÍO DE SOTICIIUDES DE

RECURSOS PON PARTE DE tOS SOSTENEDORE§.

En bose o los plozos poro lo presentoción de lo renuncio de los docenies, estoblecidos

en el ortículo 2'de lo Ley N'2A.822, se sugiere envior soliciiudes de recursos de:

- Primer grupo: hosto el 30 de junio de 20I5, incluyendo cl r¡enos o los docentes de

lo etopo 1 que hoyon presentodo su renuncio en los plozos estoblecidos.

- Segundo grupo: hosto el 3l de diciembre de 20'15, incluyendo o los docentes de

lo etopo 2 que hoyon presenlodo su renunc¡o en los plozos esloblecidos.

, Sin perjuicio de lo onterior, los sostenedores podrón env¡or mós de dos solicitudes de

recursos.

IX. TRANSTERENCIAS DE RECURSOS Y PI.AZO PARA EI. PAGO DE tA BONITICACIóN POR

RETIRO A TOS PROFESIONAI.E§ DE LA EDUCACIóN.

En bose o los oniecedentes recibidos y los vícs de finonciorniento estoblecidos en lo

Ley N" 20.822, el Ministerio de Educoción iMiNEDUC), o lrcvés de uno resolución,

generoró lo tronsferencio de recursos poro que el sostenedor pogue o los docentes

lo Bonificoción por Retiro que les corresponCiere. Este pogo seró uno obligoción del

sostenedor y no podró utilizor los recursos en n¡ngÚn olro fin.

En un plozo móxim oe ó meses desde lo ircnsferencio Ce recursos por porte del

Mineduc, los soslenedores municipoles o eniidodes odministrodoros deben poner

término o lo reloc¡ón loborol con codo uno Ce los docenies lncluidos en lo resoluc¡ón

menc¡onodo precedentemente.

X. RENDICIONES DE CUENIA DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS.

De iouol formo. en un olozo móximo de ó meses desde lo ironsferenc¡o de recursos

por porte del Mineduc. los sostenedores municipoles o en'iidodes odm¡nisirodoros

informorón sobre el pogo de la Bonificoción por Retiro o los docen'tes, medionie oficio

dirigido o Io Subsecretorío de Educoción. con copic o io Secreiorío Regionol

Ministeriol de Educoción {SEREMI) y ol Deportomen'to Pi'ovinc¡ol de Educoción

4
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(DEPROV) que conespondon, odjunlondo ficho de rendición y onlecedentes del

término de lo reloción loborol (fotccopio de decretos de cese o finiqu¡tos).

AJUSTE DE I.A DOTACIóN DOCENTE DET SECIOR MUNICIPAT.

De ocuerdo o lo es'foblecido en los incisos quinto o noveno del orfículo 3'de lo Ley

N" 20.822, los sostenedores municipoles deben:

- Ajustor lo doioción de ocuerdo o lo estoblecido en los ortículos 22 y sigu¡entes del

Estotuto Docenle, conforme o los horos que queden vocontes por lo renuncio de

los profesionoles de lo eoucoción

- lnformor mensuolmenie ol Depoiromenlo Provinciol de Educoción {DEPROV} de

los voconles que se produzcon en lo doloción docente mun¡cipol en virtud del

plon de retiro estoblecido en lo ley en cueslión, y

- En coso que requieron proveer dichos vocontes deben informor previomente ol

DEPROV. El Deportomento Provinciol de Educoción podró reolizor observociones

fundodos en el plozo de l5 díos. Si el DEPROV observo, previomenle o lo nuevo

controtoc¡ón. el sostenedor cjeberó o informor de los observociones ol Concejo

Municipol. En cuolquier coso, cjichos controlociones deberón ojustor§e ol PADEM.
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IIf}I) 2015

Se presenla al Honorable Concejo Mun¡cipa¡ para su analisis y aprobacion la siguiente suplementacion de acuerdo a la
proyeccion al 31 de Dic¡embre del 2015 ajustando los mayores ¡ngresos y disminuyendo aqueltos que por su
naturaleza no se alcanza lo prespuestado: de ¡gual manera se aumentan egresos por gastos en la Asociacion
Ch¡lena de Municipal¡dades; proyeclo munic¡pal para la reparacion de Veredas Ca¡le 1 Poniente eñlre 1 Sur y 3 Sur y para
cubrir traspaso del 62-,5olo de lnqresos Perm¡sos de Circulac¡on año 2015, restanté al Satdo Final de Caia .

Loñgavi, 10 de Diciembre del 20'15

ILUSTRE MUNICIPALIDAO
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOO y SUP. PRESUP

HBLE. CONCEJO ¡/lUNICIPAL,

sflonI§
mmm¡lr GorcEo fuxtGtPlr
LONGAVI

If EMS DENOMINACIONES SUB CENTRO DE INGRESOS INGRESOS
PROGRAMA cosTo AUMENTOS DISMINUC

INGRESOS
SUB.ITEM.ASIG.
03,0'1,001 Patentes 1 6 6.822
03,01.002 Derechos de Aseo 1 6 1.O82
03,01,003 Otros Derechos 1 6 19.086
03,01,004 Derechos de Exololacion T 6 8.511
03,01,999 Otras 1 6 1.829
03,02,001 Permisos de Circulacion 1 6 10.459
03,03,000 lmpuesto Territorial 1 6 1.302
05,03.000 D Olras Entidades Publicas 1 6 8.530
07,02,000 Venta de Servicios 1 6 289
08,02,000 l\4ullas 1 6 7.500
08,03,001,001 Fondo Comun Municpal anticipo 1 6 48 329
08,03,001,002 Saldo Fdo Comun 1 6 18.615

08,03.001,003
Fondo Comun Municpal
Extraord¡nario 1 6 26.145

08,04,000 Fondo de Terceros 1 6 926
08,99,999 Otros 1 6 9.457
12,10,000 Operaciones años anteriores 1 6 9.413
EGRESOS
SUB,IfEM,ASIG, DENOMINACION PROGRAMA CENTRO EGRESOS EGRESOS

cosTos DISMINUYE AUMENTA
24,03,08,0001 Asoc Chilena de l\.4unicipalidad 1 6 1

31,02.004,077
Reparac¡on Veredas Calle 1

Poniente 2 4 22.000
24,03,091 AlFondo Comun de P.C 1 6 41.400
35 00,000 Saldo Finalde Caja 1 6

TOTALES $ 147.678 147.678

.iLCALDE

Alenlamente
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Se solicta al Honorab¡e Concejo Mun¡cipal la aprobacion de la siguiente modificacion donde se ajustan lo Egresos
en elSubt¡tu¡o 21 Gaslos en Personal , recursos para cubrir ultimas adquisiones en Repuesto de Vehiculos Municipales
y provis¡on del Saldo F¡nal de Caja.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

sEi0Br§
lt0x0fitIltGoxcEo uIlGtP .

LONGAVI

SUB CENTRO DE EGRESOS EGRESOS
PROGRAMA cosro AUMENTOS DISMINUYE

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION
21.01,002 Asiqnacion Antiql.¡edad 1 6 322
21,01,007 Asiq. DL 3551 1 6 8.969
21,01,009 Asiq.Esoecial 1 6 2.589
21,0'1,014.001 lncremento Previsional 1 6 4.665
21,01,014,002 Bonif. Compens. Salud 1 6 1.783
21,01,014,003 Boni.f Com. Art 10 1 6 4.217
21,O1,015 Asiq. Unica 1 6 1.957
21 ,01.002,002 Otras Cot. Previsionales 1 6 4.878
2'1.01.003,001 Asiq. De Meioram¡ento 1 6 16.522
2't.01.004,005 Trabaios extraordinarios 1 6 19.369
21,01,004,006 Comisoñes de Serv. Pais 1 6 5.112
AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM,ASIG DENOMINACION
21,01,001 sueldos base P. Plañla 1 6 34.492
21.02.002 Asia. Antiaüedad Contarta I 6 384
21.02.009 Asiq. Especia¡ Conlrala 1 6 4.683
21,02,013,001 lñcremeñto Prev. Contrata 1 6 1.700
21 .02,013 ,002 Bon¡f. Comp. Salud Contrata 1 6 1.733
21.02.014 Asio. Unica Contrata 1 6 5.948

1 621,02,002,002 Otras Cot. Prev. Contrata
21,02,003,001 Asiq. De l\¡eioramiento Contrata 1 6 10.336
21,04,003.001 Dieta conceiales 1 6 3.000
22.04.01'l Reouestos Vehiculos 2 4 3.000

6 5.08435,00,000 Saldo Finalde Caia 1

TOTALES $ 70.383 70.383
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BRIONES ARAICE
ALCALDE

Longavf, 10 de D¡ciembre de¡ 2015.

REF,: PRESENTA.MOO. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL,

/:-,

M RIC
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Se so¡icta al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobac¡on de la s¡guiente supleñentacion por kansfferencia econom¡ca
por parte de la Empresa Aguas Nuevo Sur S.A para la unificacion de las Planlas Elevadoras en el seclor Sur Odente de Longavi

Longavl, '10 de Diciembre del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.:PRESENTA.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL-

sd0iE
í0mm¡u Goxct¡o ll[mptt
LONGAVI

SUB CENfRO DE It.¡GRESOS GASTOS
PROGRAMA cosTo AUMENTOS AUMENTA

AUMENTA
INGRESOS
SUB.ITEM,ASIG. DENOMINACION

05,01,002
Transi Sector Pr¡vado (Empresa
Nuevo Sur) Gestion lnlerna (1) 6 1 1.343

AUMENTA
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

31,02,004.078
Habi¡itac¡on Planta Elevadora
sector Sur Orienle Servicios a la Comunidad (2) 11343

TOTALES § 11.3,13 11.343
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REPUBI.ICA DE CHII.E

PROVINCIA DE tIÑARES

I.MUNICIPAI.IDAD OE IONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD .1REF.: PRESEI.¡TACIÓN SUPLEMEI{f AC¡óN PRESUPUESTARIA

}IONORABI.E CONCEO MUNICIPAL,

Longavl, 10 deDiciembre de 2015.

5EÑORES

HONORASLE CONCE]O MUNICIPAL

TONGAVI

S. sollclta al Honorable Concejo Mun¡clp.l la aprobacióñ de la slgu¡ente Supleñentac¡ón Presupuestar¡a, con el obretlvo de Incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud lvlunlclpal, Ios londos correspondlentes al Mayor ¡ngreso de Recuperaclón y Reembolso por

Llcenclas Médlcas, Ley 18.196.

INGRESOS

34.351Recupereciones y Reembolsos por Licencias lvlédicas

GA§IOS

22.7662L.02 Personal a Contrata
12.19521.03 Otras Remuneraclones
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARfAMENTO DE SALLJD

MAT. : SuplementaciÓn Presupuestar¡a.

LONGAVI, Diciembre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRASOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. FINANZAS

A : SRES, CONCEJO MUNICIPAL

2.- A .;ah. de lo anterior, se incorporan dichos fondos al ítem de Recuperación y

Reembolsos por Licencias Médicas y a los ftems de gastos Personal a contrata y otras

Remuneraciones.

1.-Junto con saludar, informo que por medio de la presente suplementación

presupuestar¡a se incorpora al presupuesto municipal un monto de M$34'361'

correipondiente arln mayor ingreso respecto de lo presupuestado de Recuperación y

Reembolsos de Licencias Méd¡cas, Ley 18.196'

.lJ.i
3.- Para su conocimiento Y finés,

\

ROD

d*
IGO MAUREIRA SOTO

NTADOR AUDITOR



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNI€IPALIDAD DE I.ONGAVI

OEPARTAMENfO OE SALUD

Longaví, 10 de oiciembre de 2015.

A,

RET.: PRESENTACIÓN MODIFICAOÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO IVUNICIPAL

LON6AVI

se soltqtta al Honofable conceio Munlcipal la aprobac¡ón de la s¡guieñte Mod¡ficaclón Presupuestarla' con el objetivo de reasiSnar

los fondos pafa la elecución del convenio 
,,pr;grama Modelo Enfoque Famtlla." provenlentes del conven¡o suscrlto entre la llustre

Mun¡pal¡dad de Longavív el Servic¡o de salud del Maule

úrv N,Iil¿A¡
roN

€-*
BRIONES ARAICE
ALCALDE
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REPUELICA DE CHILE

PROVINCIA OE LINARE§

MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARIAMENTO DE SAI.UD

MAT. : Modificación Presupuestaria.

LONGAVI, Diciembre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. TINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAI

3.- Para su conocimiento y fines,

Saluda a ente a usted,

REIRA SOTO

o
F
0-
o

ANZASNf

o
^n

UD

CONTADOR DITOR

1.- Junto con saluda r, informo que en el convenio Programa ModeloAtenc¡ón lntegral

de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria aprobado por Res. N" 790/26-01'

2015 se efectuará una modif¡cación lnterna por un monto de MS635.

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22'04 "Mater¡ales de U§o o Consumo" y se

inyectarán los recursos al ftem 22-01 "Al¡mentos y Beb¡das" y 22-08 "otros Servlcios"

esto con motivos de dar curso a las dist¡ntas activ¡dades programadas del Convenio

mencionado anteriormente.



REPUEtICA DE CIIILE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

DEPARTAM€NTO DE SALUD REF.: PRESENfACIÓN MODITICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAI"

Longavf, 10 de Diciembre de 2015.

5EÑORES

HONORASLE CONCBO MUNICIPAL

LONGAVI

Se sollclta al Honorable Coñcejo Municlpal ta aprobación de la s¡gulente Mod¡ñcac¡ón Presupuestarla, con el ob.letlvo de reaslgnar

los fondos para la elecución del convenlo "Programa Odontologlco lntegral" provenlentes del conv€nio suscrlto entre la llustre

Municlpalldad de Longavlv el servlclo de Salud del Maule.
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REPUELICA DE CHILE

PROV1NCIA DE LINARES

MUNICIPALiOAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

DE

MAT. : Modif¡cación Presupuestaria.

LONGAVI, Dic¡embre 10 de 2015.-

Sa lud mente a usted,
UD &c

C)

o

o

REIRA SOTO

CONTADOR UDITOR

I RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR. DPTO. TINANZAS

A : SRES. CONCE,O MUNICIPAI

3,- Para su conocimiento Y fines,

1.- Junto con saludar, informo que en el convenio odontológico lnteSral aprobado por

Res. N' 163/02-01-2015 se efectuará una modificación interna Por un monto de MS860'

2.- Para tal efecto se d¡sm¡nuirá la partida 29'04 "Moblliario y otros" y se inyectarán los

recursos al ítem 22-06 ,'Manten¡miento y Reparaciones", esto con motlvos de dar

cumplimiento a las dist¡ntas actividades programadas de dicho convenio'

----'-=
FINANZAS'-:-----.¿- ¡

¿



REPUELICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPATIDAO DE LONGAVI

DEPARfAMENfO OE SALUO REF.! PRE§E TAOóN MODIFICAOóN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

Longavf, 10 de olclembre de 2015.

SEÑORES

HONORASLE CONCEJO N4UNICIPAL

TONGAVI

Se sollclta al Honorable Concelo Munlclpal la aprobac¡ón de la sigu¡enté Modilicac¡ón Presupuertaria, con el objet¡vo de reasignar
los fondos para la eJecuclón de¡ Presupueslo Múnlclpal del Depanamento de Salud áño 2015.

INGRESOS

GASTOS

83522.01 Allmento y Eebidas

22.05 Consumos Báslcos 5.500

3.70022,06 Mantenimlento y Reparaclones

22.09 Arr¡endos 480

22.12 Otros Gastos en Slenes y Serv¡clos de Coñsumo 1.373

22,02 Textiles, Vestuario v Cal¡ado 11.888
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REPUBTICA OE CHILE

PROVINCIA DE I.INARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestar¡a.

LONGAVI, D¡ciembre 10 de 2015.-

DE I RODRIGO MAUREIRA SOÍO

CONTADOR AUDITOR. DPTO' FINANZAS

A : SRES. CONCEJO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el PresuPuesto Municipal Depto' de Salud año

2015, se efectuará una modificación interna por un monto de MS11'888'

2.- para tal efecto se disminuirá la partida 22-02 "Textiles, Vestuario y calzado" y se

inyectarán los recursos al ftem 22-01 "Alimentos y Bebidas", 22'05 "Consumos Básicos"'

22-06 "Mantenimiento y Reparaciones", 22-09 "Arriendos" y 22-L2 "Otros Gastos en

Bienes y servicios de consumo" esto con motivos de dar cumpl¡miento a las d¡stintas

actividades programadas por el Departamento.

3.- Para su conocimiento Y fines,

Sa lu

o
RO UREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR

Usted,



REPUBTICA DE CHIIE

PROVINCIA DE I.INARES

I.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPARfAMENfO OE SALUD RET,: PRESENfACIóN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCE,JO MUNICIPAL.

5e soliclta al Honorable concejo Mun¡clpal la aprobac¡ón de la slguiente Modlf¡caclón Presupuestarla, con el ob)etlvo de feasl8ñar

los fondos para la ejecución del conven¡o "Programa centros comunltarlos de salud Famll¡ar" proven¡entes del convenlo suscrlto

entre la llustre Mun¡clpalldad de Longavly el Servlclo de Salud del Maule'

Loñg.vL 10 de Dlc¡er¡bre de 2015

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

t9!§4Y!
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N,4AT. : N/lodificac¡ón Presupuestaria

LONGAVI, D¡c¡embre 10 de 2015.-

DE : RODRIGO MAUREIRA SOÍO

CONTADOR AUDITOR- DPTO, FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAL

1.- Junto con saludar, informo que en el Conven¡o Programa Centros Comunitarios de

Salud Familiar aprobado por Res. No 39102-0L-20L5 se efectuará una modificac¡ón

interna por un monto de MS45.

2.- Para tal efecto se d¡sminuirá la partida 22-04 "Materiales de Uso o consumo" y se

¡nyectarán los recursos al ftem 22-01 "Alimentos y Bebldas", esto con motivos de dar

curso a las distintas actividades programadas del Cecosf.

3.- Para su conocimiento y fines,

Salu ente a Usted,
UD

o
F INANZAS )F"o

o

UREIRA SOTO

-á-

REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENfO DE SALUD

coNrADo* AUDTTOR



REPUBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPAI.IDAO DE LONGAVI

DEPARÍAMENTO DE SALUD

SEÑORES

HONORABLE C0NCUO t\¡UNICIPAL

tg!§av!

Longavl, 10 de 0lclembre de 2015

A.

REF.: PRESENTACIóN MOOIFICACIóN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAI-.

BRIONES ARAICE

ALCALDE
\

Se sollc¡ta al Hqnorable Conqelo Munlcipal la aprobac¡ón de la 5lgu¡ente Modlflcac¡ón Presúpuestaria, con el obiet¡vo de r€aglgnar

los fondos para la ejecucióñ del conven¡o "Programa Puesta én Márcha" provenlentes del conven¡o suscrlto entre la llustre Munlcl-

palidad de Longavly elServ¡c¡o de Salud del Maule.
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REPIJBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

MUÑICIPALIOAO DE LONGAVI
DEPARTAMENIO DE SALUD

MAT. : Modificación Presupuestar¡a

LONGAVI, D¡c¡embre 10 de 2015.-

OE : RODRIGO MAUREIRA SOTO

CONTADOR AUDITOR- DPTO. FINANZAS

A : SRES. CONCUO MUNICIPAL

1.- lunto con saludar, informo que en el Convenio Programa Puesta en Marcha

aprobado por Res. No 4909/02-10-2015 se efectuará una modificación interna por un

monto de M§2.300.

2.- Para tal efecto se disminuirá la partida 22'04 "Materiales de Uso o Consumo" y se

inyectarán los recursos a los ftems 22'03 "Combustibles y Lubricantes", 22'05

"Manten¡m¡ento y Reparac¡ones" y 22-08 "Serv¡cios Generales", esto con mot¡vos de

dar curso a las d¡stintas actividades programadas del Convenio mencionado

anter¡ormente.

3.- Para su conocim¡ento y fines,

Saluda ate nta mente a Usted,

IRA SOTO

co R AUDITOR



sé so¡¡c a al Horio.abb concep Muñiip6l la apro&c¡ón de ts si¡ublte§ modiñcaclmes prcs¡¡pqestar¡a ryrespondilnte a

capacitaciones a dcntes por coreso <b Subverrcún Escots¡ Preferenchl año 2O15

Longaú, l0 de di.lernbr€ 2Ol5
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MODIf ICACIóN PRESU PUESTARIA

Longoví, I 0 de diciembre 20I 5

PARA : Honoroble Conceio Mu nicipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenleolbo Pono
Encorgodo de Contobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me dirijo a Ud. para preseritar la §guiente modificación
presupuestaria de la Subvención Escdar PreErencial, por conce@ de capacitaciones a
docentes de los establec¡mienbs educacionales Gabriel Benavente Benavente y Liceo
Laura Urrutia BenavarE según los PME.

Para su conoc¡miento y a

lba Parra
de Contabil¡dad y Finanzas

d€ Educación
Ilusüe Hunicipalidad de Lor€aví.

1 Norte esquina 3 Poniente, Loñgavf, Reg¡ón de Maule. Tel.073-2411933 - http//daem.mun¡cipa¡¡dadlongavi.cl

,,<ít*=;,..o
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PRÁgncA ABoRDADA: Er estabrec¡m¡ento cuenta con un personar competente según ros resurtados dela evaluación docente y gestiona er perfecc¡onam¡ento pafa que los profesores mejoren su desempeño.
OBJETIVO: Mejorar las competenc¡as profesionales de los docentes, a través, de talleres de autoperfecc¡onamiento y gestión de perfecc¡onamiento externo.
NOMBRE y DESCR,pcróN DE LA ACgóN: Diasnosticando nuestra debirdades profesionares. EL Equipode Liderazgo Escorar der estabrecimiento programará v 

"¡".ut.r¿ 
durante er año, 1 jornada dediagnóstico para pesqu¡sar ras necesidades de auto-perfeccionamiento y perfeccionamiento en er áreacurricular de los docentes.

I

|'

¡

2.

OMS/oms.
Distr¡bución
- lndicada.
-Archivo

3

La escuera tomo contacto con dos ATE (Educcación e rr¡dec) Er consejo de profesores qu¡ere recibirun perfeccionamiento de car¡dad y se a¡usia ar presupuesto que setntempra en er pME - 2015con Ia ATE rRrDEg por estar adscrito a coNVENro MARco (;g¡ridad en ra gestión), serra por 30

3r-r: l11ll.tt"r6, rD aádiso de co ¡npre tz3szt2,et Gurso esl,ptA*tFtcActoN y EvALUACtoNPARA DOCETI¡TES DE ENSEñANZA BASTCA" cuyo objet¡vo es orientar a ros docentes en rerac¡ón alos procesos de planificación y evaluación de los aprendiza¡es acordes at currículum.

El horario y fecha conven¡da para su ejecución, serra: desde ras E:30 horas a ras 13:30, en rosdías21. A¿,23,2a,29,30 de d¡ciembre del pr.,sente año.

Para su conocimiento y pronta resoluc¡ón.
Saluda atentamente a Ud. .r i

D

DAEM . LONGAV¡
ADMINISf RACION CENTRAL SEP

N

FECHA , z-3 -l "1

-\ MUNtctPALTDAD DE torueaví

lÁr,.^'
oRD: Ne 131 / ft_"yANr: ord 121y 124 det tl/!t/ts

&'c,u.A¿-<
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Curso de evaluación a los docentes.

tOS CRISTALES, 16 de noviembre
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Ohtlu,uf 7'"*'1Ü'DE: SR. HÉCTORARCIDESMUÑOZVEGA

DIRECTOR LICEO LAURA URRUTIA BE

A

HAlvlv/hamv
Dbtribución
lnd¡cada.
- Afchivo Liceo (c.¡.). DAEM,
- DEPROV.

SRTA, CAROLINA HUMERES DURAN
JEFE DEpARTAMENTo eoucnclóH MUNtcrpAL r-orueeví
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I . Junto con saludarle muy cordialmento, acljunto envío a usted dgtrlle del
"Estrategias para la resolución c¡e conflic*os en el auls", para ser financiado con
los montos otorgados por la Ley SEP, dicho perbccionamiento es necesario
para llevar a cabo el Plan de Mejoramiento del Licso a mi cargo según lo que
se éspecifica a conünuación:

Area Gestiin de Recr¡rsos
Dimensión Geslión de Dersonal
PÉctir:a

Objetivo Fortalecer la brmación docente por medio de la
defnición y participación en perfecc¡onam¡ento
según las neces¡dades y prioridades del Liceo.

Nomlre y descrifrción de la acción Perfieccionando la planta docente.
Recursos pára la implementación Humanos, t€cnológbos y académicos.

El establ€c¡miento gesüona el d€sanollo
prolesional y técnbo dsl personal según las
neces¡dades cas administrativas.

2. Es importante destacar que el curso se puede canc€lar con fact¡ra o convenio
marso y que idealmente se llevará a cabo en d¡c¡embrB de 2015.

3. Sin ofo particuhr, le saluda atentements,

CID.

LlN' (J.t
Él CHA

PD q.É

Nh4AD >eT

Director

' l-/ --- \

,zt -,-,

San José, octubre 07 de 2015 r7 {¡¡'í:



De: Liceo Laura Urrutia Benavente [nailto: Iiceo.laura. urrutiaegmail. com]
Enviado el: viernes, 3O de octubre de 2015 1€:38
Para: cfuentes@runicj.palidadlongavl.cl
Asunto: Liceo Laura Unnutia Benavente

Estimado señor Fuentes:
Junto con saludanle, adjunto envío infonmación solicitada.
PERF ECCIONA}.IIENIO LICEO LAIJRA URRUTIA BENAVENTE

Nombre cunso: Estrategias pana Ia resolución de conflictos en

eI aula.
Honas: 8 honas (4 pon dÍa)
Instituclón: Unlvensldad CatóIlca de Chi.le
Valor: $f .8OO.OOO.- (máximo 30 personas)
contenidos: confllctos en la convivencia escolar y abordaje
colaborativo.

Estilos personales de abordar los conflictos.
Desarnol.l.o de competencias socioemocionales y

resolución colaborativa y pacÍfica.
LÍneas estratégicas para Ia resoluclón colabonativa de

conflictos en las comunidades escolares.
Participantes: Docentes del Liceo

Asistentes de la Educación del Liceo.
Contacto: Isidora Contese mena lsicortese@gmail. com

Atte , ,

Hé€tor Arcides Muñoz Vega
Liceo Laura Unnutla Benavente

o73 - !97379L

* 22 9f,f
e o+ 4.,
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Versión: 02poNTIFICIA I-TNIVERSIDAotÁróuce DE cHrLE

Fecha: 0410712013

Formato
DE§CRIPTOR PROGRAMAS

DIPI,'OMADOS / CURSOS / SEMINARIOS

,ii:'ti,
i' *:'

-t¡4"

$r"-*DESCRIPTOR DE PROGRAMAS

UNIDAD ACADÉN¡TTCE
Facultad de Ciencias Sociales, Escuela de Psicología" Campus San Joaquín.

NOMBRE DE LA ACTTVIDAI)
Seminerio-Taller: Estrategias para la resoluclón de conflictos en el auls

jl Horas presenciales: 8

VERSIÓN 2015

FT]NDAMENTACIÓN
La escuela es el primer espacio institucional no familia¡ en el que los esodiantes aprenden a

convivir. Lo que allí ocurra será una experiencia marcador4 para bien o para mal, de valores y
aprendizaj es socioemocionales.

Esta propuesta, así como todas las de Valoras UC para la convivencia escolar, se proponen

contribuir a que la convivenoia en la experiencia escolar esté fundamentada en el valor del Respeto, Ia

Colaboración Comunitaria y la vida Democnitic4 con el objetivo de conformar comunidades humanas

en que se trabaje por el bien común. Investigaciones demuestran que una convivencia escolar en el

enfoque descrito contribuye a un clima benigno para el aprendizaje y buen trato de todos.

Una comunidad escolar que colabora para el aprendizaje y bucn trato de todos implica hacer

ciertos ajustes tanto en disposiciones habituales de la institución, como en las prácticas de directivos,
docentes y paradocentes. Es por esto que las metodologlas que se usan en cursos y talleres, incluyen

reflexiones personales, institucionales, culturales; actividades de experiencias concretas, lúdicas y de

simulaciones. Esta misma razón, es la que hace conveniente que en los talleres estén pr€sentes los

directivos.

En el marco de una gestión de la convivencia orgarúzzd4 cont¿r con estrategias para el

abordaje colaborativo y pacífico de los conflictos escol¡res se convierte en una herramienta útil y
atingente a las necesidades escolares actuales.

En general, los establecimientos escolares funcionan sobre un modelo que deja poco espacio para el
trabajo constructivo de los conflictos, siendo muchas veces negados o vistos como una
disfuncionalidad o "problema". En general el sistema está organizado para que, tanto las relaciones
como la comunicación escolar, estén asociadas a la obediencia sin negociación.

Conta¡ con una convivencia organízad4 en que hay espacios para el conflicto pero se cuenta con

estrategias adecuadas para su abordaje disminuye la violencia, permite que los estudiantes s€ sientan
protegidos, mejora la comunicación y el clima escolar, favorece el desarrollo personal del estudiante
y a la vez propicia un entomo que facilita el logro de los aprendizajes.



DIRIGIDO A / PÚIBLICO OBJETTVO
Ei;;-g-"" estí dirigido a todllás actores del sistema educacional, como directivos, docentes,

asistentes de la educación v p"."¿'o""ii"r, orientadores, psicólogos, psicopedagogos, educadores

diferenciales, etc.

REQTIISITOS DE INGRESO
Persónas ligadas al sistema educaoional'

OBJETIVO§ GENERALES
Que los participantes comprendan los Conflictos como natural a la convivencia humana y

favorecedores del a"sarrouo'ln 
'loni"itor 

educacionales, y desarrollen competencias

socioemocionales personales. jniir"ionA"t que permitan una solución colaborativa y pacífica de

los conflictos.

OBJETTVOS E§PECÍFICO§ Y CONTEMDOS
Seninerio-fa[er: Estrrtegias para la resolución de co¡flictos en el aula

Horas directas: 8

Objetivos esPecfficos:
- Reconocer el estilo personal en el abordaje de conflictos' y su inciden-cia en el medio escolar'

- Disoutir y reflexionar 
"i'Lnroqr" 

de reólución colaborativa y pacífica de conflictos, como

potenciiores de la formación de los estudiantes'

.Ejercitarcompetenciassocioemocionalesclavesparaelabordajecolaborativoypacíficoen
contextos escolares

Contenidos:--T-ó-Ñioos en la convivencia escolar y abordaje colaborativo

o PersPectivas del conflicto
¡ Emociones de rabia y miedo y su relación con el conflicto

. Tipos de conflicto escolar

2. Estilos personales de aborda¡ los conflictos

3.Desarrollodecompetenciassocioemocionalesyresolucióncolaborativaypacífica

4'Líne¿sestratégioasparalaResoluciónColaborativadeConflictosenlasComunidades
Escolares.
Abordaje institucional
Desa¡rotlo de habitidades individuales
gir"¡*- ¿" 

"ttrategias 
de Resolución Paclfica y Colaborativa de Conflictos

JEFE DE PROGRAMA
Christian Sebastián: Psicólogo/Ph

Psicológicasfuniversité catholique de

Católica de Chile.

D Universidad Católica de Chile/Doctor en Ciencias
-Lorruin, 

Belgica/Magíster en Psicologia, P' Universidad

Evaluaciones
No se realizaran evaluaciones



EQUIPO DOCENTE
Profesionales equipo Valoras UC

MODALIDAD
Presencial

INFORMACIÓN GENERAL
Fechas: A definir con la institución interesada
Horario: A definir con la institución interesada
Duración: 8 horas
Lugar de realización: A definir con la institución interesada

4( Valor: $60.000 por participante.*
Código §ENCE: 12-37 -826840* *

METODOLOGfA
EI curso contempla tanto instancias expositivas como prácticas.
En las instancias expositivas se haní entrega de conoeptos que enmarquen el tema üatado, junto con
aquellos que permitan entender paso a paso la manera de implementar estrategias.
Los aspectos prácticos incluyen ejercicios grupales e individuales y la ejerciaóión de actividades.

EVALUACIÓN
No aplica

REQUISITOS DE APROBACIÓN
I 00olo asistenoia en los talleres (cada participante debe firmar para certificar su asistencia por sesión).
Al finalizar la acfividad Ia UC entrogará un Certific¿do de Asistencia"
Las personas que no cumplan con el mínimo de asistencia (cenificado por su firma en el libro de
clases), no recibinin certificación.

BIBLIOGRAFÍA
- Docuñento Valoras UC ,tCuÁnto y dónde impacfa? Desa¡rollo

socioemocionales y éticas en la escuela" www.valorasuc.cll Centro
Dosumentos Valo¡as UC
Ficha valoras uc 'Aprender a resolver conflictos en forma colaborativa y autónoma: un
objetivo educativo fundamental" www.valorasuc.cll centro Documentaciónl Fichas Valoras
UC
Ficha. valoras uc "¿cómo incorporar Ia reflexión ética en el diálogo oon nuestros
estudiantes?" en www.valorasuc.cll Centro Document¿ción/ Fioha Valoras úC

de habilidades
Documentación/

* El seminario taller se llevará a cabo con un mínimo de 30 y un mtbimo de 40 participantes. En caso
d:. tener u:t ?úfero mayor de participantes se deben conformar dos grupos deiabajá.
a*Actividad de capacitación autorizada por SENCE para los efeaás rte la franqubia tributaria de
capacitación, no conducente al otorgamiento de un tít lo o grado académicá.



PROCESO DE {)MISIóN
La institución interesada debeÉ envia¡ Ia nómina de alumnos con sus respectivos rut y c¿rreo
electrónico a más tardar 48 horas antes de la capacitación. De Io contrario Valoras UC se reserva el
derecho de no realizar la capacitación. Quien no se encuentre inscrito en la nómina no puede participar
de la capacitación y no seÉ certificado.

VACANTES: M¿íximo 40 paficipantes

" No setramitarán podu lacj ones incornpletad .

El Prograna se reserva el derccho de suspender la realización del diplomado/curso si no cuenta
con el mlnimo de alumnos requeridos. En lal coso se devuelve a los alumnos ,rraticulodos la
totalidad del dinero en un plazo aproxinado de I0 días h¡fbiles.

A las personas matriculadas que se rdiren de la aaividad antes de laÍecha de inicio, se ks devotveni
el tolal pagado h¿nos el I0% del total del arancel

DESCUENTOS
No aplica

FORMASDEPAGO
Una vez finalizada la actividad, la capacitación dcbeÉ ser pagada dentro de los 30 días siguientes a la
emisión de la factura, vla transferencia electrónica o depósito bancario.

INFORMACIONES Y CONTACTO
Valoras UC
Dirección: Avenida Vicuña Mackenna 4860, edificio MIDE UC, segundo piso.
Teléfono: 223547278
Email: valoras@uc.cl
www-valorasuc.cl
Horario:9:00- 13:00 y de 14:00 a l8:00 horas

- 
El Coffee Break estará a cargo de ta institución interesada.

**5e considerará un costo adiclonat por concepto de trastados y al,ojamiento en caso de reatizarse en regiones.



Además aprovecho de consularle para cuándo tienen pensado este perfeccionamiento y
en qué modalidad (1 día completo de g horas o 2 medios dfas). Estamos con mucha
demanda y nos quedan pocas fechas disponibles. A continuación le cuento de nuestras
posibilidades de fechas y horarios:

I día comoleto (1 sesión de 8 horas):

Le pido disculpas por la demor4 estaba de viaje de trabajo y no pude contestar antes.
Respondo a sus preguntas:

a) Esrán e¡r convenio marco: Si

b) (;ual es ID: ID 122ó217 ,,E¡tr¡t¡gi$ p¡rr l¡ rsotució! dc corflktlc e¡.1¡uh,,

c) l'ienen regisrro ATE: si, la ATE es la pontificia universidad católioa de chile

. Miércoles 2 de diciembre

. Miércoles 9 de diciembre

. Martes 15 de diciembre

. Miércoles 17 de diciembre

. Manes 29 de diciembre

. Miércoles 29 de diciembre

. Cualquie¡ día de la quincena del 1l al22 de enero

2 medios días (2 sesiones de 4 horas en dÍas consecutivos):

. Mafes 15 y miércoles 16 de dioiembre. Martes 29 y miércoles 30 de diciembre. Cualquier par de días de la quincena del 1 I al22 de enerc

Quedo atenta a sus comentarios.
Un saludo afectuoso,
Isidora Cortese.

Éou

Ccntól de

- 2roc,¡dimienlo¡
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le acuercic a lo dispL,?sto.n la Ley 13.695 "Orgánica Ccnstitucional de Municipalidades",

el i):,r:..r:u€sto municipal constituye un rnstrurnento esencial en la planificación anual, por cuanto

exp[e5a en términos nurnericos la planiiicación para ese oeriodo de ejecución.

conia

Prc\/.'
com il,

:\lantenemos el tr-"baic Daiticiilsri'ro Ce todas i?s unidades municipales, apoyados por el

') ?n t,-rreno en condE recog€rnos l,.s diversas necesidades de nuestra comun¡dad; este

i Ce plesupuesto se hace cargo Ce I¿! aspirac¡crres manífestados por los hab¡tantes de la

. rai'ser parte aitiv¡ iei bie-'esl¡r sLrrral.

,:r universo de los ingresos estir',aocs para el año 2Ci6 entre el presupuesto municipal,

Eou :¿, r.,n y Sa!ud as.ienCen a los ltlS :13.905.833 (Trece mil millones ochoc¡entos seis mil

ocf o.,í ñ+os tleinta y tres pesos).

Estas estimacione: son c3i'ls.-vadJ|as ante !.rna situaaión económica delicada en lo
interr(, y externa intern¿cionalme|rte'¡ agravada por ir:la serie de desastres naturales que han

afecl-,,, ¡.; rruestro país.

ir. lo 'nun¡cipal, traCrgonaimer,te :eremos Ia confirmación de datos ofic¡ales del Fondo

Co;iii. \,lunicipal en ei mes de Dicienlllr€ y junto a la implementación Ce la Reforma Tr¡butar¡a

oeb,Jr'rr tener de un ¡mpacto en l¿s fr¡anzas municipá!es lo que nos permite mantener el aporte

eccnri vr'-c a los jóvenes est!!diant?s ,.¡¿ i¿ educación superior y el sello soc¡al que caracteriza

nue rl.r gest¡ón comuna l.

an io netamente edLrcacional segu!n cs compro:netidcs con la Reforma Educacional que

siir ru:t:i ¿ duCas permitlrá á mecranc y iar-go plazo arortar ias brechas de desigualdades que

nu(jl:, . rais ostenta, el apoyo constante para la materiali2ación de las iniciat¡vas provenientes de

la: riii., ,:.rtes i-rniCades eiur,;tiva, ion arrf¿:!i: en los prr" escola- y salas cunas, asim¡smo, destaca

e:;i\r ; i, n:-rro,.r.isc a9n lá inversión de n:ry-^rto; hacia er area Ce infraestructura educacional de la

T:r ¡r "'r ssta ReÍorma.

[:te presupuesto se nace cargc dei compromiso en una atenc¡ón de salud oportuna,

profer-ronal j/ especializada, de la aontjiluidad en nuestro proyecto únlco comunal de

tr¿nsfcrmación del actual modelo de pcstas rui'ales a Consultorios Rurales con un mayor énfasis

en ¡:l :curso humano y de infraestrriar"ri-a necesario para así ir ¡ncorporando mayor sectores

ruiil:. i este nuevo desafio.

ieñores Co¡¡cejaies he.y enireg,., !r. ii'rstrunrentc .:ue con el apoyo de ustedes sin lugar a

du,l:: -i,:s permitirá seguir avanzanC! €n un mejor bienestar de cada uno de las fam¡lias

l6rg;r ',-na, para ello los convoco conve:-sar y debat¡r er) al marco de la discusión presupuestar¡a y

asi ¿c:.-r entar el marco de acclones de e-qte nuevo presupuesto municipal.

N¡ario Briones Araice
Alcaide

4
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PROYEC]O PFESL]PUESTO MUNICIPAL 2016

J''ILJBRi DEL 2015

1.- ¡t{TR0DUCCION

¡4ediante ei Ord. N" 373 de fecha 21 de julic Cel 2015 se dio inic¡o al trabaio munic¡pal

resce¡i¡ iei Proyecto de Prcsupuesrc iei año 2016 cara lo cual se impart¡eron las siguientes

lnstrua.,roneS:

;)ebcrÉ corformar las estln¿cicnes de todos los lr'¡gresos Munic¡pales, Fondo ComÚn

nlrxi. i,ri. lrnpuestc Terriiú:r¡l ccn sl ¡¡¿y¡¡ n¡vel de gxaciitud que sea posible, para lo cual se

soili,.., '.r rüajar en conjur'rtc con e1 luzg¿Cc .le Pol¡cial Local y así Ceterrninar basado en el historial
de l., .rliirirost!'es años u¡ inarco ¡eal flcrconceptode l,i,ltas

Verificar lo referente a las Patentes ivlunic¡peles y Permisos de Circulación y todo otro
¡ngrci:.) itue sea posiilie -.siiin,rr con el his:cfial de los úliimos ti'es años.

l-ener presente las Cescuenr.os ror concepto .ie Anticioo del Fondo Común Mun¡cipal
soi!. i. ic5

Deberá conformai' ¡as estim¿ciones de lngresos por concepto de subvenciones
educ:r.: ;rales, basándose er- lcs catos histór,cos de matrÍcu¡a, oromedios reales de as¡stencia y
pro\'.-r ci'es objetivas, con ia i¡r¡aiiciaC Ce obtener cifias demosrrables que perm¡tan un marco
pres,¡: , istar o de ingresos reai y objeti,ic. ier'rer especi:rl cuidado en efectuar ios descuentos por
aiitr!:io ) .re sübvenciones soiraitadas.

ire iguai manera deberá estimar los ingresos \/ egresos aparte y bajo la modalidad de
opei ;arr'lres calzadas los pl'ogramas ajenes ¿ la subvención |.lorinal tales como "5EP", "PlE", etc, La

pi,ri,p ,, semana dei nres de enero deberá efectuar l3s suplementaciones con la f¡nalidad de
i1..cor)cr'¿r 1os saldos co !'respo n d ie ntes.

Lcs egresos se deberán trabaja:. con ia "dotación prcyeclada" para el año 2016 y PADEM
ya ?u , ..5ie instrumento debe tener ccncorCancia con --l proceso presupuestario de igual manefa
dei¡¡r.. ,"':rific¿r el i.npacto financieio respeatc de la titirlaridad Ce los dccentes, como asim¡smo,
los rLr; ,.,so de direatores de estable.irrien¡os educacio"ares.

i-a cifi'a que deterr¡ine "Déficit" se requerirá def¡n¡r claramente su fuente de origen con la

frnai,,r.- i ,rue los aportes municipales o3sibles de efectuar se realicen a actividades específicas y
jusr, ii,:a::::.

6



PROYECTO PRiSUPUESTC lv: Ul;lCtPAL 20i6

OCTUBRE DE¡. 2015

AREA SALUD MUNICIPAI-

Conformar los ingresos reales de ecuerdo al prc cjpita aprobacJc y validado pcr fa:).1,'\;A y

del cálculo de las demás asignaciones que conforman :l i.i':iversc de !cs ,.rgresos ciel Area ;. :.a ,rC

que son L¡neales. Con todo agotar tocjas ras gestio¡es acrninisrrattvas D3ra cóntar ccr, li. ';v!!'
exactitud posible de este marco p,-esupuestario de i¡6Ies(]9

De ¡gual manera deberá cst¡maí cs irqrt'-o.;/:r1r-6jos:,p:ite y baio ¡¡l.¡o{jr r' le
operac¡ones calzadas todos los programás incorporr(,c! ei presupuesro ñunicipai ccn i¿ : ,. '.aJ

de tener una visión clara y objetiva de los ingresos y Bast:o:. L; primera semana dei mes :, - :t e"o

deberá efectuar las suplementaciones con ia finaliC¡:C de iicorporar ics s¿idos correspc¡dr- -' :1..

La Unidad de Salud deberá traba.jar pre\i:rne!-!:e l¿, dotacro!- de salud para rr'

equ¡libr¡o del gasto en personal de acuerco al An. i.i .r€ la Le'/ 19.378 Esratuto de S¿iuii -.
Se recomienda en mater¡a de egrescs tene, presente ies dltcs nistóIr(crs rie los úitirnos r'.,, .

todo el 5 slii-.- :.,'r":
¿) q r- d

¿l

La cifra que determine "Deficit" se requeriró üef ntr cierame::e st, fuente de ori'i.r r :'-rri la

final¡dad que Ios aportes n-uniarpales po.rbles c:-'rrii:at,,¿r.se realicr:¡t;: actividades ej[]i r'.," v

just¡f¡cadas.

IINEAMIENTOS GENERALES PAR,'I TODA*§ LAS ,JÍ.¡;OADES !ü,JN|CIPA|-ES ílNr. L rtrAS

EDUCACION Y SALUD)

:¡alo
'-.rt !S

Se establece un montc de reallste par: l.'i l:ai: lir-- ile la. re:1'Jnerac;6¡95 ¡r¡ ,I ;,r:

(Proyección IPC 2015 3,0% crecimiento del iraís 2,0)

ic! i,i).i :.i :r1: l

,d

de combustible aol¡car !¡ montc 6e reaiuste oor ?L,mento aie v3icr d

cada actividac aorr la r-r,, .. 4-..1

nuevos 8astcs iiocucr: -. i ,- . :

ac ¡eroo al

V-t .r p ' '

.rdoslo u ,.

Los Directores cie ias U¡idades Muntcii'¿'ci {incir;rdo:' icL,cacion v

responsables de que su Unidad cump'a con lc'; i¡e'¡'''-': esieol';'rLlrls v 
'on

requer¡da.
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PRO'/ ECTO PR L SUPU ESTÚ MU\ICIF'AL 20,16

OCTLJBRE DEI 2015

DET PRESUPUESTO MUi\i::.)AI

Para el año 2016 se proyecta un presuouesto qLre aicenua a ¡.,4S 3 746 ] lir qrre

globalmente representa un aumento de¡ 5,43% del gresuouesto finai esiimado para ei ::', r '1C15

que ascendería a MS 3.543.216

manera

De los ingresos:

1. El Fondo Común Municipal se proyecta en MS 2.701.964-. Este cái;-¡io se ha realizaco b': ,lc en

la ¡nformación g!!!gq!!g¡al reccpilada para el 2015 n-és el Í,raju:te ccrr.:,.ondiente j-'E?':'i .)o: r3

Subsecretaría de Desarrollo regional v Ad''ninist'atir:.. E! Fon...ic aomún Mtlnicipai 
'| 
e: , I ' ; É

72,11% respecto de la estructura ¡otal de los ingrescs 1¡unicip;rles.

r 6l.2.- Los ingresos por concepto de inrpuesros Territcrl2les re picyeati'rr al añc :01"6 \'1! ,'

que representa al 6,66% del tot¿i de los i|g,esoj.

3. El resto de los ingresos de operación rscienden a M;795.249 reprcsentados pcr la.

por Cobrar por tributos, de uso de bienes 'y realizacrór de actividerjes / Ventas cle Biei.e',

Juzgado de Policial local y Salcio inicial de caj3, cuya ;eiacic'i.t porcentuai :on el tctal .;e io.

asciende al2t,22%.

4.- Como cor-c.:: ó t :. -.. : .: .r ,

nuestra comua¿ :a,ar a , . -. 1

¿lc¿n¿ad"o .-.: .¿

. entas

i1u lta s

il ie sos

De los Gastos:

Encuantoal gasto, se destina pafa Sastos en perscrai la:i.ll¡1a c€ I\1.i i 175.9i6, lo cu: si¡r i'aun
31,38% del total del presupuesto 2Ci6, esta ciíra irciuyr'l:s rjartia?: Je "Srrvicio: ai."r'1 rii¡ii:;
"con sus respectivos pro8ramas que asc¡ence a ios lvli 165.154

En B¡enes y Servicios de Consu mo 'a sur¡a Ce M§ 1. -13-?.I 10, .1t'. un :5,931'..

Las Transferencias Corrientes as.iendei a los ilg 9i18.555 re:'es"ntando 3r! ?1):' L .t21

presupuesto total.

Las adqu¡sic¡ones de activos no financieros (mcbili;rio, r'náqL¡i'ras y equipcs, ecuipos infrrr ','trcos)

ascienden a los MS 46.140 !'epresentando cl 1,23,o/o

Las ¡n¡c¡ativas del lnversión (estud¡cs básicos) con NIS 21.100. con un 0,5i%.

Finalmente recursos para ¡a Deuda Fiotanlcs con l\,'1525.00i-1.- c:rn un 0 65)¿.



OCTUBRE DEL 2015

Sald(,r .: iai de caja rnicial Gel año 2016 de MS .1,05.989 con un 2,85%

Las cr:-:r.lerísti(as p!'inciDales del

.-Lr r ii: :ajutte en ¿s

. l, r :slera de l¡

3.- i-n,ri :ubrítuio de f r.r n si'!.ren cias se pro'/ectan Transferencias a servicios de Salud con M$

120.0t1n

:. ''l:dC,Jn de ld

DestJ,.,r. lo5 recurscs par.l

O';t,,nrzaciones Comull irarias aon M.i 150.000
A:¡r .:.:c:ia socialcon ñ1S 237.500
, , ¿rsierencias ai SecLor Privado ( MS 204.500 becas )

5. L¡: ,¡,ciativ¿s de Inve:siói ¡"4!¡icipal correspondiente a Estud¡os básicos como Diseños de

arqLiil:r,:iura, mecánica: de suelos, revlsiones estructurales y topografías, dan cuenta de la

búsqr,::-:ljÉ'ea¡r.¡.:?r:1,¡:r:rc.Ji],ri"r¡:r.(r\':r'.-inCelt¿l12i.00f

6. Si ¡., (.)':c:a recrrrsos pcr \1i 2:.00C p¿r¿ cubrir deud: flotante proveniente del año 2015

7 - [,;']:.r,nente e p!'ovisiona un saldo finalde caja año 2C16 de MS 106.989.

E8E5!:qt.i_EgIelsx§gl!-QAQq

A) t\4UNtCtPALtDAO

r' INGRESOS

sls 702.745

¡ 3¡\N§ FEREN ClAs CcF..q I ENtEs Ms ,7A.996

M$ 4.37r

.-.'TROS INGRESOS CORRIENTES Ms 2.836.234

.IECUPERACION DE PRESTAMOS MS 11.502

i2.932]i OTRAS ENTIDAD.5 PUBTiCAS MS

10



sostu9l

II

-'tco's?

n00 r?
!r
sr

vrv rq ]vryu9,91v_s
ltNVrolJ VOnIO

illrN! IO SVAllVlf,lNl

r]:i ¡! N_giatijñDgy,

tu*l 5015v9 SOUrO

'i,:rt §r.J:f N lullsNvuL
,.io so¡:}AU3s A.-slN:ll8

lVN0Sri,ld Nl solsv9

o¡



'olsan d r

ns ua salenl sol oluaiul

'lenpr^rpul ogad (l-lasaC

salel ugDelnpl ap el.tel¿

sel rod so^rllu¡]ap

un eJuasaldSJ an

aluarnErs el

LJ

ap otsandnserd Pp %t'E uñ eluaserda] ¿nb oi íl8g'¿€¿ StA ep pep!]uer ei

oPelnlrJleLu ouulnle lod o0o s ao oeplnteiS ap uot:ira^qrs eLr:l e.¡1q :/ad ¿s gio¿

'Self,Ualll Seqlip a! so:eliiJAa] ap:a/
.ras 9Jaqáp erll els3 000 c0¿ $L ep e,,ur¡sa 3§

rLiJlEnsuaLu Er

0 uoDe ac i'l:

sn ue!!

luaia:
uoi¿t
)o ser:

sauc¡lua^qns 5

3nb lPteuás ac

!orf vlnaS tc vluv o].slndñ:

LP

uot: i .?t

r'¡ü

.,, iy:

{solrs98 sorpn}sl ) NOtS!-r^N

SOlll)NVNU ON SOAlllV ,

stlNStuuol

sl_LNltuuo3 s

or\ln§Not tc so

a



6.- Un L!.4yo representa el Protrama de Integrac¡ó¡ Eicoler pars :r .rño 2016 aa'r, u:i :rnto

estimado de MS774.288.

De los Gastos:

En cuanto al gasto, se dest;na paia gastos en perscnai ef\ sLl conj,ji-ic ii'¡enta, cor^irai¿ i .-.).-iigo

del Trabajo) la suma de MS 5.985.171, lo que signifii3 uii 88,1% del tol:l del presrprtes, 2i16,

cifra signif¡cat¡va que derni,esira la i';repor:deran:ia ,-:!el re¡:.,'so hurn:¡c

Lo5 G3s:!, ,'

7. Para apoy., ,. r.r a.sl: :. - j
de Apoyo a .; :: .r ,r' i¿

La adqu¡sic¡ón de Activos no Finan:ieros ;epresenta r;- .i ., "',' d'-:l pre:ra)r ,.1!'.o Cf Elta..- {

monto de Ms 81.869.

,do
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P¡iCYEC'IO PRESÜ PU ESTO MUNICIPA!- 2016

oall iSRE DEL 2315

DEI. Pi<!.! UPUTSI'O AREA S,EI.UD

i)ara ei añc 2015:J i]"ryect? un Fresrpuesto que alcanz¿ a MS 3.265.206.

alr este universo, el presupuesio se aiusta al flujo de ;n6rescs y egresos de la sigu¡ente

De :¡r., l:rá.esor:

' r'r I iaolta Ease

' , :: ':Ér:s futuTos

Oei l:¿P tJ

''j':5e ntado un

::, ,r ¿lNClef¿

4. i-a r::irperación de Lice¡r: as lviéd¡;es se estifira de lviS 80.00ü can un 2,45yo, cifra que deberá

ser ni,:,r,loreada rnensualmente de acuer,--lo ?l nivel de reemplazos de dichas licencias.

. -:idlJ \
: a 'ota de

, 
-, IELJ'\O

LosG¡si'i:deFuncionamr3i'toseesiirn¿nerlasumadeMS536.801,conún76,449A

C'! SATUD

r' irir-i itESOS

rlt t SERVtcto DI 5Ar uo Mj 3.026.s89

¡E oiRAS ENTI¡)AL!i3 PUBL!CAs t\1$ 38.617

DE LA MUI'iIC¡PAL¡D.AC ¡.4s 120.000

RECL¡PERACION Y REEMBOiSO L¡CEI\iCIAs M§ 80.000

MS 0



/ EGRESO§

I GASTOS EN igRsol,j
f*'.-' -..-' '-
I BIENES Y S€RVI'IC i

¡ INVER§|ON REJr:.

i tlY!g'-o-.9E l¡ ?E!
I SALDO FINAL DE CA

2.728.4É4

536.8Ci





C) Area Sa

(IiDI IF<T

A) Segurici ,,:.,

B) Desa:r,'

r__--- r
f_

E
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PTTCYECTO FRESU PUESTO I\'1i.J¡IICiPAL 2C15

CCIUBRE DÉL 2015

D) Ai'ca ECucación

E) Area Desarlollo Sr.c¡al

T'

L_ Fa ón Ci¡r

27.

--__-1c:'t€

: _:_--_'--l
,,:



F) Area Desa

G) Area Funcion

t opt-¡;

oranlie

t:



- -: ]ias

¿ todos los

municipales
rza Local

4

'--a:t:

:- - arlasyde
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'rpor*tiva

. r:.-':.-i1 I



PRCYECTC PRTSUPUESIO ¡\¡Ll NTCiPAL 20i!r

OCTU BRE DEL 2O1f

A) -PO cas Dg .ñf

L¿s 'a:t..,:,
e>Ldbi

m u rt;aiD;t ,-.

E:i¡..: -,.

cond . r i .
qup ..' i

.

r1teB "
in.L:-r ,' -

leg.- :r,.
acorC.
i1-Lü1. p t,

f Ld.'- -: -

lnst:-JL:r.:
Una esp,]cra r, '
ConSiCer¿,..1

ternas d9 ges. r l

1.- Gestión de Persona;

Obietivo

. Reconci.. .

Política

;.iS
I JS

2i
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'. t.,l 5¿\e
: _ -,:t_si,r:.¿lt5 v

, :: :a:i y soltre

Poi¡

, : i'emuneración de r¿ca tra¡Jajador es ¡a que ccrrespoilde a su grado determinado por el

re:,.,. ,'.,(-r Escalafón de 11eritc.
'.; !ección oe Recu:scs Hu.'re'ros prorrorcionara tcdos los antecedentes al Comité Técnico

í.')¡': : i ado de la ¿slgn;;i3: Dor ciesesroeño que la ley 3sÍablecc.
l-.r Sección Ce F,ccu.scs Hum¿nos desarrollará una política de comunicaciones con las

direc;.,r.cs municipales pa'a e¡ c'Jnrpiiiniertc de ias :'Tletas institucionales propuestas en el
ptc;: , 'i j de mejoiamiento.

-; llnidad Ce Rcru¡eraoones deoera aCoptar ttdas ias acc¡cnes necesarias para regular

ei ':... .:llio volunt3rio cerr x i.r tope del i.59¡ de las remiiiterac¡ones por conceptos de convenios y

sei','r::. , de ias d¡st;ntas org¡nizacion€s cue ;?presentar, los intÉrreses de ios trabajadores

' l ;r l jorlaoa

Ei :., ¡lir¡riento de la joi',.aoa laborai es 'ie respon sa bilioarJ compafiida entre las respectivas

Di¡tc¡ :,";e:, Jefaturas y lcrs tuncionarios ¡unlcipales.
El cor ' ,r objetivo y las sanciones de iírcumplimiento de las normas, !'eglamentos y s¡stema de

co:i!-!, r: de responsabilicad se ia Seccrón Ce Recursos Hu!'nanos.

L.¿;c.,..¿a iaboral normai es de 44 i'roras serranales par? todo el personal municipal.

La irir::l;n de horarios difer¡ncs o iorn¿das esoeciales es sol¡citada por las respect¡vas un¡dades

cori¡.., rr a sus prDpias neresidades y cbl;gaciones v las de los funcionarios. La Sección de

R..r,.r: .i L-lLrmanos procerCeiá a intrcrdr.cir n.re:anisn'to':i de flexibi!ización en la Jornada Laboral de

ac,-i :-. i:ir.ir cada i,¡a C; '¡:' Direccic.¡.': \j:n virtui Ce la ¡aturale:a de las funciones que se

d -':;i:. j ,. ¡.
La :r.r-,,..:,.r laboral será rie iunes a Vienres ce 8:30 a 17:33 hrs. ! el ltorario de colación será de 45
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4. Dotación

obietivo

. Generarr Lti-:r Jt¡:'. . - ) -a i cl. .

asociados 5. :r_ -iie:: a :'. - :-' . , ..,1 .

legislación vig": .e.

Política

La dot3c, r . : :. -: - : -,

-a:-.'!'
Ret, ..,, . .

La propo;rt- a .. -a r' -

D.rFc(,o :,

propuesr,-ls :: .! -:':rr' - ':

Alca de prr::. -.:r: :

§-p-. :

5. Contratacic nes y Profesion3llzi.c:án de !a Planta

Ob¡etivo

al5

t-o

..,,s.

', i3s

ias

¡5r.

¡ d?
: tos

. Proveer a las unidades ie re': las ir9'sonas i"r':i5 ..iec,-ada.
proporcionando igualdad ce op.-,'tunidaces para cl 3c..ic ¡l lcs Í
postulantes externos.

¡ari. desernoe;la _ ;-

naionarios ¡J4 U n;C r't:

Política

Enl¿ i,:lr,! l -- I

postu ir.iÉr - :l l
Ir
deter, ,

P.ooer.J

Iécn .. .

6.- Horas Erdraordinar¡as

Obietivo

. Compensar ei trempc trerr¿ja¡(, É,I l'olÍ,á extraor!rrr.1::-' :or'iJrinil I 
''"i:¡árlii;'' 

!r g'j:'r'j

J
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La , .,: ,,:nsación ooi" trabajo extracrdii''lario es econón.tica (segÚn disponibilidad presupuestaraa) o
er, -i i)r-,. Es responsabilrdad de !a S?cción de Recursos Humanos la formulación del

r,rt:j,. ,istc anu¿l de Hcras Extraordirarias, conforme a las necesidades instituc¡onales y la

ij i!Fr)r r,i.Jac presupues:ari¿.

l-a .' ,i srsac¡ón pcr tiaaalo extraori!raric está sujela a la previa aprobación por parte del
Alc,. ,, rñ nrograrna: a.u,,fi[rque s,] eJer ¡ción.
l-o, ,;,,,r,.tivo:; y prefesr.,nal:s gozaran der beneficio ciel pago de sus horas extraordinarias
i(r" ,, i::t rpcLlti(]:1C.'..,r- '(ar.
Lo: l. '-to.e5 y P¡.ciesie"aies se les perriitiián ias labo.es docentes y tiempos compensatorios,
::, .- -rirgenes que i; r.-:'; aonteñ'tDia.

. l,'F .: .i 1e cairdaci ie los resuitacics de ia labcr de los funcionarios y ei munic¡pio, a través de un
prí:!': :tue ue/mita a c,¡ca uno aoncae: de sus fortalezas y ciebilidades, para contribuir a un
rner- rr;.-1o continuo, conrorrne a io esta¡:lecido en el Reglainento de Calificaciones de los
Frl|..: ,,.1 ios Municipales v la normativa l-^gai vigente.

i, ir. ,. -'::sc anuai. fcrmri '. Je caráctei'obiigatorio que invoiucra a todo el personal de la planta
i\i!i,. :,:-i.

Es ! r,.)aÉso anual y foínel :)ara el person;i de contrata.
El pr{.. .:c i:aluye una caoaotación prev a a todos los evaluadores, en donde se establecen pautas
y c:t¡ r.,.)j comunes de evaluación.
Es ..,r,.-.nsab¡lidad oe la Sección de Recui-:os ilumanos la confección del Escalafón de mérito del
pef )r,!,,tde ia Planta Mun;cip¿i.

8.- ,,-.. . rtivos No Eccnórr!ica!

. ¡,,:-1. r'.ir ia rmagen inst¡tuc¡o,ral a los func¡orrarios vinculaCos a la atención de público.

. D;.§J.r .ir los logrcs y me;orar¡¡entcs obtei'ridos por aquellos firncionarios sobresalientes, durante
ei p.,i ( dr anterior a su apiicación.
. Es,i, ri i¿r ia exceienci? er i¡ cal;dad de los resultados y la innovación y aporte creat¡vo en el
cjes;., ., r del trabaio

DJ,.i,.,, ios funciona,'¡os d,. la aienciór
1¡a-¡' .1. ia la irnagen munictpal.

r¡-- frúbiico,r? unifcf.re (temporada otoño-invierno)

:io
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DestacarV iei r --a : '. : : :-.ri
por esre cJi-- .

Destacar ! r":-. .., : l
trabajov á:. i-

Obietívo

. Desaraa ¡ -
(JTC- _ (

35CC:¿at¿! :
. Jesa ri-a : , .

la a¡e¡c ó¡. . .

Po¡íticas

Es responsabilidad del Comité de Capactación l'/luni€ip2l, p¡opci3r' 'r Sr ..\lcaiilc r, :

Anual de Capac¡tac¡ón.

El proceso de Capacitaaión dei Personal M,rnicipal s? ref'u aÍá poi' lú :jtánleciCc ert el i(':
de Capacitac¡ón del Pei'son3i de ia I. Mun,cipalidaC de !orrsavi.

10. Atenc¡ón v i..v¡.io3.'.',r

Obietivo

. Atender las necesidades de ca!'ácter socif,l, salud i;le,r';ari t rEareative rlt l persona! ¡í.,'il
mejorar la calidad de vida labor¿i.

Políticas:

Ate¡cló. c:

Aten- o,, , .,.

Ps (oterdpl '

previa evaiLraa .i¡ de i:, ' :" '- . '¡ '. ¡ :r: i

Or.enLa(i.Jr
través de Lrn a :).i .r:- , " -.1 .. .-i .l ' .

de os aasrs

Las ¿ (:: .,1.

COOi :''i -

:)s
¡:: i¿s

.,i

rl

rl

::i 1

9.- Capac¡taciúr
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. ii.'' rLrCic del Comité laritaric lnform?r de los riesgos a que está expuesto el personal en los

lu: ', '' Lt¿lralo en oue <a ai€seÍreri.lr.
. \'::,i¡ ;r:)l. ei cump!irnie ttc de lrs oblig¿ciones conterrpiadas en la Ley Ns 16.744, reglamento y
d€-i,r., ¿fires, relacicn:dc's cor Ia Prevención dr' Riesgcs de Accidentes del Trabalo y
Lnr.,:'-- ;: les Piofesionales.

. i¡cr.,:.r nar las ecciúr-tas os acue:oc a ios riesgos en.cntrac¡os, destinadas a ¡a el¡minac¡ón del

rie:,.., ;n rroteccrón de !os trabaladores que estén en lcntacto con este.
r a . i' ¡lJertos cie trabdjc ce aqueilas personas que presenten problemas osteomusculares.

' r!r1 .rrel in.oactcde las¡cciones irnplementadas.
. ir,,, .r. y r'¡rejoraj- ia ¡e:tió" de prelanclór'] de riesgos a través de sistemas de información a

n¡É,-,1 i lu,]cror!al.|c|s.
. ¡:.(. ...t,:. .t lttcaiizar perrrar're¡tel.rente ios proaedimiefitos de vista legales (Ley 16.744).

?91 !r-.:.
. ir,,' . ¿i personal sobre prácticas laborales seguras.
. l:.¡: rrlardr nredidas de prevención en el programa de entrenam¡ento específico
ind, r¡.: .r,. j.elativa a Ia Ley N' 16.74¿).
. F:': .,.r p.rograma Ce vigilan.ia de la saiud laboral de los funcionarios.
. D-, , oilar irograrnas it ¡r,-rtrucción esoecifica en ¡as áreas de maycr riesgo.

(programa de

ol.;r i

P' !'. ' :r!cioente: y enfeffiedades pi'ofesiorrales en ios funcionarios

. ü*r::,¡iaollar prograrnas y normas de prevención de accidentes y enfermedades profesionales para

aqu.,:' r que ocupen la r:rayJr frecuentia.
. R,:..:1, i', supervis¡ón resoecto al cumplimiento de ias normas de prevención de accidentes y
enf;, , c:;ies profesionales.
. i,, i i :o,rtinua so5.a i.rnciic:olles:.acrrones segu.as.
. ( . :¡ ¡¡ ,r:evisa; ia cc,'rstituciór: y fr.rniiones del CoI-iié Paritario
. i,r . ., -rlpersonaisobre:
V;¿'i . -,'i.ra,ración
iJ:o -i .iii,nlcres.
2c...,. '.. Seturidad
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12. S¡stema de gienest?r'

Obietivo

Propenie::- ,:.i::, .. ..r l--:
ed¡iacior'-
pla n de pres',., r-.r,rs.

Políticas

Diseñar un plan de prestaciones que contemple el apot€ patíoral ceii,-, lr¡ en ia Ley,r' ir-':,

propios a tr¿ves de la coUzar.ói r)e ics so: ics.

Mantener un equipo téci.rico profes¡onal 3decuado para :-i5 necesi0¿',¡, y se,vrciils qu'- r

Servicio de Bienestar
Establecer una comu¡icac,in p€!ri'anent.: con los repre.r', 1l3,ltes a!'i irI,iple:,lo:'er e' a

del Servicio de Bienestar
Propender al desafrolio de gIes¡¿.ione5 y ;ccicrnes ¿il€x-:: a.,'r1o mí:air, s,i'los cle acillil¿
no económicas, con financiar¡ieriio mixto
Generar un espacio de escu¡ha , É;'r":re;'a acogida pa13 rc! fJ':.joi.:-i.,. .specialn]e:ie .
que presentan situaciones probiemáticas.

Propender a la generación y uso de lús espacios ce esgarcir,ieirta par¿ los ¡t.rr.

asegurando con eilo el dcscanso ¡ ia,rcrecrer¡do la saluC'n?r,t¿l Ce é5ti.r:.

Generar y potenciar las actividad..: cultur3les para lcs scc os',, irs mieÉ'h'.s Ce su Ilir:i3t ,

C!i_r::-:
\) )a

,l 2 i:.r -

Las estrategias Ce gervlcics st¡n todas aqueir:s :racione,' :lre De,'nrli?r ,-'

d¡rectamente a un habitante de ia cor-,Lr¡a. o a sr.¡ fairili: en i: púr"jpect!'Ja Ce l'esi'
problemática específica que esre rerga.

OJ -_.

cons¡dera un ploceso oe hab¡iitación de las o-'rsonas V sLj taíniiras :c.i i- , 
- Jc

directamente a mejorar 5us ron,jiciones de vida.

.:S

'ia
':r 3

e



''::!a :5 iiil
::'':i_ 1r ale

e5f? .enrici'l a tcdas las esiretegias de pievención como acc¡ones:.'cn:iCera en
prc rr,.-1,:tri nales.

des¡l
lcs .",

De r;rr

' q cl-o sñ

': , i: a !3rtir ce
-'r ,e.,o F an de

l¿: es:a triple esrrategia surgen el .rcnjunto dE los componentes, que más tarde serán
piá:,r i . :lr(rg:amas especíÍi;o:,, ya sear: eiaboraCos desde las unidades temáticas, o bien desde los

eqL: -r rt i,te r/3nsversalmenre irten'ienen €n el territor¡o.

Lcs i,. ,.'ilos estrategrco5 cei ,eriodo, la Dirección de Des3rrollo Comunitarao
C.- , . --.,¡lletivos de ge¡t¡jri y de án-rb ios estratégicos específicos.

L.,5 ,,. " lstiói! son:

)e,ari'cllar estrategias de serv¡cios específ¡cos dest¡nados a la resolución de problemáticas
:.'.eseites ex n¡,re:ti-a corn!na, particularmente en el ámbito de los servicios sociales

.r,.iÉicos a los 5er io,-e3 n'¡as vulT,.,,ractes cje Ia co,'¡una y de at€!-rción sicosocial, a través de
'e(:Jrscs prcpios o de afiicuiaciones con otras instituciones particu¡armente del Estado en
,..r nivel regional r,¡acional.

--)esarrollar estr¿tegias de promoción dest¡nadas a generar capacldades en las personas y
, n !os _qrupos, qr. ireii'nitalr me:orar su calidaC Ce vide a través de la participac¡ón social,
're 5ii rntegl,ación er r: sociedai y' ei ejercic¡o de sus derechos ciudadanos.

'ra.mlrver la particip¿ción c]lldaclana y el ejercici3 pleno de los derechos.

,.orrtribuir a rnejora' ias condiciorres de vida de lcs habitantes de la comuna

AR¡.A1,-¡¡: TR,lBfuU DE i.A DIiJÉCCIÚI1¡ iJE DESARROLLO COMUNITARIO

La I , .::,ón Ce Desarrollo Comunitario presenta pare el año 2C16 la s¡guiente estructura

Pi!:r r- ;liiCa:

,{rl ¡,, - ,¡isversales de 1r¿baio:

j:¡ ergenCla
',;i!l¡tariado
-:t ¡sferenci¿s

., Otros Organ rsmos Públícos



c- Otrasorganizac¡ones
c OrganizacronesCc)r¡unitalias

Área de Desa rrolio Sc'ri:l

. Asistenc¡a Social.

. Servicios Sociales.

. V¡vienda
o Postulación a ¡a VivienCa

c Viviendas Sociales

o Empalmes Eléctricos

o Acceso y exiens;cnes Agua Potable
o Mejoram¡ento y Reparacion de vivienda -"xistente

o Promoción en Educacional

o Apoyo EstuCian'.il icjucaci.in Superior
c Formación de per's.:,¡as en cficios "Proqi;:,r,a Niás Ca.a.:

o Caracterización Socir:'e cc rri m ica.
. Subsidios Sociales.
. Adultos Mayor

o Encuentro. Conrunaies y Pasantías con crgan¡zac¡or!es dc ia Provincta y, i: ; q o.t

o Fondos conc,,.i'sai3s a través de Senarna

o Mejoramiento ce la Habltabilidad del adulto ¡!4ayor

o Progran¡a Vír"rcui., iatención a Adultcs Mar¡ores rnás vuineiabies)
. Mujeres Jefas de Hogar v ii-abajarjoras (es) Ten',c.,rei'as ios)

o Centro de A:ena ió,r eara r'ñcs (as) con ci:,¡adores F;i"l; p3les tenip.tí.i -'
c Intermetración 

'\rl,- 
jeres.:3fa,: de Hog;¡

. Programa "Fam¡i¡as seglri"iCades il, oportunidade5'/ A:enc¡cr'r ¿ :¿nil¡rs M¿ . Vu,'

de la Cornuna

. Programá D¡scapacidaC

o Fortalec¡miento Cet.o Rehabil¡tación aor B¿se Cl'nunita:'i¿ ifrabajc ccr::¿l
cEDrstoNG)

o Entrega Ayudas Técnicas

Fondo de lniciativa:, f m¡.''eadimiento
Desarrollo Rural Prodesal

Programa de lnterrrediacrón
Area gestión del PN'1il-i "Mriier Asocistividad 

"' 
Enrprenciimienlo"

Parque Tecnológr., para i¿ l\gricurtura Famitta'

Estación de Monta Eou¡n¡

.'an

3S
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r-¡s ¿

fu',¡

-rr ,¿ ecimiento y aseroría Orga izacronal a org¿nizaciones funcionales y territoriales.

riila,-acror de l): .6entes )oLi¡le'-.
ir'c,t',ocion salud ,/ ñ1{:Jio AnlbiLnte

.-, ProÍ¡ovcr e:t! o de vida saludables

r5e!Jfl¿s a comila5 i)e v¡vienda
ttesoi,as y coorrlrr¿"r.Jnes r-ort irj pl¿nes naciorales de vivienda

A.¡eJ i-rlttiral
e :)i'omociónactividadesartísticasculturales

n ú¡.rlización de Event.Ji artísticos aultu!"ales

' ; (,[i]errto oe la c"¡e¿a ttaller,lsJ

Áie;: :" -:i-.ortes y Recreac¡ón.
r r:'rofloción;ctivrd,idesdepor"tivasreareativas

' i:;.Jei;rs comunaies .le fútbol ',,de otras disciplinas deportivas
! i:.:1rnn.lsia recreat¡\.,a ilujeres y aduitos mayores
. r'rrplcmen Lación rrini cimnasios rurales
, n¡aii¡ación de Prcgrama Vei'ai'ro ;ntretenido

_??t_:riq4§,QE Elqea§lQli MUt¡.lQlPl!

::r :.' 'irerta ción al

A ¡;ii-, l;acional E! OLrjetivc, prio,itario de la Refor,";] a Educacrcnal- es recuperar la Educación

¿!.,rii- iomc un piiar centrai del .istema educativo naciona¡ en todos sus niveles. Para ello, es

¡c. " .- ' liey¿r adelante u1., ¡onjunto Ce t.ansformacicñe3 tanto en lcs aspectos institucionales,

.crii-, . r-5 d:,gestión \ f:n¿nciamiento, partiendo porla educaa¡ón panrulario y cont¡nuando con

el 'r'-i:io ds le gestiór, ,.1p ics coiegios púl,.licos desie los ,'n,Jnicioics a los nuevos Servicios

Loc:iir, iie Educación.

Los , i.:i'ics crientado!-es de la potítila educac¡onal están asociados al concepto de calidad,

Er'.ri..: r . Particrpación, que deben iacluir ¿¿¡i¿ uno de lcs prograrnas ce ?cc¡ón que se diseñen de

rr ij ,. i,.;riLrrlizacd y s,ivdrL de orent¡,:cián para su cjecuciór; ¿ íjisrintas escalas del s¡stema

ed,', . ' r ! se.,! nacional , regionaly/o local)

Ai¿, -i , ,-'¡fasrs de esta f'olítrca Nacional son: La nüeva Ley cie Inclusióñ Educativa, aprobada en

t¡ll. . i10), ioce ai.rs de escoiarid¿d cbligatoria para niña:, niños y jóvenes, me.,oram¡ento

det ..' t 4tz¿le de lectoesciiirra y maternáticas, dominio de uii segundo id¡oma particularmente

¡ni- l, i,rf talecim¡ento oei icl de ia faí.ilia en la forrnación de sus hilos, formación del capital

-16
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l.! __:t: t,.:

':T '-

A Nivel ¿e .., -

m¡\,c. ir ". .

efe.: : . r;

. i'n

" 1110

.:itc

.,]
op. l

de : ¡.

em lre ni: _lra

o Fc rt: : ,:
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:¡. l.t13s

oducatiVo:

- :_ n!r:V!:5

:tia: aa l-''ro

, . , ..eq,

. :,1¡,ieínent¡ción oe uir Sistema de Evaluación cie resultacas Pedagógicos a nivel de trabajo

es:r: ¿ il, ¡¡ |

. r.)rialeaim¡ento de la educaciün .tiferenc¡al, atendi--ndo las necesidades Educativas

Es:rair: i..s de aarácter Trarsitc,rio v Perr¡arenl.e e inccrlo¡ar a I3s fami¡ias como aporte activo en

ei ¡:--¡,"".dLcalivo.

',,¿C.:el

'a Atencrón Pr¡m¿rri¡ repiesenta €l primer contacto que lienen Ias personas, las familias y

Ia co,-r,¡,r.iad con el sister¡a Público cie Saiuo. el cuál hr nda una atención ambulatoria, a través
de:

. a.rii':..]e Salud (CESi.

. C:'.:¡.; de Salucj Fam¡li"r {aESFAM).

. a.::.:' .i: Cornunitarios de Saiud Famiiíer (CECOSF).

. Pr:ti: iaiud Rurales (PSR).

. -qA,--r, iServic¡o de Atenc¡ón Primar¡a de Urgencia).

::tos centros de salrrC son aimin:sirados en su tetaiidacj po!'lJs municipal¡dades

i: objetivo de ia Aicnción Prir,'rar;a es otorgar una :¡tención equitat¡va y de calidad,
cer,--.:.,-: .jn ias person:5 ) sus farniii;rs, enfOCada en lo preventivo y promoc¡onal, eS decir,
ar..,, :r i.iosÉ a la enrerr:eiad, b:jc el Modelo de Salud lniegial con Enfoque Fam¡liar y
aori . ::r.i!'. iue es un nr3delo de aten:ión centrado en las personas, su familias y la comunidad,
cii'.., 'rti;poCesaludcjecab:cerequeb'indaatencióncontinuaalolargodetodoel ciclov¡tal.

.rara iograr este obietivo, ia Ateíciór) Primaria rea¡iza acc¡ones de

- :i'.rf ,¡aión, es decir, reiacionadas con el autocuidado: tales ccrr¡c alimentarse en forma
saiirl¿:1... dejai de fumai, cuiCado dei meíiio arnbiente, etc.

.J8
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- Prevención: controles de saluC, vacunas, entrega oe ¡irmertcs a niños y r¡iñas er,.'
puérperas, adultos mayores; técnica de ceprllado de Cre,ries, s.llar,tes de piezas denra¡:, r

- Tratamiento de enfermeciades agudas v ,:rónicas, c;rug;a Írenor, vr-:rtas don:rc,liai'i;s a ' r

postrados, consultas oftalinológicas, co:sultas cle o'.cf irr'.]. e|ltraga de ie;:.e.., c,
a ud ífonos.
- Rehabil¡tación V tratan"lrento de Éersonas con secuelas i- en;:'rner::des.
- Entre otras.

L,¡ Ár. -i ' ie(

indi'¡iCuo si. , ..,

La salud no está cetermi,rada sólo pcr el s¡stem¿1 ae saiud, está condicroirad¿ er :
por las condic¡ones sociaies en l¿s cuales ,as persona: vrv3,r'/ t.3baj¿:'1. En esie sentiac .
pr¡maria en ei cumplimiento cie sus fun:iones cotsiier¿ a todos los sectcrss y ¿;',,-,r.

responsables de contrjbuir a ia meiora rje l¿ calidad oe vrc".

Para acceder a la;tencirn, las aersonas silo rl,-.oarr clrtrir)l,r con ei re3rti-§it.

inscr¡tas en el registro Per Cioits j.l establecimien:o

Dicha inscripc;ór,, e:tá díi.l¿tanrc,¡te relacr¡,ri¿¡¡t i-oi el frnf,ncia'rlitirto,rc l

Pr¡maria Municipal y consiste en qite cada usuario seins,:r¡bc en ua ?sta blecim ieptr- t-.r.,i

a las distintas prestac¡ones alli airecidas, con io que el ,-ruñ,aicio:ei:ibe uil;po:te 1r':r.

cada persona ¡nscrita y irálicamen're recu;rocida oor Foii!5a, a.Jenr:1s de coi-iv-'írios qile 
'

aportes adic¡onales para enlreBrr otras ate¡ciones ejoec iicas

P¿1.' '):, :ci .
Miaijict .t ar: :. ,.r . . . 2i .::
T esiab ¡:. - , - c¿
indr¡¡n ¡,:c_ ::

I, PROGRAMA DE SALUD DEI NII]O:
1. Control de salud del niñc sans
2. Evaluac¡ón dei desarroiic psiccñictor.

3. Control de malnutricion.
4. Control de ¡actanc¡a niá1.erna.

5. Educac¡ón a grupos ce riesgc

6. Consulta nutric¡onal.
7. Consulta de morbíl¡cao.

8. Control de enfermecáaie:, croirii:s.
9. Consulta por déficit de, cesatroi c psic.mctor.
10. Consulta kinésica.
11. Consulta y cJnsejenó J. sai! c r:rent¿ .

12. Vacunac¡ón.
13, Programa Nacional ce A:imen.eción C¡mplerne;'rtlr;a
14. Atención a dom¡cil,o.

15. Act¡vidades comunitai'¡as en 5a,!d merit¿lcon pr;ieso'e. c. estsiiec¡m¡enios ed!c;.

¡ie,

..¡ite
. iL'n

i t.)n
. a'er

iJoi
i.ian

o
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Ii, PÉ'..} iiIil{MA DE SALUD DEt ADOTESCENTE:

I ir .1,: i'"c1 .1e saluo
: .' liiiii morbilidaci.
arr r. rrni cr(inico.
j(r..r rol Drenatal.
.:.,rr icl de puerperio.
i'.. . ',,ice reguiaciór. de fecundlCad.
' r. :¡l; en s:lutj sty,¡al y reprciu!t!v3.
'-,.',.r()t grnecoiógico preventivo.
i_-, .::r.ió¡ Érupa!.
,-..' .:-lta r¡orbilidaci obstétr¡ca.

, -, 
-,: .¡,ia moroiiiCaci ginecológica.

'¡.: ¡ ,,e¡crón Psicosccial.

ai:iuita y/o conseJer a en salud mentai.
rJ,r's ama ¡racional de Aiinnentación Complementaria.

\ r, .(r'.jrr ¿ dcmicili!,.
,:r ,lodes rcrnunitar.as en sarud men:¡l con profesores de e::tablecimientos educac¡onales.

t|. ?i/. líIAMA DE LA Mri.!tB:
i:j . , -. !r prenatai
:,:r. !--:r, l;.i, Ce puerperio

3¿i ,.,- :oi de regulaaión de fecundtdad

35. r-:1 r,.:leria en saluo sexual y reproductiva
36. i,: -,roi giilecológico prevent¡\,c, Incll iye control de ciimaterio en mujeres de 45 a 64 años.

37. I,a -ri:c ón grupal.

38 - -.-, ,lia morbilrd¿d ob'tétrica.
3:. .,::', .,.ir a morb¡irci¿ci Brnecológica.
40 i: , ri:a n'.rtr¡ciJn¿1.

11 . .'. ..i ?.rta \acional de Alirn¿ntación Compiementaria.

4.-.r. i..;r¿ii. Obstétrica del Primer frimesire.
43. A e,".rón integrai a !nLueres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar.

IV, P..i.:.(l]RAMA DEL ADUL'I'(-1:

4¿. Cr -.\r-it3 :e morbilidad.
45 { .. -rruite V controi rie enfermedades crónicas, ¡ncluyendo aque¡las efectuadas en

ccnrr;r ;1e enfermedades respiratorias ciel 3duito de 20 años y más.
¿6. i,. ',.ulta nutricional.
4.7 a,- ,..0i de salud.

43 ir' . r:1ción ps¡coso(iai.
¿9.4',r'i1rta ylo consejerla de saluo rr,enJal.

50. E,-ir,'. ación erupa¡.
5.1. Lilri,c:ór¡ a domicilio.
52. ¡\'..r:ión podología a pa.ientes DM.
51 a i!. rc¡ón de Pie diabético.
54. iñ'.,:rvención Grupal de Aclividad Física.

55. C,rr,:,rlta kinésica.

las salas de
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V. PROGRAMA DEL ADULTO fuiAYC,RI

56. Consulta de morb¡lidai.
57. Consulta y control de .r.feinr€Jades crón¡cas, ii.lcluy,lird..i ¿que:irs efectuadas en
control de enferrnedades respiratcrias del adulto rnayor Cc 65 y má:;ños.
58. Consulta nutricional.
59. Control de sa¡ud.

60. lntervención psicosocial.

61. Consulta de saiud mental
62. Educación grupai.

63. Consulta k¡nésica.

64. Vacunación antiinflue"z:.
65. Atención a dom icilio.
66. Programa de Al¡menta.ión Crrorplementaria dei A.jL,it: l,,leyor.

67. Atenc¡ón podologia a paci€ntes con Divi.

68. Curac¡ón de Pie Diabétlco.

ia', r :,:l

VI. PROGRAMA DE SALUf-1 ORAI.:

69. Examen de saiud.

70. Educación glrpal.
71. Urgencias.
72. Exodoncias.

73. Destartraje v pulido cJ.inar'..1
74. Obturac¡ones tempo, aie: y dei,riit¡vas
75. Aplicac¡ón sellantes.
76. Pulpotomías.
77 . Barniz de Fiúor.
78. Endodonc¡¿.

79. Rayos X de,rtal.

''rrl

80. Diagnóstico y tratam¡€nlc de !lipertensión arter i¿l prir¡, ria o eser,¿ial:

Consultas de morbilidad y .oniroies de crónicos pai'a perscnas cie 15 años y más, en pro¡.r. -,s ile
adolescente, adulto y aduriú maycr .

81. Diagnóstico y tratamje¡to de ,iabetej Mellitus ¡ipo 2 Co¡5ultas ,le morbilidacj y ccri ,t 1 t je
crón¡cos en programas del niño, adclescerte, adulto y adulto rnayoi', consideranCo 1.ai ,ir.r''rIÍ)
farmacológico.
82. Acceso a evaluación y 3;ia riofitolóÉ i;: integrai r,ri i.i: y niña: de 6 años: Prest-:.- ..3i

programa odcntoiógico.
83. Acceso a tratamiert,:, ie erli::isia no Itfrlctaria p¿.r'.r 1r l.'rireii. r'.ios desde un ¡;ic 3 i i;
de L5 años: Consuitas de r¡crbiird;:d y coniroles de c!'ónr'.l,i cTr plogi:.mas dei niño y adoi( ',,'
84. Acceso a tratamiento Cr' ¡RA ;taia de tlanejo amburatcric en ¡neilcres de 5 años: C,l: , ',, ,)e

morbilidad y kinésica en p;cgr-an,a cel niño.

85. Acceso a diagnósticc y tralamiento de Neumcn¡a ¿Cqutrida en la com,rn¡dad d:r i:',reio
ambulatorio en personas cje 65 años y más: Consultas cie rnorbiliiiad y kinésica en pro-e!-,..:), iral

adulto mayor.
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!i: ,'r :: -,r- a diagnc,sticc y tr¿ial-I'tie.rto ce la Deoresión de manejo ambulator¡o en personas de 15

air::,¡ -,-és: Consulta de salud mental, r-ousejería de salud mental, lntervención psicosoc¡al y

tratal r:.,.lio farmacoiógico.
E t . ::\.....'..,() a diagnóstico y t.at3miento ie l; enfermedad oulmonar obstructiva crón¡ca: Consultas

o:¡ ,'¡,:.,:..i::Cad y cofitroles de crónicos; esp¡rometría, atenc¡ón krnés¡aa en personas de 40 y más

3.'r .,i a Ciagrc,tico y tf atamie:t? Cel ..i'¡a bro,.l,:ulai nroderai: ?n menores de 15 años:

C.i.,,r',i oe morh,iidad y aontrc e. .{: .roi)rcos en pro6ra'¡1as del niño y del adolescente;

e1::.'ii :,'ia v atención kinésrca e¡ fiicg¡¿ma del niño y Cei adcriescente.

6-i lii,.:.:c a Ciagnósttco y tretamtento del asma bronquial moderada en personas de 15 y más

.¡,r: :reijltas de morb¡iidad. i:rrtr.les cje crónicos. espirometría y atención kinésica en
pr. *, Jfj¿i dei adulto y aduirt mayo[.
g0 ;..-,;1 a diagncstico y *.r?taro¡ento ie piesbicia en persoi,.as de 65 y más años: Consultas de

n1o'rr,;j.id. controles de saluu y cc)ritrcl de crónicos en piograI"]a del adulto mayor.

9l . ri.. , . !l a tratamiento méd;co en perscnas de 55 años y más, ccn artrcs¡s de cadera y/o rodilla,
li.,,r i .¡er¿da.
9i .'- .':'¡ a diagnósticoytrstamiento C3 ia ,rgencia odcniológiaa Arnbuiatoria.

!1., ' r ,!'-i ? tratamrenio de ItDol!roiCi:.19 eri pe.sonas cie 15 aiic: y..n;5.

9.rr. . ...riento de erradicación de ¡elrcobacter pílori.

95 :,r,..r:ción grupal ambiental.
9ri. i..',::;iería famil¡a r.

97. I . ;) Comiciliaria integ!'ai.
93 :.r ..-ii.'r social.

9!,. 
-, .,- i.''riento y curacione3.

100.''.i'-.rs¡ón Horaria.
i11,,.-,rivenc¡ón FamiliarPsicosociai
1t)- "r -or 5¡¡s6 y control de ta l-8C.
101 I . ,rcnes de Laboratorio Básicc

.:.'las 
estas prestacio:res, son ertregadas a nuestros usuarios por medio de los distintos

e.,i,ri,,. r:¡ientos que forman parte de ia.ed de salud local y que tienen como objetivo fortalecer y

¿;,.i ,, r +r aompromiso de la administración comunal, que corsiste en acercar la salud hasta los

r r, -r , , 
' ;-.:ás apartadcs de nLresl,ra dispr,:sa ccrnuna.

''tr.'a ello, lo5 establec'nienios a:. salud que con;orman la |ed:onrunal son

r:., el cual se propor.ior)en curdados básicos en salud, con acciones de promoción,
pri':.j'r. r¡, curación, tratanliento, .uid.rcos clom¡ciliarios, rehabilitación de la saiud y atenc¡ones
arir t.' ):t as.

42



Aquí, en los últincs do: .:ños, se ha puestc h.:r: énfasis Er el Modelg de Sar ¡,

con Enfoque Familiar y Comunitario, !,)r tanto, se tirne úr s¡foqqs 11;6r¿ l¿ p¡Ér.,

promoción de salud, lo qle se centra e¡ las famrlia: y la cornLrn d¿d, dandc im,;o,r.:
part¡cipación comun¡taria Para ello se t.abaja coir e,lüipo\: i-re s¡i¡d de cabecera er..-
sectores, que at¡enden a coda i¿ f¿milia en salud y errfe.ñrailad clu¡;¡te tcdo el cici¿ v t. l

que se pretende la calidaC de vrda oe las personas.

CECOSF Los Cri;i:;ies:

A través de este centro se preter'rde acerce¡ la atenci.n de ;aiud aún más a l¿:: -'

dada la cercania del equipo de sai,-,.! con ia comuni.laci y ia definicilf con.junta de las ar:r,,,

allí se otorgan, con lo que se pretende resolvei cE rnaecra '¡-á: oporruna la Ce ',.
necesidades de s¿luo de.¡ pob'¿(,r,r' a ca Bl.

o lmplementación de sislema rciatrvo de rt rnos ce !qr'is ¡n i!-,r 'n3 pernt¡nen:. I

durant€ Ias 24 horas del dia, los 365 días del año.

. lmplementac¡ón de s¡ster.a d: l¡rna ce mue:it''i de Éxá?a:,'res, a ./ec3s poi seirrr,
con ello €l traslado de los usuarrcs del sector hacia .:i aEsi 4r,,4 {j'Je ir3sta ei ai.o 20!4, ':'
punto de toma de muest.as de la ci¡muna.

Postas de Saiu.i itu!'al

\l l.'-: c ,

¿Cr-1-'
Po - -
Bcceg;

,,.,:

'ts

|':-

rri al

;S

r:lo

.)

En los s€ctores de !-'luin cú, Mirafl,l!'es, Mes:máv,ie, La QuirÍa y Sen .iosé, t:rmi i: - ''. I ln
¡ncorporado innovaciones y mejoramientcs en ios l'jliir'rcs 'lo'; ¿ños, ;iencjo ,as n"és in' i':s,
las s¡gu¡entes:
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á l!/r.\ i /a,¡ie.rto Ce inffaesirucrur:-'.
. i\,.il:: rio ¡ie hcras de profesionales

. iir-,; rmentaqión de sasteña rotativo de turnos de TENS en forma oermanente y continua,

dur¡.:i-.!as 24 hcrar del día, los 365 dÍa:,-'iel arlo.

:,:lemás de lo anterioi-. resuita ¡rnpo.lante mencienar que se espera expandir d¡cha red de

sa ri,r L a.pc!'ru?l]ioseenauentlanps3turadlrsanivel regio¡al, ios pícyectos para contar con el

tr¡;': , ',,¡e,rtc para la construcción dc 2 itue./as estacicnes cie enferrnería en los sectores de la

Pttrrt,:i. v ia Aguada, además ce la poslu:ación próxirna cie un establecimiento del mismo tipo para

el se l"¡ l lano Las Piedras.

sír. . '1¿ AtencióJr Pr¡maria de (rr3eirr¿ SAPU:

::: un componentÉ de le red de urgencia y 2tienoe urgencias/emergencias de baja

coíí,; '' ,{¿:d, de¡endiendo en;orrra aciL'}nrsri'etiva de i¡ Direccrón Conlunal de Salud.

¿ áte¡ción que brino"" es en hor-¿r'io r¡o hábil, de Lunes a Viernes de 17:00 a 08:00 hrs. del

dia ; ¡1.: ¡rrie, extendiendo sr¡ rorario lcs días 5ábado, Domin6c y Fest;vcs en horario cont¡nuado,

¡;3, :: 1,1¡5 6r;i §¡¿.

',Lr rnejoramiento sigr¡fica un¿ oreocupación permane.te pa'a la administración comunal,

c¿c'; . cv¿,.'rcia que t¡ene ie oportui.,ci¿C Ce lcs usu¿ries por acceCer a dicho sistema, por lo que

c,!:t i ,. ¡.,r: ei iiguiente equipc de ¡.rrrí::s cr:le.;:

o I ,/tc co Jefe.
. I I.i r:':r'ne:a coorJinadorá.
. : ii\s
. il..-rnductores-
o r il. iic Operadores.
¡ 4:::''i5 de refuerzo de apc/an la gestión dei servicic losdías5ábado, Domingo y fest¡vos

r{rsp€a:to de lá logísriaa cie apo7o, es importante mencionar oue rec¡entemente se han

i.r':.-.r '- r¡ic a la flota existeilte, 2 smb.iianaras lvlerceces Eenz Sprir.ter, completando con ello,

ur,. ' .. r :.e 5 vehículos de e:,:erg-:¡cia ¿ciualr¡ente operati,/os.

i.:r partícipes de !a ccnsiruc.ión de todo lo deta!lado anteriormente, nos hace

c(.r'1.r i ¡cternos f,Jertemenie, hacia el "nejoramiento j- fortalecimiento aonstante del s¡stema de

s:.rr-! .,.:al, que asegure la er:trega de prestec¡ones de salud de me¡ei'a continua, permanente,
a.i:: ir i' resolutiva y de caiidad, basada ei el trabajc Ce toCc el equ¡pc tanto del sector urbano
c3:',¡ rlrt sector rurai, que ho..,rnás cue i-.irnca, estamos empeñ3Cos en fortalecer.

-c: elenrentos fundan entaiEs a; esie :nfoque se rgsumen en ic s guiente

41



PROYFCTO PR[5UPU ESTO MUI{ICI?AL 2i]i5

O'-TUBRE DEL 2C I!,

Asegurar el acceso y opcrtun¡dad de la atÉnción:
. Programa de mejofarniento ,le accesr-¡: extensicneii Ircrarias, ii¡ea 8C0, acerc?n-r,::

salud a sectores rurales.
. Funcionamiento del Servicio Ce Atención Primarra Ce lrrgei¡cia SÁ:!.i las 24 nc¡'as.
. Turnos rotativos en 5 Post:s o¡, Salud Rural y aECOSF, ,¿s 2.i i-.orrs dcl día, lcs 36i d,.:.

Promover y gestionar resolut¡v¡dad :

. Programa de resolutiviJ¿i
r Consultorías de espe.i¿llstas en prc,!i<^nia: ciÉ s.lu: ci¿lir,dos, ,Jue pe!'i.iite', fc.l

enfoque en red.

o Realización de los exán enes ¡e iibor:rfono corresponr-li!:ries a at¡ncrón pr n1ar,¿

. Programas especiales qest¡o iacos vía ccnr;enics aon ar :riliiaic ca- l)a¡L.iLl lei iVar)i:.

. Disminución Ce la brecha de aiención lrechazo de usl,i¿!'ics,.

Velar por la responsabiliCad co¡?part¡da entre todos ios ,niernbr:s de la Íirmiiie y c..,r.',

por su salud y la de cada t¡no de sus integrantes.
o Evolución de ias Posias de S¿l"i a Consultorios Fur¿rei.
. Mantener las activid¿í1?s de co,rseieri¿ rdividu¿i v Í !.:ili".
. CuidadosDonric¡liai'ios
. Otorgar atención int.grai en crc¡¡ic¡lio al 100% 5;: ior: i:c.:tr,-,lcs s:i!':.íos e iniiigerlies

-r i¡o

-;¡,1:-,7,

Promover la partic¡pación loc¡alr
o Fortalecim¡ento del cc,rsejo cd iesarrrllo Local

o Afianzar el trabajo ccn¡unto ccn organizaciones sc.i¡l.rs.
. D¡agnóstico de salu.j prriiciflLit",c
o Fortalecer el trabajc :nlrer.seclr-,'ral {Di.lecc, lAElvr L1íile ,l rz¿cione: lroaiaie-r 

"t..)

Prestación de serv¡c¡os integrados:
o Plan de promoción cie s¿iud r:c¡rurlal.
o Programa de desarrcll.t.rel rea tió hilir.¿Tro.

. Capac¡taciones en salir0 famiilsi '/ acti..r¡lizacione : teat'i!c --orogr.rrráticai.

. lncrementos de proq-a"nas a?c aorrptrnente cr3\/,'n',;vor saluJ aerdiovascular iccn r , .;;r;o

adulto), salu.J orai, y¡cu.'ra:ió..r anii:-r;luenza, .cF!1rzc 3i;me:iL"rio paía ad.lito! - ,.r3s,
examen funci¡:'nal dei ?d'-itlo ll'iayor.

. Enfoque de los equipos de salud Ce sector pai'a desarrcir¡r aca'iones con enloque :: .;:rl-ld

familiar que inccrpcri: na,.iiatinamentr. e! enfoc!e l3 llé'ter., reccgiendo cxpit''r'i ¡' v

conoc¡m¡entos.
. Fortalec¡m¡entc de \-,i-<it¿,f, d:,n¡iciliaria; Integraies iiircr-r-ve hogar, iugar cie tra!-.,:jL-,. ',.'V

organ¡zacioxe: comlrxlt".rios ú¡ir territciio) y la ate¡.i!1.' d3rri.íl'?:t-.
. Trabajo com ui'tita ri3
. Comuna y escuelas s;:iLcabl-'l
. lntersectoriaiidad.

+5



PRCYECTO PAESU PiJ ESTO MI-JNICIPAL 2016

OCIUBRE DEL 2C15

5.. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION

P¿i !, .:. i?r lievar este Plan : buen término la Sererni i¡corporó dentro de nuestra propuesta de

p.,:5u.,rejto Cei año 2014 ei desarroilc del Estudio "Evaluación Ambrental Estratégica (EAE) y

Tr? r :'¡:ióír Municrpal del Pia¡¡ Reguiadc¡ Ccr.^:unal de Lc¡gavi".

'i a:i :i: r¡
: ¡l ,\

i i: -:i_a

. - : aa

Qri..j ,, :iences el trabajo para el año 2016 que es la a:robación técnica de la Seremi de Viv¡enda
y ir,l '.:o'ro, piesentación y aprcbació¡ ante el Conscjo Regional { CoRE) , aprobación del 5r.

lr.i.-,r.r :':1e Regional y ia aF,rcbación de ia Contraloría General de la República , instanc¡as que se

espei ¡,,; lran superadas en ei año 23i6.

16



OCTUBRE DEL 7O:I.!

PRJ¡UESTÁ AREA tiRtsAt¡;i :CiiGA\'l
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¡ROyEarc Frr ¡slrPl-TESTO t4UNtCtPAL 2016

i .. ..rr'relrto de pianiiic;c:ón clue ai:'ia slr ,:,rigen dei año 2La12 ciesCe esa fecira se han estado

: .-::'zan;o los datos, ,,.Jmo asrñr;si¡c- s: han re.ilizacio gestiones ente la Subsecretaria de

ll,:: r¡roilo Regrcnal y Adm¡nistrativo para ei f¡nanciam¡ento con la frnalidad del apoyo técn¡co

!,:: ': sistematización Ce un nuevo Plan de Desarrollo Ccmunal, larnentablemente hasta la

':r-.r no hemos tenido respuesta positiva al respectc.

o-r: eiio y previo acuercio cie este Honorable Concejo Municipal se cuenta con su aprobación

r.r..: irs años 2015 y 2016.
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718.050*'-l
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660
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Consumos Básic.'.

Gastos de t:(lñ:iorai,

TOT,CLES Mi

o4
f-

I

r

;00

5.631

t-

MatEíia!=s¡r' ,"-

E

!sl
:t 435 ¡J*o _l
7s6 I

---l
''11 1

r
T

El Departamento de Ed.l

r' Unidad c€-'Ftlr¡,:



PROYECTO PRESTJPIJESTO'\,lUNICIPA¡. 2016

i,ÁPlTtiLC rl

" SETERMII'IACIÓH I}HL PRESLI PUESTO MUNICIPAL''



PROYECTO PRESUPU ESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

6.- PROGRAMA PRESUPUESTARIO

/, ?RESUPTIESTO UNIDAD MUNICIPAL ITEM Y AREAS DE GESTION

( l\

i li0l(J

r)¡ \r,\ll \ rl l()\

Nl uh¡! \ \.rn-\¡

¡D \li
,RT)i;R 1\I.AS Ht()(;R.\\IrS

r'¡ I I{ \t.lts I{)l\l

I. INGRES()S

0r
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PROYECTO PRESUPU ESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015
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PROYECTO P'iE5! PU ESTO I\4UNICIPAL 2016

r,cú\l,usrir'i:r \ iul)ricanlcs

'te\ , . y ()i; rs :fa(erial.s dc E.s.¡mza

Pr¡tL,.lrx Q.;Jnrcoi

Fer rj:á¡¡c,i. lns.ci,cidas. Fungicicas y Otros

l,l]r.:1ij) ji:iir-. !e '.sco

I¡sri¡r:o: (ir,ri,jt¿ci.D¡l.s

\,far.ri¡lcs frira \f¿¡ll-'nnDiemo y Reparación de lnm.

\¡a;r.cncri¡r I Pcpuesros Vehícrnrs

olllN M¡te.i¡ies. R.pueslos y Úrilcs Direreos

(ltr,N bi.nj!.ic !üricio rro Cansr!mo

Eir iciJr.i

C,is

V.r,,i.rif tir1r'r t P.ip¿r¡ción dc IdiScacio¡cs

Plrbli.idad ) iliiuron
Sc¡\,( ios ü.rcrel§
Scni,:ios Füra¡c¡..os ) dc Segrros

Scrvicios 1¿cnicos y Protisional!.s

Dcsahuc-,s r hi.ñr:zrc'ones
Cornlcn.ac,ó!',..)¡ drior a Tcr.$. i J-,;o a i¿ pr tpicd,l
Mohrliario., 0ir¡s
Máq¡rIá ) t--ot,ii'os

Equipos l¡1¡nná¡cos

Progr¡r-rs ilifürnáticos

TO,I.AT C,\STOS:

r Á.000

,t0.¡50

1,000

2.000

!:.500

16.000

13.E00

5.000

2.000

i.000

60.000

r0,000

?.000

80

r0.500

¡.000

¡:.¡29

¡s0

2.!,¡,14E

100

32.500

¿.0{,o

27.150

0

r9.000

{0.000

1.400

10.000

6.r9,1.E(7
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PRCY.CiC PE NS{JPUEST9 ,\4,JNIC:PAL 2C15

CCTUBRE DEL 2Oi 5

PRESUPUESIO §ALUD PCR ITEM

c'i l I (rl \1

L ¡NGRESOT;
I150501 Ilc Olis i nti,l¡des i1i¡l,c¿s

ll5080l Rc.uo.r;r ,¡ie! y ke.,,Li)olso: prr Ir..r!i,\ if;¡ijs
'lOI{1- ,TCRXSOI:

2. GASTOS
21i: ti)t

:l i¡ 01

:15t l0:
I ri:toi
ti5lt0.+
ll5:t05
2 i:t:06
: r:l-r0ll
I l5t:09
2152: r0

lt 52: I
itittt:

¡67

1'

:

57



PROYECTO PRESU PUESTO I'V]UNICIPAL 2016

oa_'iri 8R E DEL 2,1i5



A) MUNlClPALID.r.ri

Dt0Eco

1 SERVICIO NACIONAT DE MEIJORES

r' PROGRAÍVIA PRO'iECCION 
'E 

LOs DEREC|-05 D: LA

INFANCIA

Vía Convenio Municipal,d-:ri iieti:'r - Parral- Lo.{erí
Responsable Paola Cont:er.:s lorqL.re:a, D¡rector¿ í,ii , ci,:co

FONDO DE SOt¡DARIOAÍJ I iNVÉk¡lON SOC|At {ríJ§i:}
r' PROGRAIV]i\ Fi,N1I.I45 5T6URIDADES Y TPi)Fi'i UN ID¡\DES

aOMFO\:¡t;E t.i /,CCt"1 r \ñAM TENTO c.í C,u .A9JRA:
r' pRoGRAt,/lA FA¡.,lLtA5 SEGURTDADES y O 

p.lR'ir-tN iDÁDaS

COMpO\!r.ir E ),- . CC\1.,iñAMtENTC (. í.r.,r-ítAL

Responsable 9ao,¿ ilo;rr--.li rc:rr,eaa, Direct,--:", ':, L'derc

,1.1¿C.í-): l

-l '- l

27.r59'1.

No cansri'

2

3

4 INSTITUTO DE DES-CRRO!.LO AGR'JPECUARIO / i\DAP
PRODESAL.

Responsable Paor? )Joía,nbL- en¿ -'J''riire!'a, ingrr r:c e I Ejecir'rion

Gestión indusr:'i¿l

59



PFOYiCTO P¡.ESU PU ESÍC MiJNICIPAL 2016

tl( Ti.iBRE DEL 2Oi5

SERV¡CIO NACIONAL DE LA MUJER / SERNAM

", PROGEAIIA f',1IJJE R J EFA DE I]C€AR Y I\,!UJER

ITSOCIATIiI!DAD Y EM PRE¡IDIN¿ IENTO

t,!rofdinador a Pau{a Tcledo González, Trabajadcra Social

P,e5ponsaore Paoia Noiambue¡'r¿, iorqu:ra, ingeltiero en Ejecución

:irstr0n industr¡al

., ATENJCION ESPECIAIIZADA E;\J !IOLENCIA, INTRAFAM ILIAR

riesponsable ?aola Conti"e13s loi'quúr¡, Directora iS) Dideco

/ EL BUEN VIVIq DE LA SIXUALIDAD Y LA PEPRODUCCION

R:sponsable Paola Noramb!¡ena lorquera, ingeniero en Eiecución

Cestrcn lndustrial.
,' PRoGRAl"lÁ l,'lUJER CIUDADANIA Y PARTICIPACION 2015

.lroíirnadora M¿i-ía Cristina Larr.rñ¿ge Gutiérrez, Trabajadora

:aaiaI

:] T.]¡N|.iTERIO DE DSSARROILO SOCIAL {SEREMIA¡

./ oROGRA¡.iA APtlCAaiO¡¡ DÉL INSTRUME¡]TO DE

Crr RACTERiZACION SCCIO aCCi\OMICA

aesponsabie Ana Salazar Hoffens, Pl3nificador social

13.100.000

19.562.000

r.200.000

9.440.810

No considera

monto

", PROGRAT4A CENÍROS;'ARA ¡¡IÑOS C NIÑA5 COh]

CU IDADORES PRINCiPALI5 TÉMPOREROS O

TEfuI POPF.iRAS 2015
lesporsable Pacl¿ CJntreras Jorcue12, Directora (S)

1..080.000

15.C00.000

'/ PRCGRA¡IA D' APOYO ¡. LA PEODUCC|ON FAN1ILIAR

PARA EL AU'TOCONSUMO

lasponsable Paola ccntreras Jorquera, Directoi'a {S)

r' PROGRAMA HABITABiLID¿\D 2315
fccrcrnador Raúl !ncstroza i.ópez, Técnico del área de la
'l rir5trucc¡cn
.iesDo¡sable Paoia aoati'er¿s loi-q!era, Di.ectoi-2 {5) Dideco

i2.600.000

r' FONDO DE INTERVENCIOI\JES DE APOYO AL DESARROLLO

iN TANTIL

il.rsDorsable Tamata Carre(a Moiina. As¡stente Social

4.500.000

./ PROGRAMA FONDO DE FORIALECIMIEN., O ¡,4UNICIPAL 4.325.473



7

E

9

10

11

PROYEC'l O PR:SUPUESTO N1l-¡,;r-;Jr'.1 2i L-.i

OCTUBRE DEL 2OJ !

SUBSECRETAR¡A BE ,)ES.4PROti.{:i tiÉGlONAt v ¿ri¡r/il'i'.l-.TRr,IrviJ

SUBDERE.

r' PROGRAI!1A DE AIJCYO IN'|EGRAL AL Af {i'.TC IúAYOR

VINCULOS

Coordinador Juan Carlos Ponce Er.cina, Trabajader Sccial

Responsable Tamará Cahrera Mciina, Asistente 5o:i¿l

SERVICIO NACIONAL DE PREVENCION Y REHABitiJ-AC¡üN EEi

CONSUMO DE DROGAS Y +I.'OHO!.,/ SENDA

r' PROGRAMA SENDÁ PREViENE LONGAVI

Coordinadora Ferfl¡nda í!oí3nrbL:t'lla Guzmán l,ab.l;J.ra >o.iai

"/ PROGRAMA PTAI] :!ACIC¡]T\t DE FOMEI\TLI EQJINC

Responsable Paola Ncr¿ir,b!era joi.ouera, ¡ngeniero !:rl Eiecu:ión
Gestión lndustr¡al

;-. i

r' FORTATtCíM iEir,:O O[1i., .l;!EA GEi.,]Lii:
Responsable Paola I'lorari:buena .lr)f quera, inge:.ti -o ei'r Eiecr,ttct^,

Gest¡ón lndustrial.
r' PROGRAI\4A )vlAS C ¡PAZ

Responsabie Paol¿ ñcr¿r¡;ue¡a i.,iquera, Irr5etr,r::'c en Eiec:cióii

Gest¡ón lndustriai

r' REGISTRO V PCs-! IACiCI.; :)E PERSON,'\:: ,1 LC!

PROGRAIvIAS FCSiS

No tcIS;,'
rn I ntc

6l



P FO,i EC:3 ¡.,tSi IFUESTO i./ü fllClF ÁL 2016

a'.:t'rtBRE DEL 20i5

SERVIC|CS EN tsENEFIILCl Di: LA COMiii{iDAD

] ? IUNOACIOI.J PARA LA PROÍV'IOCION Y DESARRO1I.O I'JE I.A MU.IER

r' ir§:lGAAiljl.'! r7:EjOrtANJc ¡"1i NEGOCIC :':- LA CONIUl'lA

DE tOI\JGAVI

No considera

monto

No considera

monto

3) EDUCACTON

/ P.oyecto Iniace i5.00c

'/ Habiridades o¡r¡ la vida

62



1

2

3

4

5

6

1

9

10

PROYECTO PRiSU PU ESTO Mr,NlClr-AL 2C 16

ocTt_tBRE DtL 20i5

C) SALUD

? t:?t,: -
N'23 del

c)lot/2ab

. , _1.588

. rt88

. r 83

r08

000

Pi-cgi"ar.; . -, ,. .- - i

Enferml.iil;-.. ! i'li

). .

Programa l\lejorami--,-rto d3'i\:ceso ¡ l¿ Atenci.n
Odontológica

Programa Apoyo Desarrcllo tsiopsiccs:cial en las Rtd.:
As¡stenc¡ales

¡i'65 cel
A2icii)ci'.

¡1"113 lei
C2 iC1./;0"ti>

¡l'i37 -rel

cZ/01/2C15

. ,_72

N'

356

)16

10

163



11 : -i'réra:fr3 Odontoló8ico Integr3l
¡.r'163 del

o.)¡o1/207s
s 105.083.478

s 30.451.129

s 7.193.9s2

s 2.s3s.7s0

12 ;, -r, .;ri¡ir GES Odoirtológico
l.j'181 del

0)laL/201-5

1,j -i...:erlc l,4odific¿tc'!o Pro8r¿n? Mcdelo de At€nción con

1,.-:'rque Familiar- Apoy3 a ¡a G--stión a Nivel Local

a'.i,'enio de Apeyo a i¿ Gestió'l a Nr'./31 '-ccal en Atención
li !-.aria M unicipai

N'459 del
13i01./zjts

74
ii rJY Oel

i5iol/2O7s

N'622 del
i9/ct/201s

I!'744 dei
23107/2015

¡1"7-q0 del

26iA!12015

:r-.'i,rafla Atenclón Dc:nic¡liaria a perscnas con DepÉlldencis

16
Ei',,{ran)¡ Apovo D¡agnost¡cc pai-a la R¡solución Eficiente de

f i- rooia Adquirida en la Cornunidad

11
; Ér-ami, lvlodelo de Aterr.ión lntegrai de Saluci Farr;iiar V

1 :i.:,r.!l]it¿ria en Atenciór. Primaria

18 ::.;,;i ¿¡¿ ResciUti\,¡dad

19 . 2:.t;)rn¿ de intervenaic'fles Breves err Alcohol

20

21 rri 'rg:¿i'n.r lmágenes Dragnósticas en APs

N'812 del
21tO112015

N"979 del
3al01/2o7s

¡i'1170 del
$la2l21ts

N'1171 d e I

LA lA2 /2015

s 1.781.871

5 10.793.598

s 6.962.353

s 8.486.308

s 3.849.178

s 16.389.400

64.
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I

.----|----------

s 47.547.868 
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22

23

24

25

26

21

32

PRCYECTO PiiESIJPUESTO MUi\ilCi!At 201 6

O'fU BRE DTL 2O' J

Conven¡o de Apoyo a la Sestion a Niv;l Local er Áter:¡ó:.
Primar¡a M unac¡pat

Programa Desarroilo Ce RRHII en APS; Capacitaciórl
Func¡ona!'¡a

lrlila:-

Convenio Est!'ategi¿ de Inmu¡izac¡ón [ontía la lnfiL]e:rza

Convenio cie Ejecución 3e Actii'idadei de Can:p"ña i,-:

lnv¡erno

Conven¡o Ant¡c¡po de Aporte tsLatal lionif¡cac¡ón por fleairr')

Voluntario Ley N' 2!.5t9

..ta-:t_

TCTAL

i.l'i173 del

1A/02!2r',!5
.. 166

', 592

:,68

t.i"21]6 del
1,.'/04/2o\5

\ '2212 Jei
!7 lMl2A15

r,"2312 oel
¿ )¡a4;2315

28
N'2417 d€l
2)lXLi?'J15

29

30

31
Segundo Convenio cle Fjecución de A,:lividades Ce C't,l§aia
de lnvierno

65

I rJ00

, 423

. il00

i46

178

895

300

, r51

668
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PROYECfO PRESUPUESIO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

N

_:--"_i_'liy:919|.,^li!]llil]:y"i,.ill_i..
:3".u'.91,4*:,''"lyl! 9l9.lyl,clg
CONSTRUCCION JARDIN INFANTIT €L CARMEÑ

:t:c_Y!i9i

:,i:,_'lol
E.IECUCION

I?::"1.19-'

?v:1:!91
EDUCACION

:!!1,,11!

:!1911!
SECTORIAL

:)":lt-1',!t!!t:19,)
1-Y§-?:.'"9y_!l9l
POSTUTADO 2016650

t

I:L BÜM8I

t9_t!94yt .,- _

:-,9I9I^i
AREA EDt,'CACION

212

70
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PROYECTO PRESUPU ESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

72

I LRRCVIA

REPOSICION

SUtt.IOTAL





PIi'Y¡'iO i'R ESUPU ESTO IJ U NICIPAL 2016

oat r,rERE DEL 2ir15

Di Il-r. :. !i'.i-10!'{ ii4:r¡lCll, PfiÉSUFi;isTr:iiiC PERsONA:. A COI{TRATA Y HONORARIOS

-1.'..S1.C01..001,0C0 SuelCos ba:e 194.451

23.992

i 56.313

23.476
35.568

:1.01.001.002.002
.1,.i '| r.t01. i]r17.0C i

A-§igr a c!ón d e Anti gú ed aci

,t j._r:t01.0C9's9:l

t-: .rc_1.c1 4.cc :.

01.001.010.001

tras A!i¿¡acio¡es Esp--c ;ales

ri¡s. ¡.e.; :, re cala An : z iái is.ási
.:i1.91.001.014.002 Bc;ifi.a.iónCol¡De:rsato,'iadeSaiuC

543

\1.291

11.Jl-08' .014.003
-i 

1 . Q1 .001 .0 r.5.0') 1

).8.257

Asignación Unica 25.185

2!.Ji.004.005.00C Trabajas!xtraoi'Cinarios 29.400
'.1. ¡r_.803.0c1.00:_ Asig. t\,,1ej. Gestián tvlunr.i0alArt. 1!-ey

20.0G8

127 .947

: j, i)3,005,000.oCC Supleilcias y Reemplezcs 12.000

16.C00

:.i.ni.C04.007.009 Co¡isior€srleServicios.r elExt3Iior' 2.600

€ 26.723

2C,"¿ F :R5ONAl- CONTftÁiA !37.345
56.1?2

i, ). .:."ii.I EPACIONES 
'RISUPUESTqDAS 

PERSONAI. A HONOñAR!O-S SUMA ALZADA

'aOTAL rliARCO PRESUPUESTARIO PARA

At¡o 2016

Ms 66.132

:.1

$



PROYICIC PqE5iTPUESTO l'4r, ;!l:lP¡.1 2Cl'r

CCTUBRE DEL 2015

1. OBJETIVO: Llevar uir i"eglstro de i2s solicitudes !i,ltocolares i:¡i¡rscn¡¿!i?i e; -,r ¡'
parte del público, la comLri'ridad, oiros Municip¡05, r:ntidades ]rítbl;cas regiondies, r,
y orBanismos internacicnales. informar al Alcalcie Ce su aorresoo!'tdencta É'al

¡nvitaciones cursadas y iocjas las ¿(rlit/idaoes protccolares oug i'eoIierai'] Ce s.' (;:ri: -

Llevar un reg¡stro cie dichos eventos y mentener debidame¡-.re tr¡lorm,':,ic :l
Programar, supervig¿r', :¡i3at¿t \1 Íoto¿l¡fiar' ,os :ctol iúbi r')s, '',,a'rlt' --
pr¡ncipaies reüiricnes del AlcalCe, ¿clividaCes i-rcp'rt'\:s, reareiii\r'r5. f:uiti':tl3i
que se Cesarrcllen en l¿ tc,¡una

2. OB]E'iiVC: Prestar ?sescri¿ iuríci'aa en el e]erciciD Ce accion.-'-: () en ld dÉ'rr r:;-
aquellas causas aad¡cadas en sedc admrnistrati!a a ju'iiciai (1,,r: de:err.tl;ae l.. il;'i.

servic¡o, informai'y prestar asesoria jurídica a !os i'r:citcs de i; :-:nruna Ce Lc:g:ri-
diferentes progr¿rnas 6e Gcbierna. de vinculzción ¡nstituc:onüi iontrcl v 5,r¡.ri,:

los procesos ¡ni¿iados antÉ ¿i Minrsteric. Públir-.).

5.- OBJETIVO: Profesi¡nar de¡ a¡ea de ias Oenc¡as so¿iaies. con c(l¡J':.
intervención famrliar, enfoque sistém¡co y ie reoes. Éxpet errcia en Ei r:r¿ ''

familias y/o grupos vu ir.ter ables.-

t -1¡l

,,c i

. ., )_i

--e

.l]

)n

¡"



TOTAL MARCO PRESUPUESTAR¡O PA.RA

AÑO 2016

,Alts 137.34.:

r !,:SijpuEsfo cofJ Ti a!Éi\EsT6.F aÑO 2Í'1.6

..:,tA Á! 31,/12l2C,: :- 3.65 2.165

1j']-

.it: a :
¡' .':. '

3.652.165

ITEM

1

L.i
7.2

31

4.2

:

1.50C.030

i.40c.00c

3

4

!.77L.AaO

1C0.03C4.1

4.i.',
4.7.2 , 1C0.C00

2.000.c0c

5..1

5.2

.

i :i;ivlDAD i SOC'Oi)

I

18.516.784

77.016.784

14.At6.784

i2.616.784

1A 846.1A4

70.646.784

1.0.546.744

8.546.184

8.096.784

5.1.46.784

4.a46.7a4

5.3 I 2.95r.00c

fai. l,l'-l

¡'E SALDO

Tr
lz
Tj-
l4t=

rNGREsos i sr.oos I

*____;_____-----{
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i,,qOYEClai Pnts!-jF UiSTO ¡.4LiNlClPÁt 2015

o.:1u3sE DEt 2ali5

A] pLAÍ'JtLLA D; pA-!-Er,:l E: MiJNtCIPALES:

2.4'.))

942

17.=

9.731

28.148

)4.155

i2.445

r.9.'t31

676

203

2.23A

575

6.727

19S

9.77I

3.105

,- 15

1.575

'r7 5

_rL

132

AMftULA,NCI¡\ 1

CA¡,,IIONE-TA 2.105

:i 39

coí ir: MoRTUcRta

;:, RGOt I )2::

2j

336

61

MthIBUS ESCOLAi

78.
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ORGAN¡ZACION

Abordar oventua

organizativos

reglamentaciones

Municip¡o.

MUNICIPAL:

es carnbios

yde
del

. Actualizaciones al

Rcglamento de

Funaiones.

. Actualizaciones al

Reglamento de

cobranzas.

,cio¡¡al

\ctu¿lización del Reglarnento

le Func¡onrs y/a Re8iamento

de cobranzas Munic¡pales.

mcdificacl

ambr

1.""

l_Regla mentos

80

PROYECTO PR ESU PUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015
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PROYECTO PRESUPU ESTO MUNIC¡PAL 2015

OCTUBRE DEL 2015
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PROYECTO PRESU P U ESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

SECREÍARIA COMUNAL DE PIANIFICACION

pE50

DE TA
TIPO DE

META
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PROYECTO PRESU PU ESTO MUNICIPAL 2016

OCfUBRE DEL 2015

DIRECCION DE DESARROI.LO COMUNITARIO

I

85
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PROYECTO PR ESU PU ESÍO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

I
Mejorar el Med¡o Ambiente y el

pa¡sajc logrando un entorño nrá! Arborización en platabandas de

veredas y pai'ques o áreas verdc

de longavi llrl)ano. llevando a

Licitación Pública por la

adqu¡sición y dccreto d€

paeo con fotoPrñfías de



PROYECTO PR ESU PU ESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

Mejorar la Relarión con el

8ti

Satistacción al Usü.1rio de l¡
. Ap/icaciór1 de

Encuesta de SatisfacciónArea Fr¡ncioñal 33oA I Nr¡eva
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PROYECIO PRESU PUESTO MUNICIPAL 2016

OCTUBRE DEL 2015

(N" Funcionario

I un 50% de los funcionarios

I de cada una de las

I Direcciones municipales.

-90

Tr¿n\Dar(,ncia lransl;¡¡ enci¿ ,i

a l¿

I Capacitar a los fun

I Planta y Contrata (
Area tunr
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE L.ONGAVI

PROYECTO PRESUPUESTO MUNICIPAL
A.ÑO 2016

ORIENTACIONES GLOBALES PRESUPUESTAR.IAS

> Mediante et Ord. N" 373 cie

fecha 21 de julio deL 201 5 se dio
inicio aI trabajo municipaI
respecto deI Proyecto de

Presupuesto del año 2016 oara lo
cuat se impartieron Las

instrucciones para [a eLa:-'t I '.'. i'-rr

del Presupuesto MuniciPal año
2016

1

rr



I

iL/72n.O15

> Debe¡'á conformar las estimaciones de todos los lngresos Municipates,
Frndo Común Municipat. lmpuesto Territorial con el mayor nivel de
exactitud que sea posibte, para [o cuaI se soticita trabajar en conjunto
con el Juzgado de Poticiat Locat y así determinar basado en et historial
de los úttimos tres años un marco reat por concepto de Muttas.

> Verificar [o referente a las Patentes Municipates y Permisos de
Ci!-cutación y todo otrc jngreso que sea posible estimar con et historiat
cie bs úttimos tres años.

> -€ner presente los descuentos por concepto de Anticipo det Fondo
Cc,rrun Municipat soticitados.

> La Unidad de Finanzas Alunicipat le corresponderá ta coordinación y
sirpe¡1/isión en materia de ingresos de Las Áreas de Educación y satud.

AREA FINANZAS MUN ICIPAL:

La cifra que determine "Déficit,, se requerirá
o'jgen con La finatidad que tos aportes mun
realicef) a actividades específicas y justificadas.

definir ctaramente su fuen
rse

2

icipales posibtes de ef

ARTÁ ED¡.JCACION MUNICIPAL \ '

\> leb€r'á conformar tas estimaciones de lnqresos por concepto de subvencione{
edLcacionales, basándose en tos datos históricos de matrícu(a, promedios reates'i
cje asistencia y proyecciones objetiyas, con [a finatidad de obtener cifras\
'i,:mostrabtes que perm:tan un mar.o pres,Jpuestario de ingresos reat y objetivo. I

Tere. especial cuidadc en efectuar los descuentos por anticipo de subvenciones
s:ii:it¡das.

> De iguaL manera deberá estimar tos ingresos y egresos aparte y bajo ta modatidad
de operaciones calzadas los programas ajenos a la subvención normat tates como
'sEP", 'PIE", etc. La primera semana del mes de enero deberá efectuar las
sueiementaciones con [a fjnalidad de incorporar los satdos correspondientes.

> l-e! _egresos se deberán trabajar con ta ,'dotación proyectada', para el. año 2Ol6 y
PADEM ya que este instnrmento debe tener concordanciá con et procesó
presupue5tario de igual manera deberá ven'ficar el impacto financiero respácto deii tlr.ularidad de los docentes, comc asimismo, los concurso de directores de
esi¿bl3cimientos educaaionales.



LL/1,2/2015

AREA SALUD MUNICIPAL
> Conformar los ingresos reates de acuerdo al pre c:pila aprobado y viiidado

por FONASA y det cátcuto de tas demás asignaciones qu-^ confori¡an el
Universo de los ingresos del Area de Salud que son Lineates. Con to,]o rgotar
todas las gestiones administrativas para contar con La mayor exactjtuC p3sible
de este marco presupuestario de ingresos.

> De iguat manera deberá estimar tos ingresos y egresos aparte y bajo La

modal.idad de operaciones calzadas todos los picgramas incorporaccs al
presupuesto municipat con la finatidad de tener una visjón cla¡a y objeti',a de
los ingresos y gastos. La primera semana del mes de enerc deberá electuar
tas suplementaciones con ta finatidad de inco!"porar los saldos
correspondientes.

> La Unidad de Satud deberá traDajar previamente I.a dotación de saru.j para
lograr et equitibrio det gasto en personat de acuerdo aL Art. 11 de ia Ley
19.378 Estatuto de Satud Primaria. Se recomiend3 en rnateria de cJresos
tener presente los datos hisróricos de los últimos tr.es años. -

> La cifra que determine "Déficit" se requerirá definjr cLaramente su i-€ ieoe-
origen con La finatidad que tos aportes municipates posibtes de efp.tLar,se
reaticen a actividades especificas y lustifjcadas.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA TODAS LAS

UNIDADES MUN¡CIPALES
> A contar de lunes 03 de agosto del 2015 ta sección informática debr]rá tener

habititado todo el sistema computacionai Presupuestario año 2016 oe íichas de

PROGRA 4AS MUNICIPALES Las que deber ser utitizadas por totas las Unidades l

Municipates (lnctuida Educación y Satud)

> Se estabLece un monto de reajuste para e[ cátcuio de Las remunera.i,]¡es de un

5%. (Proyección IPC 2015 3,0% crecimiento det pais 2,0)

> Los montos de tos egresos deber ser considerados de acuerdo a la "¡;,(',, aleza del
gasto", además teniendo p!'esente datos históriccs de tos (lltirnc! tre! :rios , para

Los efectos de
de vator de1 ó,.zq, se r.,'iter-a cue 'todas" las u¡idades mrrniciDal.s deberán

LLENAR programas y fichas como centros de costos de cada activiJ¿rd con [a

mayor acuciosidad y minuciosidad , abstrayéndose de aumentar y/o creai nuevos
gastos producto de iniciativas individuaLes.

Los gastos en comisiones de servicjos y horas ex'iraordinarias deberán ser
catcutados de acuerdo al marco plesupuestario vigente al 30 de iunio dél 2015.

3



i1,/1?/2o1s

DEL PRESUPUE5TO MUNlCIPAL CONSOLIDADO

3.746.780

6.794.847

3.265.206

13.806.833

;O]AL PRESUPUESTO AREA SDUCÉCI!I 20:¿

TOiAL PRESPUESfO AREA SALUD 20i 6

M5

MS

r,r§

M§

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL
> Para tL año 2016 se prciecre un presupuestc que alcanza a MS 3.74ó.780 que

gi.bar',,,ente representa 'rn aumento de[ 5,432 deI presupuesto finat estimado
para el año 2015 que ascencjería a MS 3.543.216

> De l.)s ingresos:

I E. Fondo Común Municjpat se proyecta en MS 2.701.964'. Este cátcuto se ha
reaiizado basado en la información extraoficial recopiiada para et 2015 más et
reajuste correspondiente sugerido por ia Subsecretaría de Desarrolto regionat y
Adi¡iniitrativo. EL Fc.do Común Municipal representa et 72,11% respecto de la
tslruatura totaL de los ingresos MunicipaLes.

2 los jngresos por ccrcepto de lmpuestos lerritoriates se proyectan at año 20'ló M§
2.19.567.- que represerta at 6,66% deL totaLde los ingresos.

l. El resto de tos ingres.s de Operación ascie¡deñ a MS 795.249 representados por las
a.re¡tas por Cobrar por ti;butos, de uso de bienes y reatización de actividades y Ventas
de Bienes, MuLtas Jljgado de Poticiat locai y SaLdo lnicial de Caja, cuya retación
iior(entuat con el totai Ce tos ingresos asciende at 21,22%.

.1 - Como conclusión podemos señaLar qire la tendencia tradicionat de ta at

4

Ceoendencja de nuesri¿ comuna con aL Fondo Común MunicipaI e impuesto
1MS 2.951 .531) se mantiene atcanzado ai con un 78,78% del total de ingresos.

te



i1/12/20ls

M§ 1 1 .502

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

DE OTRAS ENTIDADES PUB',!CAS

DE OPERACION

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OTROS INGRESOS CORRIENTES

RECUPERACION DE

3.996

4.371
(..234M5 2. El

M5 17

MS

DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

lngresos Munic;paies

5
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DEL PRESUPUESTO MUNICPAL

lrs Gastos:

En cuanto a[ gasto, se destina para gastos en personal [a suma de M§ 1.175.916,lo
que significa un 3'1,38"¿ dei total det presupuesto 2016, esta cifra incLuye las
partidas de "Servjcios Comunitarios "con sus respectivos programas que asciende a
ios MS 166.454

E,'r Eienes y Servicios de Consumo ta suma de MS 1.183.170, con un 36,93%.

L-as Transferencias Corrjente5 ascienden a Los MS 988.565 representando un 26,38%
del presupuesto totat.

La5 adquisiciones de a.ljvos no financieros (mobitjario, máquinas y equipos,
equipos informático§) escie¡den a tos MS 46. i40 representando et 1,23%

Las jniciativas deI lnversió¡ (estudios básjcos) con M§ 21.000.-con un 0,5ó%.

F raLmenie recuisos prra ia DeuCa iioiantes coir M525.000.-con un 0.66%.

;¿(iio Final de caja iniciai det año 2016 de MS 106.989 con un 2,86%

>De

D¡i r- f' RESi.J P U ESIO MU f'¡ ICPAL

BIENTS'1 SERVCIOS DE CONSUMO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DEUDA FLOTANTE

srloo rr¡lal-óE cl¡a

M5

MS

1.383.170

986.873
MS 1.697
M5 46.140

OTRI)S G¡ STOS CORRIENTE::

ADQ,UiSI'ION DE ACTIVOS NO FiNAiiCIEROS

lNlCl.üTIVAS DE INVERSION ( Estudios Básicos) Ms 21.000

?5.000

106.989

M5

Mi

6

I

I

lÁS 3:746.
Ms 1.175.916
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DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

Egresos Mur'lia¡pales

PRESUPUESTO UNIDAD MUNICIPAL ITEM Y AREAS

DE GESTION

1



PRESUPUESTO UNIDAD MUNICIPAL ITEM Y AREAS
DE GESTION

",1,/L2/20rs

PRESUF !iESTO UNIDAD MUNICIPAL ITEM Y AREAS
DE GES";"¡Ol.l

3,17%
2,24v. tr CESTION INTERNA

E5ERV. COMUÑIDAO

E PROGRA,^¡AS SOCIALES

\
C PROGR,á,!TAS RECREACONALES

8

I

ao,777. 

J



11,/L2/2O1,s

> 01 GESTIÓN INTERNA

Comprende
. fodo ga5to relativo a ta operación y funcjonan']iento dei núñicipio.
. Las adquisiciones de áctivos no financieros.
. Las iniciativas de inversión requeridas pa.a su operación y funcionamiento.

' Las transferencias aL Fondo Comúñ Municipat.
. Las transferencias que esté obtjgada tegatmente ta entidad-
. Los aportes destinados a cubrir ta operaaión de los servicios jncorpor¿d.s a ia qestjón

municipal.

> 02 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Comprende

. Todos los gastos retacr'onados con et funcjonamiento y mantención de lcs br¡ies y serviocs
directamente vincutados con La administración de los bienes nacionates Ce Lso púbtrco, de
cargo del munícipio.

. Los gastos retativos a dichos bienes oor.onceptos de jnjciativas de inveist.n de benefjcic
municipat.

. Los aportes a los servjcios incorporados a ia gestión r¡unicjpat.

. Las Subvenciones que decidan entregai'a entidaoes púbLi.as o privadas.

Ánrls oe crsróN
> O] ACTIVfDADES MUNICIPALES

Comprende

. Los gastos en bienes y se!-vicios que, inctuidos dentro de ta fúnción r¡ufi.ipat, se efectúe;l
con motivo de ta cetebración y/o reatjzación de festivates, aniversarios, i.¿uguracionel y
simitares que et municipio defina como de interés común en et ámbito to.et.

> 04 PROGRATI{AS sOCIALES

Comprende

. Todo gasto ocasionado por et desarrotlo de acciones reatizadas directamente por eL

municipio con et objeto de mejorar las condiciones materiaies de vida y..L bienestar de ics
habitantes de [a respectiva comuna.

' Las subvenciones que, con iguaL íinatjdad, acuerden entreqar a entidaces púbLicas c
privadas.

. Las iniciativas que resuelva ltevar a cabo, en fomeñto productivo y des¡i'roilo econórnico
tocát-

9

Ánels or cesrróN



Ánrns or crsróx
> 05 PRCGRAMAS RECREACIONALES

r,omDrende

. l-cclo gasto vincutado con las actividades y/o injciativas ejecutadas directamente
ñ'!nicrpio, con ta finatidad de fomentar tas discjplinas deportivas, de recreación, tu
entretenimiento de fa r-ornunidad tocal.

. Las subvenciones a entjdades púbticas o privadas que otorgue con iguat propósito.

> 0c PRCCRAMAS CUIrURALES

C or,'t o !'en de

Trdc gasto retacionado con e[ desarroLlo de iniciativas qúe ejecute directameñte et
nunlcipio, orientadas ai fornento y difusjon de ta cuttura y de tas artes entre los habitantes
:,' .a comuna.

r.i! sLrbvenciones a entidades púbticas o prjvaCas que conceda coñ la misma finalidad.

DEi- PiTESUPUESTO AREA DE EDUCACION
> !-ai¡ .r' r¡c 2C16 se proyect¡ rr presupuesto que alcanza a MS 6.794.847.

> DB ic: ia,gíescs:

, ¿ srrbvención Fiscat se estrma eo un ingreso anLrat de MS 3.680.868 to que representa un 54.2%
,:1ba senalar que se espeia nayor informaciór1 respecto de los mo^tos definitivos por las
.i la re rtes subvenciones,

"..i ¡¡eñsferencjas de cor¡er=aordiente a ctros apcrtes de [a Subsecretaria de Educación tates
,ror. Bonc de Reconocrrrie.to Profesion¿t. Asignación Variabte de Desempeño Individuat,
asienaaión de Excetencia pedagógica, Exceleñcia Académica y 

^añtenimiento 
tos cuates en su

cr¡ruñto se estiman Mt 312.478 reprerentado un 4.6% det totat det presupuesto.

P¿re el año 2016 se percibirá una subvención de gratuidad de 5.000 por atumno matricubdo
¿,s.e idjendo a ta cantidad de M§ 232.380 to que representa un 3.4% det presupuesto de
e¿uüación.

La recuperación de Licencias médicas se estima de M§ 200.000 esta cifaa deberá ser
rro,rioreada mensuatmente de ac¡rerdo aI nivet de reempLazos de dichas Licencias.

Lrs recursos sEP se estimañ para et año 2016 en ia suma de MS 1.058.833 representando un
',4.6'...

L¡ T1..4% representa ei Prcgrama de lntegracrón Escolar para el año 2016 con un
.!t',n¿do de M5774.288.

,:rr ¿Doyo a [a Gestión en Eduaación se espera percibir MS531.000 correspondiente

et
rlsm v

1rf72/20Is

ode
ar,r/o r la Educación PÚb|ca to que significa un 7.8% del presupuesto anuai de

10
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DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACION

> Para et año 201ó se proyecta un presupuesto que ai.ariza a M5 6.794.3¿l

MS

M5

5.000

3.680.868
1.0s8.833

774.288

L1/1,2/201,s

a
SECTOR PRIVADO

SUBVENCION FISCAL

SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL

PROGRAA,TA DE IN N ESCOLAR

OTROS APORTES DE LA SUBSECRETARIA DE E

necuirn¡c¡oN l-rc¡ñtus .trrcrcls
DUCACION 312.478

2oo.ooo'
232.3rio

531 Coo

SUBVENCION DE GRATUIDAD

FoNDo DE Apoyo A Lt eouclclóH púaitc,r

DEL PRESUPUESTO AREA DE EDUCACIOT'I
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D:.::- illlLSUPU'r.:;T§ AREA Llf IDilCACION

> De los Gastos:

. En cuanto at gasto, se destina para gastos en personal en su conjunto
(Pianta, contrata y Códlgo det Trabajo) ta suma de MS 5.985.17'1, to que
significa un 88,1% det t3ta[ det presupuesto 2016, cifra significativa que
demuestra [a prepondeiancia del recurso humano.

' rr; Gastos de Funcicn:miento se esti..nan en ta surna de MS 697.807, con
un i0,3%.

, l-.i adquisición de Activos no Financieros representa un 1,2% del.
presupuesto de Educación por un monto de MS 81.869.

. Finalmente se considera una Deuda Flotante de MS10.000.

PRTSUPU[:TO AREA DE EDUCACION

L1./L2/20Ls

GAS'IOS EN PERSONAL

Bilri¡S Y SERVC|OS DE CONSUMO

ADQUTSTCTéN DE ACTTVOS HO aaNANCTEROS

DTSAHi,JCIOS

DEIJDA FLOTANTE

M5

MS

M5

5.985. '1 71

670.057 ,

81 .869

Is 17.750
30.000

1.2

I



MS

Ms 67.NO

11,/L2/2O7s

> EGRESOS POR COI'tvENiO

/ fanEsos suBvENc!óN ESCoi.añ pREFEfrENCtaL

MS 741.183

235.250

GA5IOs EN PERSONAL

BIENES Y SERVC¡O§ DE CONSU i\4C

ADq. ACTTVOS NO FtNANCTTROS

DEUDA FIOÍANTE 1:.4ü0

13
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DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

> E r.,i ..i año 2016 se proye.t¿ un presupuesto que atcanza a tyts 3.265.206

> li.. ics ¡ngresos:

'-,r. diferentes particae que componen el Aporte det Servicio de Salud, inctuye
re: Cápita Base y demas Asignaciones, conformando un ingreso fijo anuat
fr1s3.026.589 [o que representa un 91,69% det totat del presupuesto anuat
estimado. lmportante es señalar que en los meses futuros se tendrá e[ corte
rjral por parte de FONASA respecto de universo de ia pobtación percaPita
vaiidada.

Lar transferencias de "Otras Entidades Púbticas" se catculan en MS 38.617
;eoresentado un 1,18% del totat del presupuesto.

El Aporte Municipai iniciat se proyecta en [a suma de MS 120.000 según ta
.€alidad fjnanciera municipal representado un 3,68%.

La !-ecuperación de Licencias Médjcas se estjma de MS 80.000 con un 2,
::rra que deberá :er rnonitoreada mensuatmente de acuerdo aI

1L/12/zots

DT I, I,RE§UPUE'i'IO AREA 
'}[ 

EDUCACION

/ ¡GÁ'5O5 PROGRAMA D{ INTEGRAC!ÓN ESCOLAR

*--l-*- ,
M5AL'(¡. ÁCTiVOS NO FlNAfiC:§ROs

.000

L3.469

MS

M5 3L

.819

,eemplazos de dichas iicencias.
de

1.4

I

¡

I



DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

.\/1212015

DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

> Para el año 2016 se proyecta un presupuestc que alcanz¿ a MS 3.265.2,1ó

J9.617

M$

M$

M5

MS 12o,ooo

SALDO INICIAL DE CAJA

RECUPERACION Y iEEMBOLSC i.iCENCIAS

DE LA MUNIC¡PALIDAD

DE OTR'§ TNTIDADES PUBLICA§

DÉL SERVICIO DE SÁ,LUD

s.J 00ó

0

15



DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

t De ics Gastos:

. Er, cuanto a los egresos, se destina para Gastos en Personal en su

conjunto (Ptanta, Contrata y Otras Remuneraciones) [a suma de MS

)- 728.404, [o que significa un 83,56% det total del presupuesto
para e[ año 201ó, cifra significativa que demuestra [a
preponderancia deI recurso hurnano.

' Los Gastos de Funcionamiento se estiman en [a suma de MS

53ó.801, con un 15,44%.

Dil,i. PRESUPUESTO AREA DE SALUD

Ms 2.72É.404

!!trris Y sERvtcto DE coNsuMo r¿s s36.8O1

r¡$
il¡iti ¡ClO DE lA DEUDA M§
ir:l tno FINAI DE CAIA

':,1/72/201,5

0

0

L6



DEL PRESUPUESTO AREA DE SALUD

iT/12/207s

GRACIAS

1l



SOMOS PARTE DE TU VIDA

Nuevosur
DNC No 1655. -
TALCA, Diciembre 01 de 2015.-

señoR
MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
RrclóN DEL MAULE
PRESENTE

Mat. Solicita autorizar modificación de contrato
"Construcción Soluciones Sanitarias Sur-
Oriente, Longaví", para permitir ellminar
PEAS Vida Nueva.

De nuestra consideración:

Por medio de la presente vengo a solicitar a usted si lo tiene a bien, la
modificación del proyecto denominado "Construcción Soluciones San¡tar¡as
Sur-Oriente" de la Comuna de Longaví, que en la actualidad se encuentra en
ejecución.

Esta solicitud se enmarca en la posibilidad real de eliminar de operación la planta
elevadora de aguas servidas existente de la población Vida Nueva de la Comuna
de Longaví, lo cual se hace posible dado la construcción de la nueva red de
alcantarillado del Sector Sur Oriente de esta Comuna y que urbaniza dicho sector.
Pero para poder eliminar dicha PEAS, se hace necesario modificar el proyecto
original del sector Sur Or¡ente, específicamente en lo que respecta a las
pendientes y cotas de un tramo de 273 rn. de la red de alcantarillado,
comprendido entre las cámaras publicas N'B y la N" 60, adicionalmente se
requ¡ere la construcción de un tramo nuevo que intersecte la red existente de la
población Vida Nueva y la empalme a la red del sector Sur Oriente.

Las obras nuevas y extraordinarias asociadas a dichas modificaciones fueron
evaluadas a precio de contrato por el conlratista de la obra, en un total de
$11.342.376 (lVA lncluido) (Se adjunta Presupuesto Detallado para un mejor
análisis). Entendiendo que estas obras eliminan una PEAS de operación a cargo
de Nuevosur S.A. y que los beneficios de esta eliminación no son parte del
contrato en ejecución al menos de manera directa, es que Nuevosur S.A. propone
que si el Municipio auloriza las modificaciones aludidas y estas forman parte del
contrato en ejecución, el financiamiento de las mismas ser¡an de cargo de nuestra
compañia.



SOMOS PARTE DE TU VTDA

Nuevosur
De manera de complementar esta solicilud y entendiendo la ¡mportancia de
dichas modificaciones, menciono a lo menos algunos de los beneficios que la
eliminación de la PEAS Vida Nueva podrÍa generar:

r' Eliminar posibles conflictos con los vecinos residente, al no contar con un
sistema de latente confl¡ctos operacionales (pEAS).r' Eliminar eventuales malos olores generados por la manipulación de
residuos sólidos en la cámara de sa y pozo húmedo de la pEAS.

/ Solucionar el problema actual de saneamiento de terreno que aún no se ha
traspasado en usufructo a Nuevosur s.A. quedando er terreno a disposición
del Municipio de necesitarse.r' Poder solucionar la situación irregular de las instaraciones eléctricas de la
PEAS

Por último como un antecedente adicional le comento que los profesionales del
Departamento de Nuevos clientes de Nuevosur S.A. han evaiuados todas las
variables técnicas que permiten asegurar el conecto funcionamiento de la nueva
PEAS del sector sur oriente, en relación a la incorporación del nuevo caudal,
proveniente de la población Vida Nueva, asegurando la calidad de servicio de la
misma.

Esperando.una acogida favorable a nuestra solic¡lud y quedando a su dispos¡ción

S mente a usted,
a

Je artamento N
Nue sur S.A

ASS
Archivo AP y AS, carpeta obras de terc€ros.



UíGtor S¡lua lrco
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Lur3 Th¡ycr Oj€da, | 57 oa 402
Providerci¡

Códrso posral 75 t0022
T.léfono 2259601 t2 - 2259ó0l I t
Email vic¡ors¡lla¡rcrr¡¡sma't conl

0l de Diciembre de 2015

Ref.: Licitación Conskucción Soluciones Sanitarias Sur Oriente

Seño¡
Alejandro Conález Uribe
Administrador de Contratos
Aguas Nuevosur S.A.
Presente:

Por medio de la presente, hacemos llegar presupuesto solicitado por aumento de obras.

Sin otro particular, le saluda atentamente.

YEIOf, Anct

n
rcea

Empresa Constructora
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PRESUPUESTO AUMENTO DE OBRA N" 2

sllBsEcRE A i^ DE DE§ iio(to RECtOt¡ lY^Dta¡t¡tsfR 
'lVOPROGRA A MEJORAMIEI¡ÍO O€ gARRIOS

PRESUPUESfO O¡.rCrÁ¡-

f¡OiBRE O€l PFOYECTOi COi¡STR(ECION SO(UCIONES §ANlf R|AS 6ECÍOR SUR ORTENTE LOi|GAVI
cÓDr@ BE 306rzt1)

1311¡2015

ITEM OFERE¡IE

t1.1.4_5 R.lur¡ y ¡epo.Éión dá C.l2.d. 23 900 75.m 1 /99219

i.2
5.2.'1

5-2.1 1 1

r 925312
5.2.1.1.3
5.21 1.
5.21 1.5 5 130 225 7É
5.2.1.r.6 27361

30,00 353 356

1.7
5221

1,@ 315 711
5 2.21.1 Táp.s d. aic6 tio. élzá¿a
s2215

ObE3 d. @nsl.,Eióñ d¿ Lol6 ú SédickE

8.8 :lON ( 8.i a0 6.7 )
G.§6 GoÉalG on{t6

8.12 6ástd Goñ6616 lñdiÉclo6

9 0,19 293

I 117 533
PRESUPUESTO fOTAL DEL PROYECÍO 9651071
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PUESTO OBRAS EXTRAORDIT'¡ARIAS II" 2

57211 E lr@'¿_ mod¡l

3

33
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85
a6 1?!2 9t.l

1¡2 S71

2(
12

315

195 3523.17
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PROOlulL  UA¡CRAXIEIIIO DE B¡iRIO!

tiaalJPuElfo of¡cta¡.
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